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a) LOS J.NJ.CIOS DE J.,A SEGURIDAD SOCIAL EN 

LA HUMANIDAD 

Ciertamentoe, son pocos los datos que se tienen acerca"·de 

los primeros indicios de la Seguridad social, se asegura que és

ta nació o se deaarroll6 paralelamente y como producto de la ev~ 

luci6n del hombre en sociedad. 

"La Seguridad Social nace como consecuencia de reflexio 

nes que implicaron cambios esenciales en la concepción humana 

acerca de la filosofía Política y Social. Esta Institución, por lo 

tanto, tiene su orígen cuando la soci.edad se concibe como un t~ 

do armónico y cuando la idea de solidaridad priva sobre los in

tereses individuales y el egoísmo de los hombres" (1) 

En efecto, si consideramos al hombre primitivo como -

sujeto de una serie de riesgos que le amenazaban a él y a su n.Q. 

cleo familiar, nos parecerá lógico el humar.o deseo de reducir 

al mínimo la Inseguridad,' precisamente, buscando la seguridad, 

Es enl:cnces cuando r.otamos el porqué de las diversas f6rmulas 

que el hombre utilizaba, (y aún lo hace), para protege?'se de la 

adversidad. 

( 1) REVISTA MEXICANA DEL SEGURO,, SOCIAL. EDIG!ON DE:L 

IMSS. ·MEXICO 1972. PAG. 12 
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Para el p·:, Ignacio Morones Prieto (2), la inseguridad 

del hombre y su capacidad de raciocinio, fue su condici6n dis

tintiva de la especie en el orígen de la historia. De ahr que (!l 

fin primero de la comunic'!ad humana haya sido la unión de los 

esfuerzos individuales para hacer frente a las acechanzas del 

medio y a los riesgos de la existencia. La obra de la civiliz~ 

ci6n a través de los milenios, no ha de entenderse sino como. 

el marco que ha creado el hombre, por el ejercicio de la so

lidaridad y por el empleo combinado de la raz6n y la flierza, 

para alcanzar condiciones de seguridad que hagan posible su 

pleno desarrollo. 

El hombre en los principios, ante ese mundo compl.::_ 

tam:ente extraño a él, impotente de explicarse las causas de 

los males que le afectaban, crea una explicación del todo -

con el tabú y la magia, se hace adorador de los fenómenos 

naturales y elabora deidades de lo incomprensible y de lo 

que siente incontrolable y superior a él mismo. Practica -

sacrificios p2.ra acallar la ira de sus dioses, creyendo que 

con aquéllo alcanzará protecci6n, seguridad; toda vez que 

en los pueblos primitivos la inseguridad era condici6n de 

vida humana. y la seguridad era función divina (3). 

( 2) IGNACIO MORONES PtUETO, TESIS MEXICANA DE 

SEGURIDAD SOCIAL, EDICION DEL I.MSS, MEXICO 

1970. PAG. 7 
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. 
Así, pues loa conceptos anotadoi; anteriormente nos pro-

porcionan una clara idea y una explicaci6n cohe::-cnte de la uni6n 

del co~.glomerado hunrnno en la época primitiva y sus causas !~ 

damentales, entre ellas, preponderantemente, la búsqueda de la 

Seguridad. 

En época posterior, concretamente en Grecia, entre los 

habitantes de la polis griega subsiste la idea de la uni6n con el 

objeto de obtener a través de ella, la protección necesaria para 

hacer írente, ya no tanto a factores naturales los que en una -

forma u otra estaban ya n1ás o menos cubiertos, si!io a los en! 

migas que continuamente acechaban la seguridad de la ciudada-

nía. griega; a través de esa uniiicaci6n se buscaban también otros 

fines sociales, como era proteger la vida, garantizar el orden, 

impartiendo justicia como instrwnento efectivo de Seguridad. 

De acuerdo con la concepci6n aristotélica del Estado, en 

el sentido de que éste es una integraci6n de hombres q11e tJ.enen 

necesidadeo; con hombre~ con los tiatisíactores para resolver-

las; podernos apreciar a.qui', aunque en forma un tanto defectuosa, 

ciertas manifestaciones muy.primitivas de seguridad social, ci-

tando el ejemplo del equitativo reparto de la tierra; el de la re-
• 

( 3 ) GONZ.ALEZ DIAZ LOMBARDO FRANCISCO, DR., CURSI-

• LLO DE SEGURlDAD SOCIAL, MONTERREY, U. A. N. L. -

1955, PAG. 70. 
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tribuci6n a los servidores del Estado, y la obligaci6n del pr~ 

pio Estado de mantener a los huérfanos de guerra, indepen

dientemente de la ayuda que recibían los civiles inválidos. 

Dentro de los alcances que en materia de seguridad pQ 

blica, se establecieron en la cultura helenica, rel:lalta como -

piedra angular, la idea el.e combatir la inseguridad~ especial

mente para las clases econ6micamente frágiles, se propor

cionaban una serie de servicios, que, aunque no eran compl~ 

fos, si cumplían con el propósito determinado de proteger a 

los pobres, mediante el auxilio de los ricos. Principio de s~ 

lidaridad. 

Tanto eri Grecia como en Roma, se puso en práctica -

el sistema de la ayuda mutua, que operando con espíritu. de -

eolidaridad fraternal y gremial, propici6 el establecimiento 

de asociaciones con fines particulares para cada grupo, o sea 

de acuerdo a la naturaleza de los integrantes. 

Existían asociaciones como los Colegios de Artífices 

o Artesanos, la uni6n de cofradías de tipo religioirn, tanto .. 

para patricios como para legos, etc., cuya rnisi6n era muchas 

veces encargarse de los gastos de defunción de un compañero 

y altxiliar a sus deudos. 

El mutualismo, i;efiala Miguel Angel Cordini ( 4), es 
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una de las bases más s61idas que liientan precedentes acer.ca de 

ia organizaci6n de sistemas de aseguramiento más completos, 

tanto privados como sociales. 

Dentro de las instituciones romanas que integran un an. 

tecedente próximo al concepto de seguridad social, se menciona 

el servicio médico, la creaci6n de 101:1 colegios y la "anona"; el 

servicio médico se proporcionaba en forma general al deováli

do que carecía de los rec\11°sos suficientes para pagar por esa 

atención; los colegios, ya antes mencionados, que posterior

mente en la edad media alcanzarían gran auge, y que a la .fecha 

son los antecedentes históricos más remotos de algunas insti

tuciones actuales; la anona consistía en la distribuci6n de ali

mentos para qnienes no podían procurarse comida por sí mis-

mos. 

En la Roma antigua se otorgaba cierto tipo de asignación 

familiar, con el propósito de premiar al padre que, al tener más 

de tres hijos, contribuía al awnento de la poblaci6n, y por tanto 

expansión del Imperio Romano. 

( 4 ) CORDINI MIGUEL ANGEL, DERECHO DE J,,A SEGURIDAD 

SOCLA-L. EDITORJAL UNIVERSITARIA DE BUENOS AIRES. 

PAG. 14. 
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b) EVOLUCION HISTORICA DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL 

Con la idea de elaborar un examen adecuado del desarro

llo en la Historia de la seguridad social, ha de advertirse que no 

es sencillo encontrar un sistema de seguridad social completo y 

elaborado en los pueblos donde prevaleci6 la superioridad del -

más fuerte y poderoso, o la existencia de un grupo minotario -

que dominase a las masas con prop6sitos egoístas; por lo mismo 

verem.os sistemas que en realidad fueron precursores de la se

guridad social y otros que no, pues carecen de los principios -

fundamentales de esta Instituci6I1, 

Si consideramos a la seguridad social como un "mecanis 

mo de política econ6mica y social para canalizar los recursos -

hacia programas de bienestar social y un sistema de protecci6n 

de los riesgos de la comunidad y de los individuos, organizado 

por el Estado y financiado por el mismo, para elevar los nive

les de vida de la comunidad (l)", nos encontramos con antecede~ 

tes propiciados por la misma condici6n hwnana, toda vez que -

( 1) GJRON PATIÑO LUCINA ESTHER, LA SEGl'RIDAD SOCIAL 

Y EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA, UNAM. FACULTAD 

DE DERECHO, DIRECCION DE ESTCDIOS SUPERIORES -

DERECHO, SOCIAL, MEXICO 19 73. PAG. 11 
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ese grupo que dominaba a los demás era el que contaba con los 

mayores medios de seguridad, puesto que a ellos correspondía 

emitir normas relativas a seguridad social. 

De acuerdo al marco político y legal que conforma a la 

seg11ridad social, no es suficiente mencionarla sin hacer alu-

sión a los sistemas de gobierno donde se desarrolla esta Ins-

tituci6n, por lo que e.n el. análisis que a continuación veremos 

sobre diversos países, en forma general se relacionará la se-

guridad social con los poderes de mando en cada pueblo. 

Con anterioridad a la aparici6n del sistema de protec-

ci6n social obligatoria y de las poHticas nacionales en materia 

de bienestar popular, como ya antes habíamos apuntado, fueron 

las instituciones de a&i8t{;ncia pública y cie beneficencia priva-

da, las vía.s icl6neas para socorre:r a la poblaci6n nticesitada¡ 

y así encontrarnos algunas "formas" de seguridad social tln -

varias civilizaciones. 

En posici6n similar a la que existía tanto en Grecia y -

Roma, encontramos a la seguridad colectiva en Egipto; los mi_ 

litares y los viajeros pobres recibían atenci6n médica que en 

forma gratuita les era proporcion¡ida por el Estado. Otra m~ 

dida más en aate sentido, la ob1rnrvamos en la costmnbre fara~ 
cr 

nica del almacenaje de grano, en ti~rnpo de producción, con el -
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objeto de· tomar medidas de prevenci6n en las épocas de caren

·cia, o sea cuando el pueblo sufría por la falta de alimentos. 

En China se encuentran algunos antecedentes útiles, re

lacionados con la filosofía del pueblo chino; las teorías o pens~ 

rnientos tanto de'Buda como de Confucio, inducían a sus segui

dores a concebir a la vida como una serie de riesgos y sufri--· 

mientes; asimismo se n1encionaba que el orígen del malestar 

social proveía, no de la escasez de riqueza, sino de una injus

ta y desigual distribuci6n de la misma. 

La Seguridad Social, en aquél entonces carecía de bases 

firmes y reglamentaci6n adecuada, pero como ya mencionába -

mos en páginas anteriores, lo que resalta es la idea del bien

estar común, referido a la economía y a la salud de los más -

necesitados; instituciones similares a las ya citadas aparecie -

ron también en la Mesopotamia dom!·~ daban especial importa!!_ 

cía a la curaci6n de las enfermedades que podían afectar a la 

poblaci6n; los persas se preocuparon por la elaboraci6n de un 

11 c6digo" sanitario; en Arabia, dada la miseria en que vi vía -

las clases más b:ijas, se legalizó la limosna. obligando a los 

más ricos a amciliar a los pobres. 

En Israel se tenía un concepto aYanzado de la justicia -

social; se establecía la obligaci6n para el cm1ado soltero de la 

viuda. de \·elar por ella y por sus hijos. Las tierras laborales, 
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pa.ra su distribución justa entre el pueblo, se somet!an a un sis

tema rotatorio de uso y propiedad en el que cada siete años se -

tut·naba al propieta.rio con la intenci6n de dar a todos la posibi

lidad de disfrutar por ese lapso de la propiedad. 

Vistos ya, en primer orden por su relevancia, los ante 

cedentes hist6ricos de seguridad social que encontramos en -

Grecia y Roma, mencionaremos el antecedente de esta Insti

tución dentro del Cristianismo, dato histórico muy importante 

debido a l<>.s particulares cara1.:terísticas de esta religión. Con 

el advenimiento del auge cristiano, que poco a poco, empezaba 

a expandersc territcrialrnente y a infiltrarse en cneGtiones po

lfticas, y con el inicio del decaimiento del Imperio Romano, se 

empezaron a establecer diversas cofradías cristianas con fines 

de beneficencia pública, entre otros; estas Diaconías funciona

ban practicando la caridad, auxiliando a quienes acud!an soli

citando sus servicios, en su gran mayoría gente humilde. 

En realidad consideramos a las Instituciones pías no -

precisamente, como alguna fo1·ma de aeguridad social, toda -

vez que sus bases fundamentales se refieren a la caridad y no 

a la solidaridad, principio caract;,erfstico de la seguridad social; 

aunque de todas formas si es prudente asentar su ~xistencia y -

funcionamiento como mero ;intecedente sociol6gico en relaci6n 
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c in el.bienestar de las clases b;i.jas. 

Durante la Edad Media, el señor feudal y su familia te

nían menos inseguridad que en tiempos anteriores, pues dete~ 

taban el poder; aunque sus medida~ de seguridad eran pocas e 

· 1gnoraban el porqué de los fen6menos biol6gicos. En cambio -

los siervos, en principio, carecían de toda protecci6n, sin r!:_ 

cursos para defenderse por sí mismos y faltos de fuerza poli, 

tica p:i.ra hacer valer sus derechos, 

Localizamos entonces, en aquella época al Feudalismo, 

que era una organización política y social que arraig6 en Eur~ 

pa en la Edad Media y que, importada por la invasi6n de los -

germanos, se fundamentaba en un concepto de Derecho Priv~ 

do para deducir después en el Derecho Público, consecuencias 

que afectaron tanto al régimen de sobera:iía como al de liber

tad, entre varios señores feudales que tenían dominio sobre -

sas propiedades y sobre las personas que ahí habitaban y tra

bajaban. Los señores feudales dependía a su vez, de otros -

más poderosos magnates o de un soberano a quien rendía ho

menaje. El Feudalismo ha sido tan discutido que, mientras -

que para unos significa un considerable estorbo en la marcha 

progresiva del Estado, es para otros expresión ac.ibada de lo 

que debe ser éste, contra cualquier nnnifestación que, en una 
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u otra forma, muestre para la vida de aquél el unitarismo o 

el régimen cesarista. (2) 

En la etapa del régimen feudalista, aparece en forma, 

por demás notable, la divisi6n de clases, correspondiendo a 

loi; señores feudales Ja nominaci6n de explotadores, y a SUR 

siervos o esclavos la de explol~'l.dos; guardando esta situaci6n 

laa cosai;, dentro de los feudos se iban formando agrupado-

nes o a!lociaciones de obreros-siervos que se dedicaban a di!!_ 

tintas labores, grupos que entonr.es competían con el trabajo 

libre que se desempeñaba fuera del feudo, en las dudarles. -

F'ué enlonct!s cuando se integraron lns ta.ll(:rcs 1 formando las 

llamadas corporaciones, con la característica, para ¡¡osotrol• 

importantes, de que el rnaestt·o, jefe o responsable del taller 

se preocupaba. y en la medida de i;us posibilidades resolvía -

(por obligaci6n) los problemas de sus artesanos respecto de 

enfermedades o accidentes de trabajo; se van extendiendo. por 

toda Europa este tipo de corporaciones que en lo que a segu-

ridad social rei;pecta, representan un verdadero antecedente 

muy valioso, ya que dentro de estas asociaciones de obreros 

se proporcionaba auxilio al tra~aja.dor accidenta.do o eníermo 

( 2 ) DICCIONAR10 ENCICLOPEDICO ABREVIADO ESPASA-

~ 

CALPE, TOMO IV, ~a. EDICION. EDITORIAL ESPASA-

CALPE. MADRID 1954. PAG. 87. 
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a través de la propia corporaci6n, o por un organismo que 

ellos sostenían, pero en el entendimiento de que esa ayuda 

al trabajador se. hacía como un préstamo que éste debería 

pagar una vez .. ue pudiese reintegrarse a su trabajo. 

En el siglo XV, se suceden grandes acontecimientos, 

el descubrimiento de América, ensancha los horizontes; na

ciendo la navegaci6n de altura que entrañaba grandes peli= 

gros y riesgos para los marinos y las mercancías. Buscá.!: 

dos e protección, se fundó el seguro marítimo, considerado 

como el precursor de los seguros. Asimismo, se formaron 

hermandades de marinos ante peligros con1unes, con princi

pios de asistencia mutua. 

Para esta época, la Iglesia había alcanzado ya una 

gran importancia, econ6mica-política y social; y entre otras 

cosas, funcionaba como una Institución de Beneficencia pú

blica que, a través de múltiples organizaciones pertenecie~ 

tes a ella misma, resolvía en parte el problema que enton

ces representaba, todavía, la inseguridad del hombre, 

Observamos .:¡ne fué, propiamente en esta etapa, -

donde con fundamentos más fuertes y organizados, se di6 

impulso al llamado Seguro Social; esto es, para algunas ca

tegorías sociales en las diferentes naciones, que disfrutaban 



24 

un estatuto profesional definido, •como soldados, marinos, em.-

pleados públicos, etc,, se fueron creando regúnenes privados 

de protecc::i611 tales como pensiones o cajas de previsi6n, etc,; 

en cambio los 11 seguros sociales 11 , empezaron a funcionar e.orno 

parte de programas derivados de la política social para loe se.s_ 

tores asalariados, unidos a la promoci6n del fen6meno que co-

menzaba a aparecer en Europa, el Industrialismo. A medida -

que se fué organizando mejor las fuerzas del trabajo, se hicie-

ron más fuertes las presiones gremiales para exigir la exten-

sl.6n de la. legislaci6n social a todos los grupos laborales. 

Con la aparici6n de la Revol11ci6n Industrial se producen 

cunbioe muy importantes en loa países involucrados; lo más -

determinante que surge en esta etapa es la dedsi6n unánime -

en favor de la libertad de trabajo, así como una regli1.mentaci6n 

adecuada del propio; cabe destacar el paso del domestic-system 

a la fábrica (es decir, Ja sustituci6n de la agricultura-industria 

por parte de los campesinos que en épocaa de escasa actividad 

agrfoola t.rabajaban ·~n sus casas, con artefactos de su propie-

dad, para co1nerciantes que les proporcionaban materias primas 

y adquirían los productos elaborados, por un sistema en 'iue los . 
medios de producción, propiedad de los poderosos, y los obre-

ros estaban concentrados en un mismo adificio). 

La Revolución Tndustrial empezó en Inglaterra, aproxim!;_ 
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<lamente hacia el afio de 1780, pero algunos autores diliere.n de 

esta opini6n afirmando que el comienzo de la gran industria y 

de los cambios t.ecnol6gicos debe situarae entr~ el final del -

siglo XVI y principios del siglo XVII. Entre las causas que -

motivaron la aparici6n de este mon1ento industrial, scfíalare

mos las mencionadas por los historiadores y economistas 

marxistas, en el sertido de que propiciaron este cambio, la 

?isponibilidad de una oferta de mano de obra abundante y ba

rata en el mercado libre; disoluci6n previa de los modos de 

producci6n típicos de la sociedad feudal, existencia de mer

cados, redes de tráfico y vías de comu.nicac:i6n. 

Con la revoluci6n industrial., se transformaron las ciu 

da des pcr su rápido crecitniento, confuso, poco salubre, y -

con menos problemas socia.les, ccon6micos y culturales; por 

ejemplo, los poblados que se formaron alrededor de centros 

mineros, de fundiciones, etc, Al trabajador y su familia so 

ecnontraba.n desarma.dos, sin protecci6n frente a los riesgos 

biol6gicos, ante el desempelo y la muerte. 

La asistencia pública que se practicaba era s6lo para 

indigentes y no compensaba las carencias de los nuevos mo

dos de vivir. La pobreza y la insalubridad se acentuaban, la 

educaci6n se dificultaba. Aparece entonces el seguro privado, 

basado en cálculos estadísticos en donde se calculaba la fre-



26 

cuencia de los siniestros y su costo. Se consideró que el se

guro privado, conformado con bases técnicas, bastaría para 

dar un mínimo necesario de seguridad a la. sociedad. Pero 

tiene un fin de lucro, y no está al alcance de la. mayoría c;lc 

los trabajadores. No era obligatorio. 

Al igual, el ahorro individual podría servir para pro

teger situaciones de enfermedad o invalidez. Pero la impre

visi6n, los ¡;alarios insuficientes y el aw:uento en las necea!_ 

ciades del núcleo familiar rJel trabajador nulifican su come-

tido (3). 

Posteriormente, con la abstenci611 por parle del Es

tado para intervenir en lo que a condkiones de trabajo se 

refiere, se deja Gentir el advenimiento del Liberalismo, de!.!_ 

tro del cual el Estado, "deja hacer y deja pasar", sin tener 

absolutamente ninguna ingerencia en los cleinentos que for

maban el desanollo obrero en la. época. La inconformidad 

de los trabajadores pronto se dejó sentir, pues al sentirse 

totalmente descubiertos en lo que a regulación de normas de 

( 3 ) COTA MORENO CARLOS, DR. LA SEGUBlDAD SOCIAL. 

CONFERENCIA DICTADA EN EL CIESS. MEXICO 1972. 

PAGS. 4 Y 5. 
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trabajo S<l referfa empezaron a asociarse en grupos de ayuda 

integral, asegurándose ellos mismvs en caso de sufrir aigún 

riesgo físico o econóinico. EL Estado comienza a darse cuen 

ta de las proporciones que tomaba el problema, al fin, 'inter 

viene para evitar un futuro caos político-social. Así es como 

surge a consecuencia de variados problemas, antes expuestos, 

el Estado Moderno, que dentro de sus actividades a desarro

llar, asume la responsabilidad de ministrar la seguridad so

cial a su ciudadanía, a través de diversas instituciones como 

la beneficencia pública, la asistencia pública y mas tarde el 

Seguro Social. 
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e) SEGURIDAD SOCIAL EN ALEMANIA E INGLATERRA. 

Las primeras leyes que crean un auténtico Seguro Social, las promulga 

el Canciller de Prusia Otto Van Bismarck. Esto por lo que se refiere a se

guro social, puesto que no fue sino hasta el segundo tercio del siglo XX cuall 

do en Inglaterra, nace la idea, más amplia y completa, de Seguridad Social. 

El absolutiDmo prusiano del siglo XVIII tom6 cierta inspiración del na

cionalismo alemán. Esta LU1i6n entre lao dos tendencias tuvo uu hombre, Bi~ 

marck, que encarnaba la nueva época y por su fé en ella tuvo la enorme pro

yección de porvenir en Alemania. 

Lot> Estados alemanes se hallaban entonces desunidos¡ una vez que Aus

tria y los Estados alemanes aliados a ella, fueron derrotados en la guerra -

de 1866, y los Estados septentrionales se unieror, en torno a Prusia para for

mar!&. Federaci6n Aleman<>. d!ll norte, se dieron los primeros paaos pai·a 

tuu r el Ir:1perio que más tarde, en 18 7 O, fue fundado por Bismarck. 

En 1878, después de dos atentados graves en contra la vida del Kaiser 

Guillermo l, el Canciller Bismarck concibió el plan para ahogar el poderoso 

movimiento socialist:i por medio de una legiHlaci6n de emergencia: la Ley -

contra las tendencias de la social democracia, estimadas peligrosas para la 

comunidad. 

La idea de reforma social, sin embargo, no se originó en Alemania si

¡¡o en pafof.:a con tradicién industrial rl"l,ás antigua cuyas inquietudes fueron -

manifestadas a raíz de laa condiciones de explotación que sufrían los obre

ros en aquéllas nací ones. 

La opinión del Dr. Ignacio Morones Prieto al respecto, parte de la idea 
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de que tanto la inconformidad de los grupos obreros dentro de las so

ciedades industriales, como las teorías revolucionarias o reformistas, 

se hicieron patentes en la primera mitad del siglo XIX; y las naciones 

poderosas de aquél tiempo reaccionaran a través de un movimiento 

con. tendencias socialistas, y es entonces cuando, particularmente en 

Alemania, nacen las primeras leye¡; de segu:ros socialos. 

El Cancille1· de Hierro, asistido y aconsejado por los economistas 

Wagner y Schafle, comprende la trascendencia de los seguros soc:iales 

como instrumento de política; para atraer a las clases económicamente 

débiles, unirlas en torno al Estado y así robustecer su autoridad. Asf 

decide, para contrarrestar la acción de los riesgos más típicos de la 

inseguridad social, implantar seguros sociales obligatorios. 

En 1881 expresaba el Canciller alemán: "el Estado, qut) puede reu

nir má.s fondos, fácilmente debe ser d que tome el as1mto en su¡¡ ma

no&. No como limosna, sino corno derecho a recibir ayuda cuando las 

fuerzas se agoten, y a pesar de la mejor voluntad, no se puede t:r;:i.ba·· 

jar más. Este asunto acabará por imlJonerse, tiene porvenir ... "; pero 

por otro lado agregaba "· .. el que tiene una pensión de vejez está muchQ 

más contento, y así se facilita el trato que con él se pretenda observar. 11 

Los anteriores conceptos nos afinan la vista con relación a la doble 

intención de Bismarck al implantar regímenes obliga\:orios de seguro • 

social; por una parte (y creernos que: como motivo primero) .utilizó las 

formai> que se le proponían para ejercer a través de ellas una atinada 

medida polÍtica para resolver, lo que en su opini6n se constituía como 

un grave problema al Estado alemán. Pero, justo es reconocer también 
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que el propio Bismarck creía de beneficio la introducción del sistema 

de seguro social, ya no como una medida política, sino como una de -

cisión positiva para la corm111i.dad aleman? .. 

La primera ley de autén!:ko seguro social que EH'l eatablcció, fue 

la del seguro obligatorio de enfermedades' e 1 13 de junio de 1883; la -

segunda el 6 de julio de 18114, sobre seguro obligatorio de accidentes 

de trabajo, de los obreros y empleados de empresas industriales; y 

la ley del 22 de junio de 1889, creando el s egnro, también obligatorio, 

de invalidez y vejez. 

Eatas leyee vienen a d•.!linear el 11i&tema de ueguros sociales en 

lo fuluro, que habría de gene1·aJ.izarse en otros pa.íse-,, teniendo como 

principales característica.a: 

1) P1utidpaci6n del tr<>.bajador en el costo del &eguro, salvo el 

de accidentes que corre a cargo del patrón. 

2) Participación del Estado en representaci6n de la sociedad -

beneficiada . 

.3) Adrninistraci6n tripartita del JJistema de seguro social. 

Pero, de nueva cuenta indstilnos en ello, el seguro social no 

nace, totalrnente, por una generosa convicci6n de los gobernantes, .Ri_ 

no por que el Canciller de Hierro intent6 paralizar los progresos del 

socialismo utilizando la creaci6n d~l seguro social co:-no una. medida, 

repetilnos, de carácter político, para conciliar los intereses preva-
.q 

lecientes qu~ cada vez con ma.yor presi6n se ejercían sobre el Estado alemán. 
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Lo que si fue bien elegido, fue el momento de creación de los se

guros sociales; l.a coyuntura coincidente con el espléndido y sorpren

dente desarrollo industrial del país, sobrepasa el criterio de la Eco

nomía Nacional, para enfocarse con proyección mundial. 

Las medidas de protección a los trabajadores no quedaron redu

cidas a los seguros sociales. En 1891, después de la dimisión de Bis

marck, se aprobó la legislación correspondiente a la jornada máxima 

laborable de once horas para la mujer y diez para los niños; se pro

hibió la labor nocturna para los mismos y descanso dominical obliga

torio para los trabajadores de la industria y del comercio. 

Continuó la adición de mejoras al sistema del seguro social; en -

el año de 1905, por lo que toca a accidentes de trabajo, más tarde en 

1911 se promulga el Código Federal de Seguros Sociales y la Ley de 

Seguros de Empleados Particulares; en 1919, la Constitución Alema

na contenía entre su articulado el siguiente precepto: " El Reich 

creará un amplio sistem::i. de seguros, para poder, con el concurso 

de los interesados, atender a la conservación de la salud y de la ca

pacidad para el trabajo, a la protección de la maternidad y a la pre

visión de las consecuencias de la vejez, de la enfermedad y de las -

vicisitude ~ de la vida. '' 

En 1924 se emprende la revisión del Código de Seguros de 1911, 

y como resultado se obtienen a los seguros sociales alemanes como 

integrados por las siguientes ramas: 

a) Seguro obligatorio de enfermedades y accidentes de trabajo 
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( o profesionales) 

b) Enfermedad y Maternidad. 

c) Seguro contra el paro involuntario, 

El 5 de julio de 1934, co,1 la llegada del socialismo nacional al poder, 

se reorganiza la adminietraci6n de los seguros sociales' en el s~ntido de 

evitar la duplicidad de c5fuerzos para otorgar los servicios que se ofre-

cían, En 1938, se extendió el 1:1eguro social a todos los trabajadores y a los 

artistias; en el afio de 1940 a les mine:·os y a lo.e pescadores. 

En la ach1alid;;.d, a partir de1 año de 1951, ia aplicaci6n del sistema se 

ha encomend<i.do al .Consej•.:i Cent~al de los Seguros Sociales Regionales y 

la¡¡ contingencia¡¡ cubiercas son las de: invalidez, vejeü y muerte; Enfer-

meda<les y Maternidad; accidentes del trabajo; desempleo y Prestaciones 

Familiares. 

Inglaterra se significa ta.mbién como un importante impulsor de la 

materia que estudiamos, a partir de la implantaci6n del segi.1ro obligato-

rio para los trabajadores en el afio de 1911. Fue preocupaci6n de las auto-

ridades inglcsn.13 log:r.u el pe1·.focciouamiento de sus sistemas ¿e seguros 

sociales. Y al poner en marcha el Plan Bcvel"idge, que a continuaci6n ex'.;_ 

minaresmos ampliamente, es el prinrnr país e11 aplicar .un sistema integl'al, 

ya no de seguro, si de Seguridad Social, en el mundo. Mediante dicho Plan, 

se impulsa la transíormad6n de loit sistemas de seguro sociales al Régimen 

de la Seguridad Social. 
,. 

William Henry Beveridge fue un destacado economista y asesor públi-

co inglés. Antes de la presentaci6n del Plan que lleva su nombre, ya se 

i. 
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había hecho notar al publicar en 1909 su obra' Unemployment ·a Problem 

of Industry"(Desempleo un problema 'de la Industria), donde se dedica 

al estudio de la desocupación existente en Europa (principalmente en. -

países industrializados) a principios de siglo. 

En el año de 1942, Beveridge, ya entonces decano de la Es-· 

cuela de Economfa de Londres, formando parte de una comisión de fun

cionarios (sin serlo él) del gobier~o inglés, presentó un plan de reestru~ 

turación y ampliación de los seguros sociales. El Plan está basado ~n la 

idea de que no es posible la seguridad social en tanto no se evite el paro 

masivo, se vigile la salud del trabajador y su familia, y se establezca -

un sistema de subsidios familiares. 

Se sustenta la redistribución de la renta nacional a través del 

seguro social y subsidios familiares genera.les y obligatorios ambos. Los 

beneficios del sistema solo deben variar según el número de miembros -

ele la familia y su edad, y deben ser pagados ilimitadamente. 

El Plan Beveridge adquirió una gran resonancia internacional, 

particularmente por los artículos complementarios escritos por el mismo 

economista inglés, en los que se amplían algunos conceptos ya tratados -

por él; y porque en el multicitado Plan se plasma la idea de Seguridad So-

cial Integral, o sea, que debe estructurarse el siste1na que cubra todos -

los riesgos que pueda sufrir el hombre en el transcurso de su existencia; 

se evol:uciona el Seguro Social hacia la Seguridad Social, definida por Be

veridge "como el mantenimiento de los ingresos necesarios para la sub-

sistencia. " 
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La .trascendencia de la obra radica en la uni6n de la idea 

de la seguridad social internacional con la de la seguridad social de 

loa hombres de c:ada comunidad nacional, lo que crea una relaci6n -

dialéctica o razonada, en la cual, la seguridad externa. sin6nimo de 

paz universal entre los pueblos, abrirá el camino a la seguridad so-

cial de los hombres de cada naci6n, en otras palabras, el escritor -

inglés piensa en la seguridad de los pueblos como la vía única para 

que desaparezca el temor al futuro para unos y otros, y puedan ento~ 

ces contribuir al desenvolvimiento de la cultura nacional. y univer1>al. 

Se asienta dentro del trabajo de Beveridge las siguientes 

ideaa. 11 •• , aon tres las condiciones esenciales para gue exista la se-

guridad en el mundo: que se implante la justicia. en lugar de la fuerza 

como árbitro entre la1:1 naciones; que exista una oportunidad razonable 

de realizar un trabajo, productivo para cada persona en lugar de la -

desocupaci6n; y de que exista la certeza de que se tendrán ingresos su-

ficientes para estar a cubierto de la indigencia cuando no se pueda tra-

bajar." En el terreno de la seguridad social interna el informa concre-

ta tres principios básicos: lo que haya de hacerse en el .úturo, aún cual.!. 

do aproveche experiencia del pasado, no debe estar supeditado a los in-

tereses creados, porque "un período revolucionario en la historia del ~ 

mundo es el momento de hacer rev,oluciones y no el de colocar parches 

y remiendos a lo viejo";"la organización del seguro social debe conside

e 
rarse como parte de una política de progreso social", por lo tanto, el 

seguro social del futuro representará la lucha contra la neceddad, con-

secuentemente, debe proporcionar "la seguridad de un ingreso suficiente 
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para vivir"; pero la necesidad es tan solo uno de los cinco gigan-

tes que obstruyen el camino de la reconstrucción, pues los otros son 

la enieriuedad, la ignorancia, la miseria y el ocio; el tercero de los 

principios es señalado por Beveridge, como la abolición de los aspec

tos de la necesidad que es necesario combatir de irunediato: ante todo 

los ya cubiertos por los seguros sociales, y en seguida, una garantía 

contra el desempleo y un sistema de asignaciones fam!.liares. ( 1 ) 

Beveridge en su estudio trata de dar a todos algo a cambio 

de su esfuerzo, viene a ser un magnífico medio de solidaridad colec

tiva, en el plan social se persigue asegurar los medios para vivir, a 

condición de trabajar y de contribuir en la producción del país. 

Preponderante consideración guarda el renglón de la salud 

familiar en el referido Plan, las funciones del seguro son las de suplir 

los ingresos o compensar los estados deficitarios de los individuos, 

además se considera que los riesgos de trabajo, deben ,uedar incluídos 

en el sistema general de segL1ros, viniendo a significar una idea nove

dosa en la materia. Asimismo, se reconoce a la mujer casada, indica~ 

do al respecto c¡ue toda mujer al casarse adquiere un nuevo estado eco

nómico social con riesgos y derechos distintos a la mujer soltera; con 

elmatri.J.nonio adquiere un dE'r<"::hri legal a ser mantenida por su esposo, 

( l) DE LA CUEVA MARIO, DR. LA SEGURIDAD SOCIAL Y LA GENTE 

DEL CAMPO. PUBLICACION DE CUADERNOS DEL TRABAJO DE -

LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. MEXICO -

19 72. PAGS. 11 Y 12. 
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como una primera linea de defensa contra los riesgos que ha de so

portar la mujer soltera, al mismo tiempo, asume unas ocupaciones 

no remuneradas, y se expone a nuevos riesgos, incluyendo el que su 

vida de casada pueda verse afectada o terminar prematuramente por 

maternidad, viudez o divorcio. Para tal efecto la mujer casada ten

drá derecho a una prestación de dinero por maternidad, aparte de la 

asistencia obstétrica y demás prestaciones que según el caso le co

rrespondan. 

En julio de 1948, el Reino Unido publica cinco importantes 

leyes sobre Seguridad Social Nacional, con carácter coercitivo y que 

en conjunto constituyen una verdadera y auténtica carta de Seguridad 

Social extendiendo por primera vez los bene.ficios a toda la población. 

Ellas son: 

1) Ley del Seguro Nacional. 

2) Ley de los accidentes de trabajo. 

3) Ley de Seguro Nacional de Sanidad. 

4) Ley del cuidado de la iiúancia. 

5) Plan de Asistencia Social ( 2 ) 

En la actualidad en la Gran Bretaña se atiende una amplía 

serie de necesidades humanas mediante las agencias de la administra

ción central o local de Seguros Sociales. El Estado trata de garantizar 

( 2 ) OLVERA AGUILAR JORGE, LIC. ARTICULO 4o. DE LA LEY DEL 

SEGURO SOCIAL CON RELACIONAL:\. NUEVA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO. TESIS PROFESIONAL, UNAM. MEXICO 1972. PAGS. 14-

15. 
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a todos y cada uno de los ciudadanos adecuadas oportunidades educati

vas y de otra índole para el desarrollo integral de la persona, como 

son los aspectos relativos a la vivienda, atención médica, cuidados d.!:_ 

versos en el propio domicilio, y asistencia económica en tiempos de -

especial necesidad, así como prestar ayuda especial a lo~ impedidos -

( mental o físicamente ) y a los menores privados de una vida hogarefia 

nortnal. 

Diversos servicios de beneficencia voluntaria suplementan 

a los servicios del Estado. (3) 

( 3 ) CALDERON CORONA MA. GUADALUPE, LIC. LA SEGURIDAD 

SOCIAL. ESTUDIO PRESENTADO EN LA DIVISION DE ESTU

DIOS SUPERIORES DE LA UNAM. DERECHO SOCIAL. MEXICO 

197 3. PAG. 77. 



CAPITULO 11 

ASPECTOS DOCTRINARIOS DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL. 
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a) DEFINICION, CONCEPTO, PRINCIPIOS Y FINES. 

Una de las cuestiones más problemáticas que surgen en ma

teria de seguridad social, la representa el asentamiento de una de

finici6n que cubra las características de esta lnstituci6n en forma 

general; no sería procedente presentar lo '-¡Ue para nosotros signi

fica el término, s,in antes plantear una serie de conceptos ltue al 

respecto han elaborado varios autores. 

Como proleg6meno a la presentaci6n antes mencionada, c~ 

be señalar que todas las ideas que veremos en referencia a la de

finici6n de seguridad social, son válidas tanto '-J.Ue, de una ÍOl'ma 

u otra han sido utilizadas para nuestra concepci6n particular del 

término que nos ocupa. 

"La seguridad social, exigencia impo•tergable de nuestro 

tiempo, está constituída por elementos subjetivos y objetivos. -

Los primeros factores se refieren a la mentalidad del hombre, a 

su reforma interior y al contenido de una doctrina cristiana fun

dada en la filosofía perenne .,ue lo' conduzca a su fin sobrenatural. 

Los factores objetivos están integrados por un conjunto orgánico 

y sistemático de normas .,ne, cnraiLadas en el espíritu hun1ano, 

garanticen la liberaci6n de la necesidad en virtud de principios de 

justicia social y de solidaridad". 
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ABSALON D. CASAS (hijo): Seguridad Social. Imprenta de la Uni-

versidad de Córdoba, 1945. Págs. 193-194. 

~Desde el punto de vista de las técnicas sociales, la seguri• 

dad social sitúa como un actuar configurador de la conducta cole~·· 

tiva de acuerdo con determinadas valoraciones ético-sociales. * 

PROF. MARIO GARCIA ACEVEDO: Orientaciones para el desa• 

rrollo de la seguridad social. Contribuci6n a la Tercera Re:!!_ 

ni6n de la Conferencia Interamericana Q.e Seguridad Social. 

Marzo, 1951. P~g. la. 

• La seguridad social nace de realidades sociales y de nec! 

sídadcs econ6rnicas del individuo y se traduce en una unidad un!_ 

veual.~~. p,rotección Lio-socio .. econ6inica.o ~-

R.AMONGOMEZ: Convenios interamericanos de reciprocidad -

de prestaciones de seguridad social. Coatrlbuci6n a la Ter-

cera Reunión de la .Conff.'lrencia Interamericana de Seguridad 

Social. Marzo, 1951. Pág. 9. 

'' La seguridad socia~emplea loa mismos métodos que el • 

seguro por au campo de acción ea mucho más vasto. La enfer-

medad, el accidente, la invalidez, la vejez y la muerte siguen 

.mereciendo su vi~ilc.nte atenci6n. Pero la vida es, y debe ser., . 
ante todo y sobre todo, salud, trabajo, alegría, cultivo de la -

inteligenci~.' couvivend-a y amor. Y la sefJ"ridad social se e~ 
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pefta en llevar, hasta donde sea posible, todo eso a cada hogar. 

Por ello, sin descuidar a los enfermos, trata, en primer tér-

mino, de prevenir la enfermedad; antes que a fundar orfanatos 

hospicios y asilos, tiende a dar a los propios padrea los medios 

de sacar adelantes a sus hijos, dentro del hogar, haciendo llega1· 

a &l el aseo, la higiene, la abundancia, en suma, las comodida· 

eles elementales que contribuyen a mantener la salud frsica y 

.iporal. Y a la concesi6n de subsidios a los parados, que, por • 

supuesto, no niega, antepone la obtenci6n de trabajo para todo 

·' 
el mundo. 

1' Aunque no había llegado todavía dentro del plazo fijado, la 

Secretaría General sabe que el Inatituto Nacional de Previsi6n 

Social de la República Argentina está efectuando un detallado -

trabajo de investiga.ci6n acerca de las def.iniciones de seguridad ,, 
social. 

'' Acuerda rentas de invalidez, claro está, pero no sin antes 

poner en juego cuantos resortes sean eficaces para restaurar la 

capacidad de traba.jo del inválido, aunque sea forzot10 adaptarle 

a una nueva profesi6n. Y po.r lo que hace a los retiros, en ra-

z6n de haber llegado al lúnite de la edad activa no está de más 

intentar lo imposible por alejar ese l!rnite, alejando la vejez f.!_ 

aiol6gica, ea decir, prolongando cada vez más y más el vigor y 

la salud. 
,, 
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DR. JOSE GONZALEZ GALE: Pr'twiai6n Social. Academia de Cie_!! 

cias Econ6mic::...s. Ediciones especiales No. 11. Editorial Losa~ 

da, S. A. Buenos Aires, 1946. Pág. 119. 

~ La Sl~guridad :>ocial es el conjunto de medidas que tienden a 

asegurar un mínimo de rédito a todo hombre cuando la interrupci6n 

o pérdida de la capacidad de trabajo le impidan conseguirlo con sus 

" propios rr1edios. 

DINO JARACH: Problemas econ6mico-íinancieros de la seguridad 

social. Pág. 196. 

"' Seguridad socia.l es sin6nim.o de bienestar, de salud, de OC:!!_ 

pa.r.:i6n adecuada. y segura. De amparo contra todo:; los infortunios ., 
y prevcnci6n. Es lucha contra la miseria. y la. desocupaci6n. 

'' En fin, es la elevaci6n de la personalidad humana en todo 

su compleo psicofísico, amparando a todos los riesgos fundame_!! 

tales: pérdida de salud, pérdida de capacidad del trabajo (enfer-

medad., vejez, accidentes); pérdida del salario (paro forzoso, i_!! 

validez); procurando probeger la integ:ddad físico-orgánica de -

los hombres, consP.rvándola o recuperándola, cuando :ie ha per-

dido, manteniendo en lo posible la. capacidad de ganancia. " 

DR. FRANCISCO .JOSE MAR TONE: Seguro Social Obligatorio. 

Buenos Aires, 1951. Pág. 17. 

''El seguro social constituye una etapar legislativa y dotrin~ 

ria que supera el Derecho del Trabajo y alcanza su máxima ex-
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pansi6n en la seguridad social. En funci6n de e sos conceptos puede 

caracterizarse no definirse como una instituci6n de Derecho pú-

blico, que tiene por objeto la protecci6n bioecon6mica de las per-

sanas, en caso de pérdida o disminuci6n de sus ingresos o de su-

frir aumento en sus necesidades. ,, 

MAXIMO DANIEL MONZON: El Seguro Social moderno. Revista -

del Instituto Nacional de Previsi6n Social No. 3. Diciembre, 

1946. Pág. 49 

'
1 El seguro social es la garantía más eficaz contra los adver 

sos resultados econ6micos de los riesgos que disminuyen o exti!!_ 

guen la capacidad del hombre para el trabajo . .., 

ROBERTO PEREZ PATON: Principios de Derecho Social y de Le

gislaci6n del Trabajo. La Paz, 1946. Pág. 46 7. 

''La seguridad social es el mecanismo destinado a corregir 

por medio del seguro social, la desigual distribuci6n de la riqu!:_ 

za para asegurar la cobertura. de los riesgos a que todos los co~ 

ponentes del grupo social se encuentran expuestos, La expresi6n 

"riesgo 11 utilizada en esta deíinici6n debemos entenderla en su -

él.cepci6n de "pérdida de los recursos destinados a satisfacer ne 

cesidades vitales para el individuo. 

BORIS ACHARAN BALU: La evoluci6n de la seguridad social. Edi_ 

torial Jurídica de Chile. Vol. 11 de Memorias de Derecho del 

Tr.-,bajo. S<:.atiago de Chile. 1950. Págs. 272 
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,, 
Se entiende por Seguridad Social el conjunto de normas ju-

r{dicas e instituciones sociales destinadas, particularmente, a 

reconocer y proporcionar a los asalariados y a sus familiares, y, 

en general, a los econ6micamente débiles, los medios materiales 

y servicios que requieren para hacer frente, en su oportunidad, a 

aquellas necesidades vitales que no pueden satisfacer debidamente 

en forma directa y personal. 

, ALFREDO BOWEN. Profesor de Derecho del Trabajo de la .Uni-

versidad Cat61ica de Chile. 

'' La Seguridad Social organizaJ.a fines del Siglo XIX y en las 

primeras décadas del presente, tema por finalidad la indemniza-

ci6n del daño pecuniario ,,casionado por el menoscabo de la inte-

gridad corporal o fisiol6gica del individuo. 

~ 
Esta fórmula no era racional, porque no se preocupaba de 

las causas que menguan la integridad corporal y tenfa un sentido 

social restringido porque, generalmente, no consideraba las ne 
,, 

cesidades reales del individuo y su familia. 

•' La orientación actual de la "Seguridad Social" se carac-

teriza por una acción encaminada a investigar el origen de los 

riesgos y ci. obrar las causJ.;; -;ue los p1·oducen 1 a fin de conse-

guir que las cargas pasivas que resultan {enfermos, inválidos, 

etc.) si! produzcan al mínimo, 
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'
1 La "Seguridad Social" debe organizarse en forma de prote-

ger la salud y con ella la capacidad de trabajar y .de prevenir, r~ 

cupcrar e indemnizar la pérdida o reducción de éstas; con este -

objeto, es indispensable efectuar la cobertura de todos los ries-

.. 
gos que amenazan la invalidez. 

DR. JULIO BUSTOS: La Seguridad Social, Santiago de Chile, 1942. 

EDITORIAL NACIONAL. Págs. 19 y 20. 

11 Entiéndese por Seguridad Social la organizaci6n y dirección 

de la convivencia econ6mica por los Estados, con el fin de elimi-

nar todas las causas de perturbación del organismo social deriva

das de la insatisfacci6n de las necesidades básicas de sus compo

nentes <1 de su satisfacción en forma lesiva para la dignidad hum!!:_ 

.. 
na. 

MARCOS FLORES ALVAREZ: Actas del Primer Congreso Ibero

Americano de Seguridad Social. Volúmen l, Págs. 386 y 387. 

'' La Seguridad Social es la protecci6n adecuada del elemento 

humano que lo ponga a cubierto de los riesgos profesionales y -

sociales, vele por sus derechos inalienables que le permitan una 

•I 

mayor vida cultural, social y del hogar. 

PROFESOR MOISES POBLETE TRONCOSO: El Derecho del Tra-

bajo y la Seguridad Social en Chile. E«.itorial Jurídica. San-

tiago de Chile, 1949. Pág. 10. 
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"La Seguridad Social es la t~cnica especial de organizar co

lectivamente bajo la tuici6n eminente de la Autoridad del Estado 

medidas para promover el bienestar social y económico de las -

personas que, con recursos propios, no pueden mantener "justos 

,, 
estandards" de vida. 

CARLOS VERGAR.<\. BRAVO. Abogado, Profesor de Derecho del 

Trabajo de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de -

la Universidad de Chile, Miembro de la Corte del Trabajo -

de Santiago de Chile y de diversas instituciones científicas y 

sociales extranjeras. 

•Seguro Social es el seguro que cubre la disminuci6n de un 

salario." 

DR. JAIME BARRERA B. Boletín de Estudios e Informes del -

Instituto Nacional de Previsi6n Social del Ecuador. Núms. 

46 y 47 Págs. 15. 

"En an alta acepci6n la seguridad social representa el de

seo universal de todos los seres humanos por una vida mejor, 

comprendiendo la liberación de la miseria, la salud, la educa

ción, las condiciones de vida, y principalmente, el trabajo ad! 

cuado y seguro. En su sentido más específico se traduce en el 

esfuerzo adoptado por los ciudadanos a través de sus gobiernos 

para asegurar la liberación de la miseria física y del temor a 

la indigencia, mediante la seguridad de un ingreso familiar con 

tínuo que proporcione alimentación, casa, ropa y servicios de 
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salud y asistencia médica adecuados." 

Citado por el SR. HECTOR OROPESA. Delegado de Bolivia a la 

Tercera Reuni6n de la Conferencia Interamericana .de Segu

ridad Social. 

"El seguro social es el instrumento jurfdico ·del derecho -

obrero, por el cual una instituci6n pública queda obligada, me

diante una cuota o prima que pagan los pati·onos, los trabajado

res, y el Estado, o s6lo alguno de éstos, a entregar al a.segur.!!. 

do o beneficiarios, que deben ser elementos econ6mic·amente d§. 

biles, una pensi6n, o subsidio, cuando se realice alguno de los 

riesgos profesionales o siniestro de carácter social." 

GUSTAVO ARCE CANO: Los Seguros Sociales en México. 

''El seguro social podría definirse como un seguro colect!_ 

vo, establecido por el Estado para atender a necesidades de -

ciertas clases sociales, nacidas por pérdidas, disminuci6n o 

insuficiencia del salario." 

GABRIEL BONILLA MAR.IN: Teoría del Seguro Social. México, 

1945. Pág. 24. 

•La Seguridad Social tiene por objeto tratar de prevenir y 

controlar los riesgos comunes de la vida y de cubrir las nece

sidades cuya satisfacci6n vital para el individuo es al mismo -
,, 

tiempo esencial a la estrlictura de la colectividad. 

MIGUEL GARCIA CRUZ: La Seguridad Social, México, 1951. -

Págs. 30 y 33. 
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•La Seguridad Social no es, en er;ettcia, sino la vida en 

salud." 

PROF. C. E. PAZ SOLDAN. Discurso de Incorporaci6n pronll!! 

ciado en la Academia de Medicina de .México, en la Re" 

forma Médicas y en Rumbos de PolÍtica Sanitaria. 

- La Seguridad es el conjunto de normas jurídicas dirigidas 

a tutelar, con medicas de protecci6n econ6rnica, la situaci6n " 

" individual y familiar de los trabajadores y necesitados. 

EDUARDO J. COl!TURE. CatetlrátJ.c.o de Derecho Procesal " 

Civil de la Facultad de Derecho. 

Existen, aparte de Ja¡¡ anteriormente vistas. algunas otras 

deíinicioMs de varios autores y especialistas, que en raz6n de 

su valioso contenido o de su importancia histórica se convier" 

ten en conceptos de especial interés dentro del tema que se trata. 

El segundo de los informes de Willia'f. Beveridge deíiui6 a 

la seguridad r.omoi .. el conjunto de medidas adoptadas por el EsM 

tado para los ciudadanos' contra aquéllos riesgos de concreción 

individual que jamás dejarán de presentarse, por óptim<i que " 

" sea la situaci6n de la sociedad en que vive ( 1 ). 

( 1 ) FULL EMPLOYMENT IN A FREE SOC!ETY, LONDRES M 

1944, Pág. 11; El primero de los informes de Beveridge 

es el titulado~Social Insurance and !llied Services': Lon" 

dres, 1942; el citado en segundo lugar fué el que sirvl6 

de base a la gran reforma de la seguridad social britá" 

nica ocurrida en los ólfios de 1945 a 1948. 
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Tal concepto de seguridad &ocial concibe al término 

como prevr::nción y remedie c!e siniestros, mismos que afeE_ 

tan al individuo miembro de la sociedad, pero denuncia la 

incapacidad de la instituci6n para prevenir el riesgo que - . 

sucederá. 

Con rclaci6n a este aspecto conside1·arnos a la segur!_ · 

dad social con10 un mecanismo interpuesto entre una situa

qi6n potencial, siempre presente de riesgo, y una situaci6n 

co1·regible y considerablemente evitable de siniestro;' así -

dentro de estas ideas, en ia definición de seguridad social, 

se tendrá que hai::er referencia a un conjunt.o de rieegos y 

a otro de medidas que se arbitran para la p:rotecci6n con·· 

tra los núsmos ( 2 ). 

El misrno Beveridgc en su primer informe concibe a 

la seguridad social corno el. mantenimiento de los ingresos 

necesarios para la subsiotencia, cuya meta es hacer inne

cesaria la indigencia. 

( 2 ) ALONSO OLEA MANUEL, CATEDBA'.r!CO DE DER~ 

CHO DEL TRABAJO DE LA UNIVERSIDAD DE MA

DRlD, INSTITUClONES DE SEGURIDAD SOCIAL, 2a. 

EDICION, INSTITUTO DE ESTUDIOS POLITICOS 

MADRID 1967, PAGS. 13 y 14. 
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Notoriamente se aprecia ci'le el ante1·ior concepto incluye 

aspectos oocio-econ6micos y por tanto, podría aparecer inco~ 

pleta, parcial; aunque en realidad debemos remitirnos a la idea 

general del mencionado informe, (estuclla.do por separado en ca 

pítulo anterior) para así estar en posibilidades de emitir una -

opini6n válida; y únicamente dejar aquí constancia de una serie 

de ideas indudablemente valiosas para el estudio de esta mate 

ria. 

El Dr. Francisco González Díaz Lombardo, por su parte, 

nos proporciona un criterio bastante claro de lo que, por se-

guridad social debe entenderse, en cuanto a sus objetivos: 

11ia aegur:idad social ti.elle por objeto contrarrustar la ciilga • 

justicia de la naturaleza y la que rige las actividades econ6-

micas, por medio de una justicia racional organizada y sua-

vizada por la caridad". 

Algunos especialistas atribuyen la eJ..-presi6n se segur,!_ 

dad social a Sim6n Bolfcrar, quien en un discurso muy fam~ 

so, dijo que: "la mejor forma de gobierno ea la que puede 

dar al pueblo el máximo de seguridad polÍtica, de seguridad 

econ6mica y de seguridad social" . 

• 
Sin llegar hasta Bolívar, esta expresi6n parece que fué 

empleada, por primera vez, en un texto,jur!dico en la ley -
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americana de 1935; The Social Security Act. Trece años después 

en 1948 esta misma expresi6n fue incluítla en el Artículo 22 de la 

Declaraci6n Universal de los De:rechos del Homb.re, la cual foe 

adoptada el 10 de diciemb1·.e da 1948 por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas; el texto del artículo 22 dice a la letra: -

"Todos los hombres, como miembros de la sociedad tienen d~ 

recho a la seguridad social,. y a obtener mediante el esfuerzo 

nacional y la cooperaci6n internacional, habida cuenta de la ar~ 

ganizaci6n y los recursos de cada Estado, la satisfacci6n de los 

Derechos Econ6micoa, Sor:iale s y Cull.urale s, indispensables a 

la dignidad y al libre desarrollo ele su persona.lidad". 

Hae1ta aqu!, hemos presentado la manera en que una diver 

sidad de autores, contemplan a la seguridad social, pe ro en ~ 

cuanto al problema de su deíinid6n, no se ha obtenido resul

tado positivo alguno, por lo riue en los pr6ximos párrafos, ate!! 

diendo a las ideas antes anotadas, intentaretnos en el terreno 

de la práctica deducir algunas concluiiiones al respecto. 

Para tratar de rei;olver el problema de la defüúci6n de 

seguridad social, se pueden seguir dos direcciones en el plano 

metodol6gico, La primera consiste en un análisis literal de laa 

dos palabras que constituyen la expresi6n misma, seguridad por 

un lado, social por el otro. Sin embargo, la asociación de estas 

dos palabras nos dan una respuesta negativa. El término de se-
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guridad es sumamente amplio y sdcial, susceptible de emplearse 

en sentidos muy variados. Sieudo así, la expresión de seguridad 

social no tiene ningún signüicado a pl'iori y tenetnca que dade un 

significado a postel'iori. 

La segunda direcci6n, plantea los términos del problema 

en forma completamente diferente, tnenos lógica, pero más e'!! 

pírica. Parte de la siguiente idea: ya que todos los países usan 

la expresión de seguridad. social, ha.y que buscar el significado 

que se le da en cada pa!'5. Este signüicado no será el núsmo en 

todos loa países, p1n:o será posible descubrir por lu menoE un 

denomina.dor común a partir del cual se tendl';á una vi.ai6n de lo 

que es en realidad la seguridad social. E;ete común denominador 

aparece especialmente en las declaraciones internacionales, ta" 

les como el Convenio No. lOZ de la OIT, en el cual se enumera 

una serie de riesgos sociales:.la enfermedad, la maternidad, la 

invalidez, la vejez, los accidentes de trabajo, los riesgos profe

aionales, la muerte, las cargas familiares y til desempleo. No~ 

mos inmediatamente que la expresi6n de seguridad social siemp1·e 

se encuentra unida a la idea de un esfuerzo de la colectividad. Y -

, como todo esfuerzo humano, se puede situar en dos planos: 1) 

desde el punto de viiJta de las metas, es decir, las pol{ticas de 

seguridad social en el sentido general del fiérmino 2) desde el -
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punto de vista de los medios y de las técnicas empleadas, esto es, 

la noci6n de sistemas ele seguridad social. 

En lo que se refiere a las políticas de seguridad social siem 

pre hay que partir de un núcleo inicial que son los riesgos enume·· 

rados por el Convenio No. 102. De esta manera llegamos a una -

definici6n que consistirá en decir que las políticas de seguridad -

social son todos los esfuerzos que se hacen para reparar las co~ 

secuencias de los diferentes riesgos. Esta definici6n se adopta -

generalmente en el marco de las instituciones internacio.uales, -

existiendo dos tendencias: 

El punto de partida de la primera tendencia es la lista de 

los riesgos sociales enumerados en el Convenio No. 102. Algunos 

autores dicen que aparentemente no hay nada común .entre riesgos 

tales como la enfermedad, el desempleo, las cargas familiares, 

etc. Por lo tanto, dicen estos autores, hay que buscar lo que tie

nen en común estos riesgos aparentemente tan diferentes, y es a 

este elemento común al que hay que ligar la noción de seguridad 

social. Todos estos riesgos tienen una característica común que 

es su incidencia sobre el plano económico, sobre la situación ec~ 

n6mica de la persona que sufre el riesgo. Estos riesgos pueden -

ser de tres clases: 

1) Los riesgos físicos, como la enfermedad, la vejez, la -

invalidez, el accidente o la enfermedad profesional, que 

atacan directamente la capacidad de trabajo del ir:i1iividuo; 
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Z) Riesgos de orden econó~ico, como el desempleo, que no 

se refieren a la capaci¿ad de trabajo del individuo, sino -

que a. la. Eoituación económica del país; 

3) Riesgos agrícolas, como nf.lvada1:1, inundaciones, epidemias. 

Además de estos riesgos que se refieren a la adquisición del 

ingreso, existe una segunda categoría de riesgos que tienen una in

cidencia sobre el nivel de vida del individuo, no porque le impiden 

adquirir su ingreso, sino porque le imponen gastos especiales. Es 

la enfermedad, considerada ya no desde el punto de vista de la pér

dida del trabajo, sinu desde el punto de vista de los gastos médicos 

y sobre todo el problema de lal'! cargas famiiiares que amenaza la 

seguridad econ6mica de los individuo/'!. Por lo tanto, muchos auto

res definen las políticas de seguridad social, como políticas de re

paración o de indemnizaci6.n de estos riesgos. Ya que se trata de 

riesgos económicos, la seguridad social tiene como finalidad ga

rantizar la seguridad económica de los individuos. 

Pero con esta definición se llega a una extensión consider~ 

ble de la noci6n de seguridad social. La reparación de los riesgos 

sociales sólo constituye una parte muy pequel'la. de las mcdida11 de! 

tinadas a garantizar la se¡r.iridad económica de los individuos. Un 

especialista. francés, el Sr. La.roque, dice que "la seguridad social 

es la gara~tía de la seguridad económica, 4\>ero esta garantía se sitúa 

' ' 
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en varios planos, todos englobados en la idea de seguridad social". 

Primero hay que aar.gurarles a todos los individuos una profesi6n, 

lo que implica una poli'tica de eclucación profesional, de pleno e-':! 

pleo, etc. Después es necesal'iO que el ejercicio de esta profesi6n 

le garantice, al individuo, un nivel de vida adecuado, por lo tanto 

hay que establecer reglas sobre el salario mínimo. En tercer lu

gar, hay que evitar que el individuo pierda su trabajo, ya sea por 

4espido, enfermedad o vejez, en cuyo caso llegamos al otorgamie.!:!: 

to de las prestaciones sociales. 

En la segunda tendencia se c.onaerva el ·mismo enfoque in!_ 

da! es decir, los riesgo& sociales. Pero los autores de esta ten

dencia dicen que ev a.rbii:ra:tio y- artificial querer distinguir entre 

política de reparación 11y política de prevención. De manera que, 

en un concepto más amplio, la política de seguridad social se de

fine como una política de reparación, pero al mismo tiempo tam

bién de prcvenci6n de los riesgos sociales, y en forma general, 

como una política de protección contra los riesgos sociales. 

Esto se puede ilustrar con dos ejemplos, el caso de la -

enfermedad y el del desempleo, El Convenio No. 102 s6lo consi 

dera la enfermedad en el plano de la reparación es decir, otorga 

atenci6n médica y un ingreso substituto para compensar la pér

dida del ingreso. Pero si se incluyen las polfticas de prevenci6n, 

hay que incluir todos los esfuerzos que cst:án ligados al problema 



!?6 

de la salud, como por ejemplo 'la formaci6n de los médicos, la 

pol{t:i.ca hospitalaria, todas las medidas de higiene, etc. En el 

caso del desempleo, el Convenio No. 102 s6lo considera el in" 

greso substituto. Pe1·0 si se incluye la. idea de prevenci6n, ti.ay 

que considerar todas las medidas que le permiten al individuo 

volver a encontra1· trabajo y sobre todo las medidas relativas 

al pleno empleo. Por lo tanto, entre m.á s se penetra en el -

plano de la prevenci6n, más se aleja w1a del riesgo conside-

rado y de sus consecuencias irunediatas pa1·a incluir en la -

idea de seguridad social pol!ticas muy vagas y generales que 

pueden conducir hasta la politica econ6mica gene .·al de la naci6n. 

Si se ag:rupan estas extenaiones, se llega a una definici6t1 

de l::i.s politicas de l:leguridad social que en realidad ya no se di-

íerencfa de la idea de pol!t.ica sociai y que agrupa tedas las ac-

tividades del estado moderno en el plano de la educaci6n, de la 

salud, de los transportes, etcétera. 

Se llega amna extensión tal de la idea de segu1·idad social, 

que en un último grupo de autores nos dice que la seguridad so-

cial es el conjunto de los e!lfuerzos de una colectividad, no sólo 

para asegura.r el bienestar econ6rnico de los individuos. sino -. 
que tambi~n su detiarrollo más completo en todos los planos, lo 

que crJnstituye el espfritu de la Declara.Qi6n adoptada por la VI 

Conferencia Interamericana de Seguridad Social. 
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En otras palabras, a partir de una serie de razonamie.12.. 

tos muy 16gicos, se llega a una extensi6n de la idea de seguri~ 

dad social que acaba siendo desmesurada y que termina quitá;: 

dole toda su originalidad. Para resolver este problema, hay 

que abandonar la idea de política de seguridad social, que es 

demasiado general y atenerse al concepto de sistema de segu

ridad social, que se puede definir en !orina más precisa, ya 

110 a partir de loa fines perseguidos, sino a partir de un ele

mento más técnico, •1ue son los medios. 
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Después de las transcripciones que hemos dado de las düe·· . 
rentes definiciones de seguridad social y de haber visto una serie 

de consideraciones para inf.eri1' una noción más o menos completa 

del término, podemos afirmar, visto lo anterior, que como prueba 

inequívoca de que la seguridad social constituye uno de los derechos 

fundamentales del ser humano y el medio idóneo para el ejercicio 

de sus derechos, lo muestra la circunstancia incontrovertible de 

que 110 hay documento internacional o nacional, de esta época, en 

el que se pugne por la paz y la justicia, donde no aparezca sefíala-

do con claridad el concepto de la &eguridad social como ideal del 

hombre de nuestros días, que anhela vivir en un mundo de paz y 

biene¡¡tar. 

La nueva Ley del Seguro Social Mexicano, a düerencia de 

todas las anteriores re.fo:r.mas y adiciones que se le habían hecho 

a la misma (en ninguna de ellas se había anotado una definición -

en concreto de seguridad social}, mendona en su título prirnero 

denominado de Disposiciones Generales, artículo 2o.: ''La Segu-

ridad Social tiene por finalidad garantizar el derecho humano a 

la salud; la asistencia médica, la protecci6n de los medios de suE_ 

sistencia y lo!l servicios sociales necesarios para el bienestar in-

dividual y colectivo. " 

El director del Instituto Mexican~ del Seguro Social, Lic. 
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Carloa Gálvez Betancourt, en diversas ocasiones ha hecho referen-
• 

cia al término en cuesti6n afirmando que ": ... la seguridad social. no 

ea de ninguna manera problema exclusivo del lMSS, sino es un pro-

blema a resolver por todos los mexicanos o cuando menos por un a!_ 

to porcentaje de ellos, que estén deseosos de trabajar y de proyec-

tar se de acuerdo con los lineamientos fundamentales de la propia -

masa van extrayéndose y van llegando a los cuadros dirigentes. " 

El mencionado funcionario d.nte una' comisi6n de diputados -

que salía a Europa a una reuni6n i:lterparlamentaria crJn1ent6 11 : ••• 

en cuanto a aspectos básicos que podemos considerar filosofía de -

la seguridad social, podemos decir que se trata fonclamentallnente 

de un instrumento de redistribuci6n del ingreso, por consiguiente, 

un instr.umento de justicia social, tendiente a una mayor solidari-

dad de la población, en lo que se refiere a grupos ya incorporados 

al régimen del Seguro Social. De acuerdo con nuestro sistema, los 

que ganan más, son los que más pagan, de tal manera que de hecho, 

el que gana más, paga por el que gana menos, el sano lo hace por -

el enfermo y el joven pür el viejo. En M6xico se manifiesta de una 

manera clara, que los grandes porcentajes de derechohabientes 

utili:.:an más nuestro~ servicios son precisamente los más débiles, 

econ6micll.nlente hablando. " 



60 

PRINCIPIOS Y FINES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Diversas corrientes se han unido para conformar lo que a la focha 

podemos llamar Teorfa Contemporánea de la Seguridad Social. Los or

ganismos nacionales e internacionalea aceptan la existencia de cierta -

unidad de criterios que varra s6lo en aspectos ,qobre los cuales es un -

tanto difícil coincidir tales como la deíinici6n del término, la exacti

tud histórica de su orígen la es.truct.üraci6n jurídica de un régimen de 

Seguridad Social, etc. : por lo que concierne a los principios y a los -

fines de la matel'ia, situación que no por diversa se torna en confusión. 

Conviene aclarar que las ideas que posteriormente cita remos en lugar 

de oponerse entre sí, se complementan; si bien es cicl'to que incurri

remos en una neceaaria repetición de los nom.bres de estos pl"incipios, 

1ui observará que cada opini6u viene a enriquecer el contenido de las -

demá~. 

No es lógico suponer la existencia de una estructura, cualquiera 

que sea su naturaleza, sin ar1tes hacer relación a los principios que la 

fundamentan; con cierta frecuen'Ci.a se incurre en la posición de diser

tar sobre una determinada mate.ria. sin hacer referencia alguna a sus 

más elementales principios, lo '-J.Uc !J!'Ovoca que al escuchar idea en c11E_ 

tr"< do lo expuesto, no se tenzan a lu mano los conocimientos necesarios 

ni para exponer debidamente el tema, ni para resolver controversias. 

La palabra "principio" va siempre relacionada con el inicio o el 

basamento de algo, nosotros nos referimos a los principios de la Seg~ 

ridad Sedal, entendiéndolos no únicamente como los pilares en que se 
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asienta. la Instituci6n, sino también como las reglas básicas de su 

opera.tividad. 

Tra.clicionalmente tie ha considerado que son seis los prin

cipios esenciales de la seguridad social: 

a) Principio de generalizaci6n de la protecci6n, 

b) Principio de unidad de acción. 

c) Principio de integra.lidad. 

d) Principio de extensividad. 

e) Principio de la e.~icacia de la. pr.otacci6n. 

!) Principio de solidaridad. 

A continuación veremos en que consiste ca.da uno de ellos: 

a.) Principio de generalizaci6n de la protccci6n. - Cot'dini 

lo llama también principio de la universalidad¡ se refiere el co.!: 

cepto a.1 campo de a.cci6n de la. seguridad sodal, dado que se pr~ 

tende de acuerdo con d espíritu de la Instituci6n, que los nob.les 

beneficios de la misma no se destinen para el goce exclusivo de 

uno o varios sectores de la sociedad, se intentará que dentro -

del área de acci6n de la seguridad social se encuenhen todos -

los hombres, que por el mero hecho de serlo poseen ese dere

cho. 

Se presupone también que no se con8iderará al conglo

n1erado humano con10 11·1<1 masa general, sino ,¡ue se estudia-
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rá11 las diferentes situaciones que.presentan los diversos sectores 

integrantes de la sociedad y dP. acuerdo con e1>to se programará la 

derrama de servicios que ha de vertirse sobre dcterr.,inada área. 

No se debe cor,i;iderar a la sociedad corno una simple sun-ia de -

individuos en iguales condiciones, sino deberán. <letectarse las -

necesidade5 propias de cada grupo social, como las que emanan 

de cada contingencia. ( 1 ) 

La característica principal de este principio es que eli

mina la antigua idea de que 11 •• ,., • la seguridad social s6lo d!!_ 

berra. prestar protecci6r.. a la poblaci6n económicamente débil o 

la. trabaja.dora., .. ,. 11 , como anteriormente anotamos, su ac

cionar debe dirigirse a la totalidad de la población. 

En tiempos pasado5, este principio tenía por objeto el!_ 

minar simultánea.mente una doble carencia de los regiÍnenes -

de asistencia y de seguros sociales, imputable al carácter fra_& 

mentario y ddiciente de l.l. prl)tecci6n g;.ranti:;:a.da por la mayor 

parte de esos regímenes. En cambio se podía. considerar que 

un sistema. global de prntecci6n hecho extensivo al conjunto -

de un.i colectividad nacional, respecto de las contingencias re

lativas a la salud de sus miembro•:> o las ·1ue pudieran poner en 

( 1) CORDJNI MlGlJEL A.NGEL, DSRECHO~DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL. En!TOLUAL 11 N!V.ERSITARIA DE BUENOS AIRES 

1966, PAGS. 13 - 14 
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peligro los medios de existencia de los trabajadores y sus familias, 

permitir!a proteger eficazmente esta colectividad contra dos por lo 

menos de las temibles calamidades, la enfen11edad y 13 miseria ( 2.) • 

b) Principio dP.. la unidad de acción - Llamado también por -

otros autores, principio de unidad de la función de la seguridád so

cial. Consideramos que si la seguridad aocial es proporcionada 

por algún órgano administrativo, deberá, dentro de ese aparato 

e.icistir medidas de sistematización y coordinación para ofrecer el 

servicio a sus beneficiarios (asegurados, derechohabientes, afilia

dos, etc.) y lograr así de una mejor forma brindar sus prt!stacio

nes, partiendo de la .formaci6n de una sola estructura que conten

ga todas las medidas y todos los bene.ficioo destinados a ofre::er, 

a cuantos viven de su trabajo, la seguridad que regulan. 

Por otra parte, el principio de unidad se considera procP.

dente por razones de simplificación y de ahorro administrativo; 

toda vez que contribuye a racionalizar los objetivos y los méto

dos de protección, De hecho, la aplicación de este principio de

terminó una reorganización de los objetivos de la seguridad so-

cial. en efecto, en los inicios de este siglo, va1·ios especialis

tas, entre ellos Lord Beveridge, tomaren en cuenta esta faceta 

de la seguridad social, incli.1yendo en sus estudios algun"1s idP.as 

2) GUY PERRIN, CONSEJERO DE SEGURIDAD SOCIAL EN LA 

OIT, REFLEXIONES DE CINCUENTA AÑOS DE SEGURIDAD 

SOCIAL, AR TIC U LO APARECIDO EN LA REVISTA INTERN~ 

CIONAL DEL TRABAJO. 1969, VOL. 99 No. 3 
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al respecto, como en el inform11 .. ll' B.ever\dge, en el año de 1942, 

acerca de los medios de vida y de 41. garantía a la as{stencla rné-

die a, 

Finalmente la doctrina de la seguridad social, en este re!! 

gl6n de unidad, contribuye a poner de relieve las condiciones ne

cesarias de esta instituci611 ,le «kance n;i.cional, con los otros 

aparatos de la política social, en particular los relativos a los -

servicios médicos y los servicios de e npleo, dotados de funcio

nes preventivas y curativas, así como con lo¡; otros aspectos de 

política económica, 

c) ?:dncipio de integralidad. - Si rcconocemo:; que una -

i:üenci6n de la seguridad social es el otorgamiento de varios se.:. 

vicios ;¡ue complementan su funci6n, debemos inferir entonces -

que para cumplir de l.\ mejor .11a111~ra con la misma, tendrá ';ue 

existir una coordinaci6n entre estos servicios; e,;ti>s es, las -

prestaciones y servicios ql1e se pL'oporcionan guardarán una er¡ui_ 

libr.1da rn 1.aci6n que haga posible en un rnomento determinado, -

seguir una secuencia lógica en su funcionamiento con el objeto de 

cumplir con la premisa principal de e.;te po>itulado, la prctecci6n 

íntegra de 1:i persona. 

Lo anterior se clasifica si 'l.Ceptamos que uno de los su

puestos de \.i seguridad social es el de amparar a l.\ colectividad 

de todas las contingencias que pudieran surgir; así este principio 

s'-" refiere a esta necesidad básica hada la ·1ue tienden los siste-
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mas actuales de ,.,,i~uridad social, la que va encamina.da .a tr.'tns

formarse en lo que a la fecha se ha llamado la seguridad sodal 

integral ( •:: ), 

d) ::) nncipio de extensividad. - Se refiere este principio a 

la dinámica const<i.rlte 'Fl:l ohservamos en la Institucí6n. En l'l c~ 

pítulo I se anot6 el inicio de 1.1. segLtridiLd social en la humanMad 

y su evnlúdÓn histórica, y a lo largo de este trab·,..jo nos perca

taremos que a medida que se desarrollan las Instituciones, pa

ralelamente In seguridad social va adquiriendo mayor fuerza; -

de tan s6lo proteger p2.rcíalmente al conglo1nerado humano se 

ha avanzado hasta sistemas muy ;1.<lelantados que poco a poco se 

han ido y seguirán extendiendo. 

La originalidad de e;;te íen6meno de expansión, en com

pw. ~ac i6n con la implantación primitiva de los seguros sociales, 

se manifiesh a pl'\mera vista en su radio de acción munclial. A 

rf:serva <le las diferencias considerables que influyen en la im

portancia y e11 la exl:ensíón de la seguridad social e11 los diver

sos pafses, es indudable que la necesidad de seguridad se ha -

imp11esto en las sociedades modernas como una preocupaci6n 

fondamental que esta Institucí6n tiene po:: ;;.>.nf!tido satisfacer, 

aunque en grado muy desigual todavía, por medio de urrn solt-

( * ) VER. CAP. Ir - n). 
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daridad organizada en servicio público y de la afirmación de una . 
mayor necesidad de responsabilidad colectiva con respecto al de-

recho a la salud y a la garant!a de los ingresos sociales. 

e) Principio de la eficacia de la p!:ot.ecci6n. Si la ueguridad 

social es la Instituci6n indicada para proteger la salud y el bien-

estar del individuo, las formas por las que la persona recibe las 

correspondientes prestaciones, y estas mismas deben ser efica-

ces y oportunas con objeto de garantizar lo que se proporciona y 

los fines por los que se dan estos servicios; se menciona la nec! 

sidad de que las prestaciones otorgadas sean suficientes y adecu~ 

das para asegurar la subsiGtencia de la persona. 

Una tendencia predominante en la evolución de la seguridad 

social, se manifiesta en los intentos encaminados a lograr una 

protecci6n cada vez más eficaz. El deseo de garantizar una pro-

ter.:ci6n eficaz se evidencia en primer término en las prestaciones 

médicas; el establecimiento de los servicios nacionales de salud -

supone una poli'tica sistemática, encaminada a garantizar al con-

junto de la colectividad nacional el ejercicio del derecho a la sa-

lud, que se identifica con el derecho a r~cibir. la. asistencia r.1é-

dica necesaria según el estado de la ciencia médica, habida cue.!! 

ta de todas las medidas conexas tele prevención, reaclaptaci6n, re-

educación, y reintegraci6n en el medio profesional y social, me-

diante una organizaci6n consciente de los recursos disponibles -
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Una tendencia análoga, se manifiesta en las prestaciones eco

nómicas destinadas a substituir los ingresos perdidoa en razón de -

una incapacidad para trabajar, imputable a las divtrsas contingen

cias cubiertas por la seguridad socia.l. Como ejemplo se citan los 

estudios que continuamente se llevan a cabo con el objeto de mejo

rar este servicio, elevando la cuantía de las prestaciones (en sus 

diversas ramas) siempre. que proceda a contribuir con la protec-

, ción integral del individuo. 

f) Principio de solidaridad. - Es el referido a la adaptaci6n 

de los mecanismos d".l s<Jlidaridad a la misi6n social de la Institu

ci6n. Realmente es el Estado el encargado de coordinar a estos 

mecanismos de !lOlidaridad que exige la seguridad social y a los 

efectos de redistribuci6n que ésta. ha de determinar 

Así, las perspectivas señaladas entraB.an una ampliación de 

la función general de solidaridad asumida por la seguridad social. 

Esta es, en verdad, la razón de ser de las disposiciones relativas 

al ingreso social mfnimo, al awnento de las prestaciones de com

pensaci6n,a la extensión de la protección a las categorías más de_:: 

favorecicias que deben beneficia.rse de laa medidas de adaptación s_<?_ 

cial y a la nueva estrategia de la lucha contra la pobreza.De este m~ 

do la seguridad social tiP.nde progresivamente a completar su función 

tradicional de garantía de los medios de vida con una acción más de

liberada a favor de la redistribución de los ingresos encaminada a -
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garantía de los medios de vida con una acci6n más deliberada a favor 

de la redistribuci6n de los ingresos encaminada a mejorar las normas 

n1!nimas de seguridad 

A cate respecto el Lic. Aria& Lazo afirma que 11 ••••• el Régi-

men del Seguro Social está baBa.do en el principo de &olidaridad, de 

ah! que sea socialmente equitativo, de ninguna manera descrirninato-

rio. En la nueva Ley del Seguro Soch.l podemos corroborar que este 

principio se tuvo siempre en cuenta. Por ejemplo, en el reglón de 

riesgos de Trabajo, el aumento que se otorg6 en la cuantía de las 

pensiones por incapacidad permanente total, se determin6 mante-

niendo la intenci6n de otorgar má.s a los asegurados de bajo salario, 

aunque también resultaron beneficiados los grupo¡¡ superiores (pri~ 

cipio de la generalizaci6n de la protecci6n), respecto <ie la Ley re-

cién abrogada. " 

Hasta aquí, en forma separada, hemos visto ca.da uno de los 

principios te6ricos de la seguridad social, y veremos que en la práE_ 

tica social, estos se unen y complemer..tan, como antes había apun-

tado. Es frecuente qu<l dentro del análisis de la seguridad social ac-

tual, se liguen, independientemente de otros, los principios de exten 

si6n y de solidaridad; uni6n muy apropiadad si sabemos que única-

mente a través de la solidaridad ~n la Institución es posible r :alizar 

nuevos programas de incorporaci6n de núcleos ant·.~s desprotegido:> que 

"' 
se constituyen en el objeto de la extensión de Jos servicios socia.les¡ 

incluído en este supuesto c'tá el principio de la generalidad de la pro-
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tecci6n, el de i11tegraci6n, el de unidad de acci6n y ·el d.e di cacia de 

los servicios, por supuesto con las limitaciones de carácte~ general 

que puedan detectarse en los distintos regrrnenes dé seguridad social 

en los Est<\dos; pero, en esencia cualquier acto que emane de la lns

tituci6n contendrá adheddos a él, estos J,Hincipios, como ya anotá

bamos r<~glas básicas de su operatividad. 

Para concluir con este capítulo trataremos de e1;b.hlecer los 

fines de la seguridad oocial. Con intenci6n utilizaremos el término 

en plural puesto que si afirmásemos que la seguridad social persi

gue un ;:61,.J (i.n, p·)>Jiblemente la aseverat:i6n sería incompleta; si 

bien, podemos hablar de fi.nalidad, pero mencionando indefectible

mente los factores o elementos que la conforman. 

Notamos que, por una parte, se afirma que la finalidad de 

la seguridad .>acial será la de garantizar los elementos propios y 

necesarios para que el hombre pueda (de cierta manera) solucio

nar los problemas ocasionados por la.:> contingencias naturales o 

de trabajo que se le presentan. 

Por otra parte, se opin'3. qu1} la funci6n en última instancia 

de la lnstituci6n es la de procurar en forma inmediata la abolici6n 

de la indigencia, o sea ofrecer al individuo la llamada segul"idad -

bioecon6mica que le permita subsistir c11 un ambiente seguro en 

toda su exbn.si6n, en caso de un siniestro . 

. No pretenderno~ diferir de amba.s opiniones, consideramos 

que sus aíirmacionea son verdaderas e•\ cuanto a su contenido pri:! 

cipal, ase;;:1rar d bienestar individual y colectivo de 1.:i.; personas, 
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pero definitivamente es más procedente y 16gico afirmar que el fin 

' de la seguridad social, sencillamente, se encuentra o radica en la 

realizaci6n de los principios esenciales de la seguridad social; to-

da ve2; que es irr1po sible ejercer funciones de seguridad social sin 

ajustarse a sus principios, mismos que determinan su finalidad. 
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b) SEGURIDAD SOCIAL Y SEGURO SOCIAL 

Con cierta frecuencia observamos que en la práctica 

diaria, se utilizan. estos dos términos c0mo si fuesen sin6ni-

mos. Podemos reconocer, 1:dn embargo, que la falta no es tan 

grave en virtud de la defidente düusi6n de ambos conceptos 

dentro del Sistema Educativo Mexicano, lo que provoca la des -

orienlaci6n al reEpecto; y por otra parte, fácilmente podemos 

incurrir en una confusi6n, si atendemos a la funci6n que tanto 

Seguridad Social y Seguro Social cumplen: en términos genera

les, proporcionar bienestar a la sociedad, 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en forma 

constante, incrementa las labores de Orientaci6n di::-igidas pr~ 

cipalmente a los sectores obrero y patronal, con la intenci6n 

de darles a conocer los derechos y obligaciones que con rela

ci6n al IMSS - poseen; dentro de esa información que el dere

chohabiente recibe, se le pone al tanto de los orígenes, evolu

ción y realidad actual de la Seguridad Social y del Seguro Social, 

pero, reconocemos que en virtud de la relevante importancia de 

estas inst-itudones y otras similares es necesal'io impulsar en -

lll .futuro ciudadano, en DU edDcaci6n primaria o posterior, el -

conocim~ento de los organismos dependientes del. Ejecutivo o des 

centralizados, aparatos administrativos que regulan el control de 

la vida pública nacional. 
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La palabra "segur.o 11 proviene del latín "securus 11 , de 
' 

"se", contracci6n el.e- "sine" { sin) y "cura" ( cuidado). adjetivo 

que t>ignifica.. etimológicamente Din cuidado o sin preocupación; de 

acuerdo con el Diccionario EnciclopédicrJ Eapaoa-Calpe, seguro 

sig.niiica tam.bién: estar. libre '{ <:xcento de todo peligro, dal'lo o 

riesgo; además, se dice que eo el contr·ato por el cual una pers~ 

na, se obliga a resarcir pérdidas o daf'ios que ocurran en los in-

dividuos y cosas que corren un riesgo; el seguro sobre la vida, 

específicamente, es el contrato por el cual el ai;egurador se -

obliga, medi<.nte el premio efltipulado, a entregar al contratante 

o al beneficiario t;n capital o renta al efoct.uarse el acontecimi.en 

to previsto. 

El térmi.::i.o "seguridad" tiene su rafa etimológica en 

el latín "secm:itas-atis" y en el rnismo Diccionario antes citado 

se asienta su comprensi6n como "calidad de seguro"; y también 

como la frase que se aplica a un ramo de la Administración Pú-

biica, cuyo fin es el de '{elar por la seguridad de los ciudadanos. 

El factor común a ambos conceptos (Seguridad y Segu-

ro) es el agregado "social''; proYenientc del lat:\n "sociali11" sie~ 

do lo relativo a la sociedarl o a las contiendas cntr e unas y otras 

clase3. 

La seguridad ha sido siempre, antes que el seguro. -., 
En efecto, la necesidad individual de optener seguridad, movió a 
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los hombres a forma1· grupos, los que por su desarrollo hist6rico 

lievaron a la c:r.ea.ci6n del Estado; se ha establecido- y lo acepta

mos- co1110 principio general, C)Ue el Estado tiene como uno de s•1a 

fmes de realizaci6n prácl:ica, denlrr) ele su fin fundamental d.~. cul

tura, el de proveer de protecci6n a los habitantes de su territorio. 

La Seguridad Social es, pues, una de las funciones del Estado al -

planear, organizar y realizar su política social. 

El Seguro Social, en cambio, implantado apenas a prin

cipios de la penÚltima década del siglo pasado, es {micamente un 

conducto por medio del cual el Estado lleva a cabo su política so

cial; el Pro!esol.° Emil Schoenbaum nos dice que el Seguro Social 

es parte de la pol!tica social que se dirige a la proteccl6n contra 

las con1rncuencias económicas, sociales y de salud, de fenómenos 

más o menos casuales, cuyo costo no puede cl1brirse por los in

gresos ordinarios, dentro del presupuesto de un trabajador, fc

n6menos que con base en los datos de la Estadística, pueden ser 

valuados para una coi.ectividad amenazada por los rrdsmoD ries

gos, siempre que esa colectividad sea lo suficientemente m.une

rosa y obligada al aseguramiento por Ley. 

Las explicaciones anteriores nos conducen a la düe

renciaci6n de las dos expTesioneo: Seguridad Social, Seguro So

cial¡ la primera es una exprcsi6n amplia de una instituci6n que 
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ha existido desde tiempos muy .remotos, con mayo1· o menor fun

cionalidad en toda sociedad organizada, y cuyos medios de acción 

se extienden cada vez más como razón de aer o como actividades 

parciales de diversidad de organismos controlados por el Estado, 

la últin1a, al contrario, es una institución relativan1ente moderna, 

que es fracción de la política social general, y que inclusive puede 

dejar de existir y de hecho no existe en algunos Estados, o se de

sarrolla en forma incipiente. 

Es entonces el Seguro Social parte de la. Seguridad So

cial, pero no son conceptos ¡¡i116niir1l1s; el primero es funci6n par

ticular, la segu.t1da es !unción general, total, integral. 

El Ing. Miguel García Cru3, dentro ele au estudio "Con

cepto de la Seguridad Social en América" asienta con admirable -

sencillez y ca si en forma tácita, la düerenciación entre ambas 

instituciones, a saber: "Una de las caracter!sticas de la Seguridad 

Social es que debe organizarse como unidad técnica y administra

tiva, lo que reducirá los costos, }' siniplificuá el trfunite elimi

nando el lucro y garantizando el derecho de protección integral, 

con planeamiento de instituciones descentralizadas aut6non1as, 

con patrimonio propio y gestión tripartita sin fines lucrativos." 

Debemos reconocer, ;in embargo, que .muchos pa!sev 

usan indistintamente ambos términos no &J.istinguiendo sus concep-
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tos; así; tan sólo en Latinoamé.rica atendamos al contraste exis

tente entre varios Estados An1ericanos: 

BOLIVIA: Se crea el Instituto Boliviano de Seguridad -

Social encargado de aplicar el régimen del Seguro Social. 

COLOMBIA: Sólo se habla de Seguro Social. 

COSTA RICA: Sólo se habla de Seguro Social. 

ECUADOR: La Ley del Seguro Social Obligatorio crea 

el Instituto Nacional de P1·evisión a cuyo cargo queda 

la dirección general, vigilancia y fiscalización del Se

guro Social. 

EL SALVADOR: El artículo 187 de su Constitución es -

tatuye que la Seguridad Social constituye un servicio 

público de carácter obligatorio. 

GUATEMALA: Se crea una institución encargada de -

aplicar un régimen nacional y unitario de Seguridad -

Social. 

ETC. 

Nos hemos reservado hasta el final, la posición que -

nuestro país guarda ante la pretendida sinonimia por considerar 

c¡ue México sostiene lógi.:.i:; pl:i:1tcamientos al respecto que no -

permiten la confusión al referirnos a los conceptos de nuestro -

traba_io. Con surnó1 claridad l.:i Luy del Seguro Social en su artícu_ 

Jo 2.o. expresa: "La Seguridad Social tiene por finalidad garanti

zar el derecho humano a la salud, la asistencia médica, la pro-
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tecci6n de los medí.os de subsistencia y los servicios sociales ne-
• 

cesa:rios pa:r.a el bienestar individual y colediVl). " 

MiÍ.s adelante en su artículo 3o. se asienta que: 11.Ló re_! 

li.zaci6n de la seguridad social está ¡¡ carL(O lle entidades o de:tten-

dencia!! públicas, federales o localen y de organismos desceatn.-

lizados, canfor.me a lo dispuf;sto por esta Ley y demás ordenamie~ 

tos legales sobre la materia. " 

El artículo cuarto a la letra dispone: "El Seguro Social 

ep¡ el instrumento básico de la seguridad social, establecid• cerno 

un servicio público de ca.rf.ícter. nacicni.l en los tér.mino11 de esta -

Ley, sin perjuicio de los sistema11 institu!dos por otros ordenamie1.!., 

" tos. 

De esta manera la tesie mexicana coloca a lae dos inflti-

tuciones en su respectivo plano, infiriendo las conclusiones conte-

nida.s en los artículos ya mencionados y que van totalmente en con-

cordancia con la opini6n que en este particular nos permitimos em!_ 

tir. 
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e) SEGURIDAD SOCIAL Y JUSTICIA SOCIAL 

Actual.mente se conceptúa como salud el estado de bicneetar 

resultado del equilibrio somático, psíquico y social del i11dividuo 

dentro de la comun idad. 

Salom6n en el Eclesiastés, afirma que no hay renta que val

ga más que la salud qel cuerpo. 

Schopenhauer expresó hace más de un siglo que las nueve -

• décimas partes de nuestra felicidad se fundan en la salud. 

El Dr. Morones Prieto ha dicho: "· .. todos los mexicanos 

tienen inalienable derecho a la salud. , . " 

Nosotros pensamos que "la salud es dinámica, una fuerza 

que nos capacita para enfrentarnos a las contingencias y a los -

riesgos de la existencia con un mínimo de sufrimiento y de desa

juste. " 

Sabemos también que: "· . . el hombre es realmente pobre 

cuando le faltan e!lperanz::i, salud, confianza y tranquilidad ... " 

La estabilidad política del país y la recia estructura eco

nómica logradas pol' los rcgúnenea emanados ~e la Revolución, han 

permitido avances indudables traducidos en el aspecto que se co

menta, particularmente por el Instituto Mexicano del Segare So

cial quien con carácter tutelar y en preciosa madurez ha impulsa:lo 

el desarrollo y ha actuado como véctor de salud y como escuela, • 

convirtiendo en realidad los postulados de precursore11 de nuestra 
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seguridad social como Va.seo de Quiroga y Don Miguel Hidalgo, -

hasta realizadores como Avila Camacho y Lázaro Gárder.as. Pe

ro el Instituto Mexicano del Seguro Social y sus congéneres pro

tegen tan sólo una pal'te de los habitantes del país porque sola -

mente benefician o principalmente lo hacen a ciertos sectores -

de población económicamente activa colocados en situación de -

privilegio. De acuerdo con la más elemental justicia no es po

sible seguir esperando a que otros sectores estén en aptitud de 

disponer de los recursos necesarios para aspirar a los benefi

cios de la seguridad social. La Revolución está en deuda con los 

campesinos particularmente que han dado todo y han recibido -

muy poco aunque es justo reconocer que durante la gestión del 

Preaidente Echeverr!a, se han hecho estudios concienzudos y 

ya se apuntan soluciones de orden práctico. Ahora, el Lic. 

Echeverr!a es la esperanza, pero no debemos pedirle que haga 

milagros, sino ofrecerle el apoyo de todos y nuestra. iniciativa 

y esfuerzo con la idea de incrementar la justicia social a tra

vés de la seguridad social¡ se han propuesto diversas medidas 

entre las que destacan las siguientes: 

a) En el g'i;upo de cotización más alto quedan comprendi

dos los trabajadores con salarios elevados, pero también em

preoarios con ingresos desproporcionaqamente mayores. Ha.y 

que lograr una cotización proporcional a. loi; ingresos de los -
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últimos. 

b) Incluir en el Seguro Social sin excepci6n toda la población 

asalaria.da del país. 

c) Ayudar de inmediato a sectores desprotegidos con medidas 

tendientes a solucionar los problemas que presente cada región y 

cada grupo: protección del suelo, irrigación, explotación cientí

fica de los bosques y otros recursos naturales, tecnüicaci6n de 

la agricultura, descentralización de industrias, prolüeraci6n de 

vfas de comunicación, escuelas, programas de viviendas, etc. , 

para CLlnvertir en elementos económicamente activos muchos de 

los que actualmente no lo son e ingresarlos al Seguro Social, me

jorando también sus condiciones personales con prestaciones so

ciales. 

d) Motivación, endoctrinamiento y estímulo al personal de 

todas las categorías al servicio de la seguridad social para que 

acepte el cumplimiento de su deber voluntariamente y con entu

siasmo, con sentido humano y de responsabilidad. 

e) Orientaci.6n y educación a la población asegurada para -

que use racionalmente pero no abuse injulltificadamente de la -

posibilidad de obtener pre:>taciones. 

Pensamos que la Seguridad Social al constituirse como una 

de las funciones del Estado al planear su política social es loca

lizada por nosotros como una institución idónea para que se pro

yecte la justicia :>ocia!, misma que á través de sus acciones 
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tiende a proporcionar al indiviooo y a la comunidad uu medio ideal 

donde sea posible su desarrollo físico, cívico y cultural. 
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d) SEGURO SOCIAL Y SEGURO PRIVADO 

Anotado ya en páginas anteriores el significado del concepto 

Seguro Social, y una vez desarrollado el término, procederemos 

al estudio del seguro privado y a las diferencias que éste· guarda 

con el mflncionado en primer término. 

EL SEGUR.O PRIVADO. Ha dicho Kohler que el seguro es M 

un medio de la humanidad contra las fuerzas ciegas de la naturaM 

leza y de la 16gica sobre todos los poderes i16gicoa con que el -

homb1·e tiene que luchar. 

El seguro viene a ser una forma matemática para encon., 

trar la solidaridad, ya que, como dice don Alvaro L6pe?., "la 

previsi6n opera sobre elementos tan delicados como son el tielll. 

po y la cantidad. { l ) 

El Seguro Social, es un sistema adoptado universalmente 

como n1eclio para disn-unuir las consecuencias econ6micas deM 

rivadas de los siniestros, y evitar en parte la pobrez.a. y el deM 

flamparo general de la población. ( 2 ) 

( l) GONZALEZ DlAZ, LOMBARDO. CURSILLO DE SEGURI

DAD SOCIAL MEXlGJ-\NA. EDITADO POR LA UANL. ME

XICO, PAG. 23 

( 2 ) GAR.CIA CRUZ, MIGUEL, ..2_~. MEXICO, D. F. 

1955. 
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Los intentos de la humanidad, que revisten de forma, ·de 

previsión individual y seguros privados ante la inseguridad tan 

grande que se presenta pdncipalmente en las c tases desposeí -

das, no podrían haber satisfecho el problema en forma cátegó -

rica y universal. 

Cuando se establece la base sólida del seguro privado y 

cuando la ciencia matemática aparece en ayuda del Derecho -

Mercantil, es el momento preciso para que el Estado intente 

la solución de los problemas de tipo social, tales como la mi_ 

seria, la insalubridad, el desempleo, la enfermedad, etc 

En razón de su origen el seguro privado, responde a un 

fundamento individualista, es decir, al muy justificado temor 

que siente el individuo ante la perspectiva de ser victimado por 

una adversidad encontrándose del todo amparado; en cambio el 

seguro social, descansó en la idea de que, si el riesgo es un -

producto de la vida en sociedad y, sus proyecciones afectan no 

s6lo a la paz, sino también al bienestar social, entonces, la ac:_ 

ci6n tendient<i a evitarlas, o al menos a disminuir sus estragos 

le corresponde a la sociedad, por lo que se puede afirmar cate

góricamente que es de ca de cr solidarista. 

Por lo que se refiere a su organizaci6n jurídica. interna, 

mientras en el seguro privado las obliga.dones esenciales em;;_ 

nan del contrato que pactan las partes, en el seguro social las 
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obligaciones tienen su origen mediato o inmediato, exclusiva

mente en la ley. 

Diferencia en cuanto su financiamiento,. en el seguro pr!_ 

vado se obtiene el financiamiento a través de la prima, que conf!_ 

tituye el equivalente a la prestaci6n subordinada al siniestro, y 

la cual corre, íntegramente, por cuenta del asegurante, en tan

to que en los seguros sociales, el financiamiento proviene de -

tres fuentes, ya que se trata de una institución tripartita, que 

se forma por las cuotas que aporta el estado, los patrones y -

los trabajadores, 

Considero que la Ley del Seguro Social en su artículo 242 

en la fracción II, III y IV enumera otra forma de financiamiento 

cuando dice que los recursos del instituto estarán constituídos 

por los intereses, alquileres, rentas, rendimientos, utilidades 

y frutos de cualquier clase, que produzcan los bienes del insti

tuto; así como las donaciones, herencias, legados, subsidios y 

adjudicaciones que se hagan al instituto, y cualesquiera.otros -

ingresos que en favor del mismo señalan las leyes y reglamentos., 

Una cuarta y útlima diferencia es la que se refiere al fin -

que persiguen ambos seguros. En tanto que el seguro privado -

procura brindarle al individuo una cierta seguridad sobre su bie!!.. 

estar, o el de su familia, el seguro ro cial tiene por finalidad 

crear una atmósfera de paz, bienestar y seguridad, dentro de la 

cual puede desenvolverse, libremente, la vida en sociedad, me-
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<liante la protecci6n que les ot~rgue a los trabajadores o emplei:_ 

dos, y a sus respectivas familias, o si se prefiere, a todas aqu~. 

llas que sean sus destinatarios. Por eso bien lo ha dicho Borrajo 

Da Cruz "el seguro social es todo seguro, tanto voluntario ~omo 

obligatorio, sometido a un régimen jurídico especial por impera

tivos de justicia social. 11 ( 3 ) 

( 3) BORRAJO DA CRUZ. 11ES'rUDIOS JURIDICOS DE LA PRE -

VlSION SOCIAL" EDITORIAL AGUlLAR MADRID 1963. 

PAG. 5. 
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e) SEGURO SOCIAL Y ASISTENCIA SOCIAL. 

Como ya dentro de este capítulo hemos asentado, la Seguridad Social 

contiene dent:<"o de au estructura al Seguro Social, pe;:oo la integraci6n del 

t(ldo no debe confundirse con una parte. En una concepci6n rnáR limitada de 

la Seguridad Social, podemos permitirnos afirmar que en términos genera. 

les son dos sus grandes continentes: la Asistencia Social y el Seguro Social, 

una y otro partes de la política social como funci6n del Estado. 

En otras palabras, toda política estatal tiene rel a.ci6n específica con 

la Seguridad Social traducida. en los servicios o sistemas que otorgan pres-

taciones destinadas a preveru.1· o curar enfermedades, a mantener al traba-

jaclor. i.rnposibi.litadrJ de ganarse la vida y a r.estaurar su capacidad de gana~ 

cia; pero no todas esas medidas deben considerarse cor.'º dispensadoras de 

seguridad, si por esta entendemos un estado del hombre, as:l' como un hecho 

objetivo. As{ para gozar de la seguridad es preciso tener la certeza de que 

las prestaciones estarán disponibles cuando sean requeridas, y en orden a 

dispensar la seguridad, la protecci6n debe ser cuantitativa y cualitativarne~ 

te adecuada. 

De l•J anteriormente anotado se deaprende que casi ninguna de 

las condiciones mencionadas se realiza en el caso de la ayuda para los po-

bres, ar1tigua forma que tenía la sociedad para cubrir los efectos que pro-

ducen los riesgos de la vida; la ayuda para. los pobres, para los uifios aban-
• 

donados, para los ciegos, para los inválidos, etc.,aunque en principio es una 

"' obligaci6n para la comunidad local, no es un derecho para el individuo, puea 

es la autoridad comunal la que determina la necesldad y cantidad de la ayuda 

en cada caso, y el solicitante carece del derecho de inconformidad o apela-
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ci6!1, 

Para remediar esas deficiencias de la ayuda para los pobres y -

para suministrar ( a lo menos parcialmente) la Seguridad Social de que 

se carecía, se encontr6 una f6rmula que ha sido puesta .en práctica; La 

Asistencia Social. 

La Asistencia Social es un sistema que otorga beneficios para las 

personas de escasos recursos, beneficios otorgados en cuantías suficie~ 

tes para satisfacer un standard mínimo de necesidad, y financiado por -

impuestos. El Seguro Social, en cambio, es un sistema que otorga pres

taciones (concedidas a un derecho determinado) y en un monto que com

bina el esfuerzo contributivo del asegurado con las cuotas del patrón y el 

subsidio del Estado. Tales son los regímenes puros de Asistencia y Se

guro Social, pero en la práctica existen gran variedad de formas que e.s

tablece la colectividad para tomar a su cargo riesgos sociales que están 

localizados entre los dos extremos apuntados: ayuda para los pobres y 

Seguro Social. 

El progreso de la Asistencia Social consiste en el mejoramiento de 

sus beneficios en la extensi6n de la noci6n de necesidad y en la elimina

ción del estigma moral, que pensamos, significa recurrir a su ayuda. 

Así, de lo ya comentado podemos inferir que será labor de la Asis

tencia Social fungir como sistema complementario r.l Seguro Social; aqué

lla debe otorgar las prestaciones necesarias en especie que éste no prcpo~ 

ciona o no puede proporcionar a determinado núcleo de la poblaci6n, o sea 

que substituye las prestaciones del Seguro Social cuando el individuo n · -

cumple con las condiciones requeridas o ha agotado sus derechos. Para -

------------~·--·· 



87 

que tales funciones se cumplan, es necesaria la coordinaci6n entre ambas 

instituciones, tanto en la planificación de su accionar, como en los deta. 

lles de sus coincidencias al cubrír una contingencia. 

Por supuesto aceptamos que la Asistencia puede in.veati:rsc con la 

calidad de pública o de privada, siendo la primera la proporcionada por 

el Estado a los individuos en plena situaci6n de indigencia, y que es finan" 

ciada por los impuestos de la ciudadanía; y la Asistencia Privada con ba" 

ses econ6micas en donaciones o .fundaciones otorgadas y c1·eadas volunta

riar.p.ente. 

Si('lndo las Instituciones de Asistencia Privada sumamente valiosas, 

particularmente en el caso de nuaotro país, en d,ondi;, el .Poder Ejecutivo 

tiene que resolver muy graves p1·oblemas de val'iada !ndole sin djsponer 

de recursos suficientes para ello, es menester que el mismo E~tado pro

picie su creaci6n dando toda clase de facilidades para su instalación y " 

futuro funcionamiento. 
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f) UBICACION DE LA SE.CURIDAD SOCIAJ, DENTRO DEL 

DERECHO 

Dentro de este tema reflexionaremos acerca de la na.t1ualeza 

jurídica de la Seguridad Social y su lineamiento dentro del orden le-

gal, que constituye uno de los puntos de mayor controversia dentro 

<le la materia gue pretendemos estudiar. 

Por la sola circunstancia de que la Seguridad Social va rel!_ 

donada en forma directa tanto con el Estado como con la comunidad, 

percibimos que de alguna manera el Derecho tendrá necesariamente 

una extensi6n q1Je se ocupará de regular la función y el em.~uadramie.!! 

to en su propio seno de la Inotituci6n; aún más, !li consideramos a la 

Segurida.d Social como una Instituci6n y l<:i damos la calidad de cuer-

po social con personalidad jurídica, integrado por varios individuos, 

con proyecci6n hacia la comunidad, y del que derivan situaciones -

jurídicas para sus miembros a los que estatuye derechos y obliga.ci~ 

nea, necesariamente deouci.mos, ya en forma precisa, que alguna -

:ra1na del Derecho se ocupará de la materia. 
~ 

Al respecto f.!xisten varias teorí'as, todas ellas bien interes3.!!, 

tes, que explican desde su punto de vista la ubicación de la Seguridad 

Social en el ordenamiento jurídico, y su adscripci6n a alguna de las 

di~ciplinas ju:rfdicas: por ello, ~ondremos algunas de las tesis más 

sobresalientes y posteriormente, de acuerdo a nuestraposici6n par
~ 

ticular, elaboraremos las críticas que .procedan. 
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Manuel Alonso Olea, catedrático de la Universidad de Madrid, 

en su libro "Instituciones de Seguridad Social", bajo el tfl:ulo "Encua

dramiento de la Seguridad Social" se refiere al problema de la incar

dinaci6n de i.a seguridad social en el ordenamiento jurídico y su ade

cripci6n a alguna de las disciplinas j•.ir!dícas que, con cierta autono

mía y desde disti.ntos planos, se imponen la tarea de descubrimiento, 

crítica y creaci6n del Derecho en que consiste el oficio de jurista". 

Menciona el.citado jurista que una facci6n representada por 

'los autores Durand, Cataldi y Sussekind, mantienen la posición de -

que el Derflcho de :ta seguridad social reclama un tratamiento autó

r1omo re!lpecto de su pretendida uni6n con el Derecho del Trabajo¡_ 

est11. corriente que 1rnstenta lfl. tesis de autonomía, 5e apoya funda

mentalmente en el hecho de que la generalizaci6n subjetiva de las 

medidas de seguridad social ha rebasado el ámbito de los trabaja

dores por cuenta ajena, y mucho más, el de los trabajadores en -

situaci6n de dependencia jurfdica que para este mismo sector doc

trinal es el ámbito estricto y propio del Derecho del Trabajo. Se -

agrega también como argumento que la seg11ridad social es un in

tFinto e'3pecia1 de realiz aci6n de la idea de justic:ia. social que cies

borda por completo el cuadro d<l la relación de trabajo, 

El mismo Olea critica la posición anterior argii.yendo que -

la pretensi6n de antor..omfa puede ser rechazada si se entiende que 

pese a su movimiento a la generalfaaci6n, la seguridad social esta 

aún en gran medida anclada en el trabajo por cuenta ajena, y agrega 
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de cobertura y de donde se extraen los principios básicos, a genera-

lizar en su caso. Para esta concepci6n las norma¡¡ de seguridad so-

cial no son inteligible¡¡ con claridad ni forman un sistema. sin la re-· 

íerencia a las que, al regular el contrato, dan la noción de éste, de 

trabajador, de empresario, de renta de trabajo, etc. " 

Por otro lado, a.firma el ·autor espafiol, que la pretendida -

autonomfa del Derecho de la seguridad social conduce a su dioolu-

ción en el Derecho Administrativo y al encuadramiento probable del 

mecanismo de cobertura dentro de loa oervicios públicos de cuya -

naturaleza efectivamente partic:i pa tanto sttbjetivamente, en la me-

dida en que sea una gestión confiada a la administración, como ob-

jetivamente, en la medida que a través de aquélla se satisface una. 

necesidad que puede titularse de pública; según Olea falta, o hay d!:_ 

fecto, en el destinatario si éste se concibe como la colectividad en 

su conjunto, considerada en su aspecto fluctuante e indeterminado 

de individuos, en tanto no se conuiga un ideal de cobertura que com 
' 

prenda a todos los ciudadanos. 

Concluye su tesis Olea, afirmando que, si el Derecho de la 

seguridad social es o no parte del Derecho Administrativo o del -

Trabajo, o es una disciplina juri'dica autónoma, es tema a plantear 

en cada ordenamiento jurídico en ?l rticul.~r. 

ReservarP.mos la opinión que lll?S merecen los planteamien-

tos del autor español Ole« para el final de este capítulo, con la in-
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tenci6n de visualizr en primer instancia algunas otras tesis re-

ferentes a este tema, y hecho ésto, con nuestra particular posi-

ci6n al respecto, elaboraremos los plantea.mientoo y las cr!ticas 

que en ·cada caso pensamos q1Je proceda. 

Surge otra corriente de autore& que sostiene la autono-

mía cientíiico-jurídica el Derecho de la Seguridad Social, en -

donde se asevera en principio que el Derecho Público se divide 

en derecho constitucional, derecho administrativo, derecho pe-

,nal, derecho procesal y derecho internacional público; y el De-

recho Privado se divide en derecho civil, derecho comercial, 

derecho de minas, derecho del tra.bajo, derecho procesal civil, 

derecho económico y derecho internacional privado. Tal aíir-

maci6n la proporciona el Lic. Narciso E. Garay, ex-rector -

de la Universidad de Panamá. 

El Dr. Carmel.o Mesa Lago, en ou estudio "La Segu-

ridad Social como Disciplina; naturaleza, autonomía y eneel'ia~ 

" za, encuentré', similitudes y diferencias en el derecho de la 

seguridad social y el derecho constitucional, el derecho admi-

nistrativo, el derecho mercantil y el derecho del trabajo, indi-

cando que si bien es cierto que el derecho del trabajo y el adm!_ 

nistl'ativo son las disciplb;u; jurfdicas con las que más relación 

tiene el Derecho de la Seguridad Social, no es menos cierto que 

es imposible estudiar a los seguros sociales únicamente dento 

del dere.ch;> del trabajo o del administraHvo. 
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El autor Mario Devealí junto con el argentino Riguera aíi!_ . 
man que se perfila la posibilidad.de reducir la. totalidad, o casi la 

totalidad de las instituciones del mismo derecho laboral, a un pri!!:. 

cipio único; unificando de esta manera el derecho laboral y el der_!:. 

cho de los seguros sociales, en un marco más amplio y general, -

el de la seguridad social. 

Mesa Lago l:liguiendo el pensamiento de Venturi defiende -

la teoría de la independencia del Derecho de la seguridad social, -

apoyado en la idea de que si se definiera y catalogara la naturaleza 

jurídico-científica de una materia, en funci6n de aspectos parciales 

de la misma, se llegaría a la soHstica concluai6n de que la seguri-

dad social es parte de la economía y de la ciencia del seguro, por-

que utiliza alguno de sus métodos; parte de la sociología debido a 

sus fines; parte de la política, porque envuelve una acci6n estatal 

de tipo social; parte de las matemáticas, de la estadfstica y de la 

ciencia actuaria!, ya. que se a sienta en su técnica; parte de la far-

macología y la medicina, con respecto a las prestaciones sanita-

rias; parte del derecho fiscal pues se sostiene, en parte, a base 

de cotizaciones e impuestos; parte del derecho administrativo, -

por lo que tiene. de servicio público; parte del derecho constituci~ 

nal, porque está plar;¡mada en milltiples textos políticos fu.ndame~ 

tales, y parte del derecho laboral en cuanto a sus relaciones in-

directas en el contrato de trabajo. Anota el autor que siendo así 

la situici6n, la seguridad social estará dividida en una serie de 
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proporciones, cada una de las cuales pertenecería a una ciencia dis

tinta. 

Por su parte Anguizola. Herrera considera como nota esen

cial del .Derecho de la seguridad social, la i·eal y efectiva jul'idicídad 

de sus normas, puesto que la norma jurídica de aegurida.d social, 

luego de auscultar su causa material, que ea la norma social, consi

dera la realidad scicial y sus necesidades, para traducirse en una 

norma jurídica para el logro de los fines de la seguridad social. Así, 

parra este autor, la primera característica del Derecho, que esencial

mente regulan la vida de los elementt>ll que integran la sociedad: el 

individuo, el Estad.o y la comunidad. 

Respecto del campo de acci6n del Derecho de la seguri

dad social, el Dr. Lino Rodríguez Arias Buatamante, nos dice que 

el Derecho de la seguridad social es un derecho sui géneris, aut6.

nomo, diíeren!:e del Derecho Público y también del Derecho Priva

do toda vez que suc.ausa m;ite:rial es la norma social relativa a 

la seguridad colectiva, a la respon11abilidad social de proteger a -

los hombres y en especial a los t:rabajadores y sus familiares; 

esto independienl:emente de que el campo de acci6n (o protección) 

del Derecho de la seguridad social comprenda hoy a la salud del 

hon1bre, sus medios econ6micos de mañana y la continuidad de -

los que vienen; mientras que en el Derecho Privado sea la protec

ción de los bienes muebles e inmuebles patrimoniales del indivi-
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duo, y en el Derecho Público lo relativo a la organfaaci6n y actividad 

estatal. 

En esta forma, el gn!pl' de autores que defienden la autouo-

mía c:lent:l'.íica-jurídica del Derecho de la segul'idad oocial., exponen 

aus argumentos para reafirmar sus teorías respecto de la indepcn-

dencia del Derecho que nos ocupa. 

Por su parte el Dr. Lucio Mendieta y Núfiez en el capítulo 

I de su libro "El Derecho Social" asienta que 1' •••• asistimos en nue~ 

tros días al fenómeno sociol6gico-jurídicci de la fol:"maci6n de una nu~ 

va rama del Derecho: el Derecho Social. Ella esta surgiendo como r~ 

sultado de poderosa corriente ideol6gica y de la pre1;i6n económica y 

política de la clase media y de la llamada clase popular; pero aún no 

acaba de definirse completamente y ofrece, en esta hora, múltiples 

confusiones y mal entendidos que ameritan sereno y profundo análisis 

para delimitar eus contornos y para fijar sus contornos. 11 

Afirma el mencionado autor que la denominaci6n de este De 

recho se ha prestado a que se le critique y se utilicen otros términos 

para. hacer referen~ia al mismo; así Bonecase dice que si hablamos 

de 11 Derec~ho Social" enütimos un pleonasmo, puesto que el Derecho 

en general es regulador de las relaciones socialeu, o sea que Bone-

case menciona Ü circunstancia. <le que todo Derecho es en esencia -. 
social. 

"' Para otros autores como González Rovtos y Martín Granizo, 

el término "Derecho Social" es el adecuado puesto que re basa aspee-
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tos parciales, problemas e intereses del trabajo, comprendiendo a 

personas que no son obreros. "En el nuevo derecho, n? sólo se COitl_ 

prenden los intereses de los obreros, sino de los campesinos, prete!: 

de estudiar, dentro de él, las medidas de protecci6n obrera J:uera del 

ti-abajo (vivienda barata, política de subsistencia) y las de previsi6n -

(ahorro y seguros sociales)" 

George Gurvitch, soci6logo contemporáneo, refiriéndose al 

concepto expresado por el Dr. Mendieta y Núf'iez opina que, la idea -

qe que Derecho Social es el punto donde el Derecho Público y el Pri

vado se entrecruzan y er.tran en s!'ntesis para formar un nuevo térmi

no intermedio entre las especies;deacribiéndos·ele un Derecho semi-

. público y semiprivado, como una "tercera especie de Derecho con una 

estructura.jurídica completam.ente original"; es una .::oncepci6n erró

nea puesto que, seg"iln Gurvltch, se entremezclan la oposición formal 

y la oposición nlaterial, independientes una de la otra, entre el Dere

cho Público y el Privado. 

Para con1p:render a Gu-rvitch con exactitud es necesario te

ner en cuenta q110 divide al Dei·echo en: "Derecho de coordinaci6n11 , 

"Derecho de subordinaci6n 11 y "Derecho social"; Dei:-echo de coordi

nación es el que se refiere a los actos contractuales, porque trata 

de coordinar intereses; Dcr0cho de subordinación es el que se imp~ 

ne a la voluntad de los individuos para someterlos .al orden del Est~ 

do; el Derecho social, es el que nace espontáneamente en el seno de 

las agrupaciones humanas, y no es ni Derecho de coordiuaci6n t1i 
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de estudiar, dentro de él, las medidas de protección obrera f.uera del 
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concepto expresado P.ºr el Dr. Mendieta y NÚf'íez opina que, la idea -

<Je que Derecho Social es el punto donde el Derecho Público y el Pri

vado se entrecruzan y entra'n en síntesis para formar un nuevo térmi

no intermedio entre las eepecies;describiéndos·ele un Derecho semi-

. público y semiprivado, como una "tercera especie de Derecho con una 

estructura.jurídica completamente original"; es una concepci6n erró

nea puesto que, según Gurvi.tch, se entremezclan la oposici6n formal 

y la oposici6n material, independientes una de l.a otra, entre el Dere

cho Público y el Privado. 

Para comprender a Gut"vi.tch con exactitud es necesario te

ner en cuenta que divide al Derecho en: "Derecho de coordinaci6n 11 , 

"Derecho de subordinación" y "Derecho social"¡ Derecho de coordi

naci6n es el que se refiere a ks actos contractuales, porque trata 

de coordinar intereRes¡ Derecho de subordinación es el que se imp~ 

ne a la voluntad de los individuos para someterlos al orden del Est~ 

do¡ el Derecho social, es el que nace espontáneamente en el seno de 

las agrupaciones humanas, y no es ni Derecho de coordinaci6n ni 
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de subordinaci6n, sino de integraci6n., porque su finalidad consiste 

en lograr la uni6n de los int.egrantes de todo agrupamiento social -

mediante un acuerdo de voluntades que crea un poder social que -

obra sobre los individuos. 

El mismo Mendieta y Núñez elabora una cr!tica sobre la.s 

ideas de Gurvitch aduciendo, en principio, que si el autor ruso afi!, 

ma que la funci6n de este Derecho consiste en integrar a los agru-

pamientos sociales, desde el punto de vista jurídico, tal asevera" 

ci6n es demasiado amplia, puesto que toda norma que tiende a re~ 

lizar la uni6n entre los individuos es Derecho Social; además,. agr!:_ 

ga Mendieta, que el concepto de Gurvitch sobre este Derecho es m.!:_ 

ramente sociológico porque su objeto es, seg(in este autor, la inteM 

gración de los grupos sociales. 

Resumiendo, Mendleta y Núfiez no considera totalmente -

aceptables las teorías, ni de los juristas espafíoles ni la de Gurvitch, 

puesto que adjudican al Derecho la solución de Wl problema, llámese 

cuesti6n social o integración de grupos sociales. Funda este autor su 

negación a las teorías mencionadas en el hecho de que una vez que -

deeapa:ceciera el problema al cual el Der':cho vendría a da;,· solución, 

a su vez este Derecho se desintegraría; la solución de problemas co-

lectivos no corresponde al Dere<;ho, sino a la política, siendo las m~ 

didas jurídicas uno de los medios utilizados por la política para la s~ 

luci6n de las cuestiones soc;iales, Considera el destacado autor que el 

Derecho Social viene a ser un conjunto de leyes y disposiciones aut6n~ 

mas (pensamos nosotros: conjunto de normas) que establecen y desa-

rrollan diferentes priucipios y procedimh~ntos proteclores en favor -
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de las personas, grupos y sectores de la sociedad integrados por 

individuos econ6micamente débilee, para lograr su. convivencia con 

las otras clases sociales dentro de un orden justo. 

Mendieta y NÚl'iez concibe al Derech'> Social como el tronco 

de varias ramas como son: el Derecho del Trabajo, Derecho Agra

rio, Derecho Social Económico, Derecho de Seguridad Social, De

recho de Asistencia Social Y.Derecho Cultural; independientemente 

de que se incluyan otras disciplinas, como indispensables para nue! 

tro estudio se revelan el Derecho de l::i. Seguridad Social y el de la -

Asistencia Social, entendidos por el autor, i·espectivamente, como 

el Derecho que intenta poner a cubierto de la miseria a todo ser hu

mano, dirigido especialmente a quienes s6lo cuentan con su trabajo 1 

personal como fuente de ingresos y los protege en la enfermedad, 

la invalidez, la desocupación y la vejez; el Derecho de Asistencia 

Social es el que considera los intereses y necesidades de los inca

pacitados para 'trabajar y para procurarse atenciones médicas, de 

alim~ntadón, de indumentaria, de habitación, impartiéntloles la -

ayuda del Estado o reglamentanclo la de institud~nes privadas. 

Hasta ac¡uf poclri'amcs pen8ar que el autor menciona den

tro de dos secciones, lo que sólo debería de entrar dentro de una 

sola disciplina. Se percibe más claramente la posición de Mendi~ 

ta cuando asevera que el Derecho de Seguridad Social surge como 

una derivación del Derecho del Trabajo y por tanto, todavía, gi

ra alrededor de los grupos ocupacionales y se ha estabilizado en 

el llamado seguro social, exclusivamente para los obre ros, pero 
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este Derecho es aún más amplio, puesto que se proyecta hacia las 

clases de la sociedad y comprende no s6lo servicios médicos en -

caso de enfermedad, pago de salarios por el mismo concepto, ju-

bilaciones, invalidez, sino el subsidio por desocupación y diversas 

atenciones materiales que tienden a asegurar a todos una vida COf!! 

patible con la dignidad de la persona humana. 

Respecto del Derecho de Asistencia Social el citado juri.!!. 

ta opina que éste incluye todas las prest<.>.ciones de la antigua be-

neficencia pública, pero con otro sentido. Ya no basándose en la 

caridad, sino en el deber social¡ ya no se rcc.ibe una dádiva, si-

no se reclama como un derecho y oe refiere exclusivamente a los 

que se encuentran impedidos de trabajar por la edad o por cual-

quier otra causa y que, adema3 carecen de recurso13, 

Por su parte el Lic. Alberto Bricefio Ruiz profesor de la 

Facultad de Derecho en la UNAM, opina que la nueva denominaci6n 

de Derecho Social resulta difícil de entender cuando se atiene a la 

idea esencial de la ciencia jurídica. Seiiala que el derecho positivo, 

es la norma emanada de un 6rgano especializado del Estado, tiende 

a regular la vida del hombre en sociedad; "si. tal es su objeto, afir 

ma el Lic. Bric;efio toda norma tendrá el carácter de social; si el 

derecho positivo pretendiera del\conocer la existencia del hombre 

carecería de razón, si se olvidara de su finalidad de garanti:.~ar a 
q 

la persona sus derechos, preservar sus garantías y mantener las 

libertades, carecería de trascendencia y de valor jurfdico. Esto 
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significa que el dexecho ·s6lo es en tanto que puede ser social, esto 

es, regulador de una sociedad. 11 

Hemos observado como en fot•ma por demás notable, se -

diversifican las teoríaa acerc:i de la naturaleza. y '.1hicaci6n de la -

seguridad socia). dentro del Derecho. Aunque un grupo de juristas 

coinciden en algunas de siw ideas, surgen otras no compatibles. -

Si bien es cierto que todos y cada uno de los autores que hemos el_ 

tado merecen justo reconocimiento por sus va.liosos trabajos, a -

nuestro criterio, varios principios por ellos expresados no se aju.!!_ 

ta.n en un cien por ciento a la realidad. 

Manuel Alonso Olea, respecto de la inClusi6n del Derecho 

de la seguridad social dentro del Deracho del Trabajo o del D(!rc

cho Administrativo opina que el problema se plantea:rá de acuerdo 

a las particulares características de cada ordenamiento jurídico. 

Afirmaci6n que nos parece carente de validez si conceptuamofl al 

Derecho como unive1·sal y no propiamente como particular, cree-

1nos que Olea reduce el Derecho en general, simplificándolo en d~ 

recho objetivo. Respecto de la pretendida disolución del Derecho 

de la Segu:>:iuad Socbl en el Dered1t' Administrativo, nos parece 

que el Derecho que nos ocupa no cumple tal íunci6n, toda vez que 

en cierta íorrria su oríge11 lc:2al proviene del Administrativo, al 

que no destruye, si.no amplía al igual que sucede con el Derecho 

Laboral. 
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Pensamos también que los conceptos de Justicia Social 

y Orden Público se establecen como principios universales, que 

por esta peculiaridad poseen intrínsecamente validez en cualquier 

ordenamiento jurídico. 

Respecto de la autonomía del Derecho de la Seguridad S~ 

cial se han sustentado opiniones interesantes, pero que para noso

sotros aparecen un tanto incompletas puesto que, o no se anota con 

claridad su justificaci6n, o bien falta un eslab6n en la teoría de mé

rito que cierre s61idamente la cadena de ideas que se expresan. 

La Seguridad Social se debe entender en un doble aspecto, 

como idea y como realidad. Si centramos nuestras observaciones -

en la idea de seguridad social, encontraremos la filosofía actual de 

un s'istema que ampara al ser humano contra todas las contingencias 

que puedan presentársele; pero si atendemos al carácter real de -

la Seguridad Social veremos que ésta, es regulada por normas, pri~ 

cipios e instituciones jurídicas; la misma realidad va formando el -

conjunto de normas que regulan a la Institución y la conducta de los 

particulares que van a ser beneficiarios del régimen. 

También dentro de la realidad hallamos que la seguridad -

social integra una nueva disciplina jurídica con características pro

pias, pero que para efectos de su ubicación dentro del Derecho ha -

sido enn1arcada con10 una ra1na del Derecho Público, pues el interés 

que prevalece es el social (o colectivo), de ahí que afirmemos el na

cimiento de un tercer género llamado Derecho Social, sin que valga 
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como objeci6n en contra eltérmirio dé social, pues s6lo se destaca 

el fin primordial de que tal disciplina se ocupa. 

El Derecho es único y bajo su señorío se regulan todas las 

conductas con un fin netamente social y, para cuestiones de espe-

cializaci6n o pedagógicas, y en raz6n del interés predominante, se 

ha acostumbrado su división en Público y Privado, terciando, según 

Radbruch, un tercer género que es el Social, y es donde encaja el -

Derecho de la seguridad social, junto con el Derecho Agrario y el -

Derecho Laboral, en virtud de que en estas tres ramas se estable

cen y reconocen derechos para la persona no solamente en su con 

cepci6n individual, sino como componente de una colectividad ya sea 

agraria, laboral o afiliada, esto es, se complementa el marco de las 

garantías del hombre con las garantías sociales. 

Ciertas ideas fundamentales acerca del derecho no han dej.!: 

do de ser objeto de discusión, con miras al camino por el cual este 

derecho avanza hacia orientaciones nuevas y fecundas. 

La discusión acerca del concepto mismo del derecho incl~ 

ye hasta su denominación, y la cuestión no es simplemente termino

lógica, sino que se le plantea como una pregunta de mayor alcance, 

íntimamente vinculada a los cambios profundos producidos en la es 

tructura económica y sociológica del mundo. 

Como un ejemplo de la divergencia de opiniones acerca de 

la terminología del Derecho recordamos que Gurvitch llama: Dere

cho de subordiJlación al que tradicionalmente se ha nombrado como 
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Público, y de coordinaci6n al refe,rido a las relaciones contractua

les entre loa particulares o sea el Derecho Privado. 

El derecho, en cualquier momento de la historia, ae ha -

desarrollado siempre como el más importante fen6meno social, 

comprendiendo y abarcando bajo su jurisdicci6n soberan<. una va.·· 

riedad riquísi.Ina de relaciones sociales, que ostentan por ese he

cho la calidad de jurídicas. 

El derecho así, es la fuerza específica del organismo so

cial, ¿ c6mo explicar entonces la conocida divisi6n que desde los -

jul'iaconsulto& l'omanos, viene baciéndoae del derecho, en público 

y en privado?: ¿sí el derecho es social en su esencia, no rechaza, 

por ella miama el atributo a privado, debiéndose considerar en -

todo caso como público, puesto que 11610 en la sociedad pública en

cuentra su vida y desarrollo. Y más aún, al aparecer un nuevo gé

nero denominado Derecho Social, ¿no será escindir con ello, de -

una manera artificial la unidad del derecho, y romper el equilibrio 

y armonía de la vida jurí<l.ica, que exigen la conexi6n entre los in

teresados de la colectividad y el interés de las partes?, de ningún 

mod0, puesto que si bien estos tl"es grandes troncos legales, pue

den ser sin6nirnos de un determinado criterio interpretativo, apli

cado al derecho en general, o tam"bién el criterio distintivo radica 

en la condici6n o posici6n en que se encuen.~ra el sujeto en la rela

ci6n jul"ídica. Aparte, ne hay quien dude. que al Derecho Público -

pertenecen todas las normas que conciernen a la vida, estruc-
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tura y funcionamiento del Estado; a la regulación de los delitos 

y de las penas ; a la administración de justicia; a la regulación 

del régimen familiar. Siendo evidente que en estas relaciones 

existe siempre una parte investida de autoridad oficial. Asi -

como, las normas que disciplinan las relaciones entre los par

ticulares, es decir entre personas desprovistas de autoridad -

oficial son de Derecho Privado. 

Ahora bien, en relación con el género nuevo, o sea el 

Derecho Social, es este derecho el que irrumpe en la esfera -

individual de la persona, inepta para solucionar los nuevos C01!._ 

flictoil sociales que la segunda mitad del siglo XVIII plantea, y 

que provocan la organización de sectores en defensa de sus in

terese·s colectivos y que trata de conservar, en los casos nece

sarios, el predominio del Estado como interventor del bienes

tar de una co1nunidad total, no de un grupo o una persona aisla

damente considerados. 

Es el Social, el derecho que tiende a jerarquizar los 

conflictos de intereses en un esfuerzo de integración. Pero al 

mismo tiempo este derecho no solo representa una idea organi

zadora, sino también protectora, y en cuanto a este·aspecto de

sarrolla obligaciones de orden social específic'o qúe corren a -

cargo de todo el grupo al que se dirige. 

Esta nueva concepción, consiste. en el reconocimiento de 

que en el derecho deben conciliarse la individualidad y lo colectivo, 

que el individuo no debe ser !."Uprimido por éste, pero tam.poco por 
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otra persona económicaménte; más ·f~~rt.e.¡ ·.ni por la colectividad 
:·_., . , ....... ,.• 

inducida por intereses individuales; .el heci:io es que no debe exi~ 

tir ningún interés parcial, sea individual o colectivo, que pueda 

prevalecer sobre el interés común; entendemos por lo expuesto 

•1ue el sentido de este nuevo derecho es profundamente humanis-

ta que constituye un complicado mundo de ordenación e integra-

ción social. 

Consideramos entonces, que existe ese derecho social, 

por su contenido o por los criterios prevalecientes, mismos c1ue 

comprenden tanto al nuevo derecho de locación urbana y rural, 

el de la economía e inclusive amplios sectores del Derecho civil, 

y comercial, haciéndose énfasis en el Derecho del Trabajo, el -

Agrario, y el Derecho de la Seguridad Social. La razón de resa!. 

tar esta importancia es que el problema moderno de integración, 

junto con el de la protección, no se presentó en ninguna otra rama 

del derecho en forma tan apre1niante, y que además descubrieron 

(estos tres géneros) al trabajador, al campesino y al asegurado como 

persona, acentuando la interpretación humana del trabajo, y la dig-

nidad del hombre que lo presta y su derecho de pugnar, en satisfac-

ción de sus necesidades, a una justa redistribución de la riqueza. 

He aquí pues, lo considerado por nosotros como el sentido 

moderno y amplio del Derecho Social. 
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g) LA SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

Como prolegómeno a e1.te tema, conviene aclarar que el 

término Seguridad Social Integral es 1edundante; puente que en ese~ 

cia la seguridad social tiende a proteger íntegramente al ser humano, 

Las etapas previaa a h garantía total del individuo frente a riesgos -

que implica la vida, cuando no se dan en planitud, no son seguridad 

soci.al. 

Si bien es cierto 'que los seguros oociales pugnan por el 

bienestar del individuo y su 116.cleo familiar, los sistemas actuales 

cubren s6lo en parte las conti.ngencias que amenazan con lesio.r1ar 

a la persona; la Seguridad Social Integral es u,na Institución más 

evolucionada que implica: l<i. garantía de que cada ser humano con-

tará co:i. los medios suficientes para satisfacer sus necesidades a 

un nivel adecuo:.do a su dignidad; la posibilidad del disfrute ele los 

bienes materiales, moralee, culturales y sedales que la civiliza-

ci6n ha creado para beneficio del homb1·e, establecer las condicio 

ncs para que cada p~raona y cada pueblo puedan vivir sin temor, 

llin recelos, y en forma absoluta, sin amenazas; ei permitir que 

cada ciudadano del mundo pueda pcrfecdonar su propia capacidad, 

el rendimiento de sus esfuerzos y la utilidad de sus tareas, para 

obtener un sano bienegtar en beneficio ele su familia de su comu-

nidad y su naci6n. 

Como ya ;intcs se había señalado, un principio básico 

de la seguridad social es el de la Integralidad de la protección -

por lo que ya. la Institución lleva implícita esta caracterfstica, 
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pero pese a ello, nos permitiremos continuar utilizando el tér-

mino con el objeto de destacar la situaci6n actual de nuestro -

país en lo concerniente a Seguridad Social. 

El Lic:. Agustín Arias Lazo, catedrático de la Fa-

. 
cul.tad de Derecho en la UNAM nos dice que "·,,. ahora, con 

la nueva Ley ciel. Seguro Sodal Mt~xi.cano, se ha logrado un 

avance realmente signüicativo en beneficio de los trabajadores 

y en general de la poblaci6n más necesitada del país, y por 

otra parte, se ha puesto las bases, muy sólidas para que en 

una fecha no demai:;iado lejana, logre establecerse la Seguri-

dad Social Integral. 11 

Al respecto El Dr. Ignacio Morones i.:>rieto prec~ 

sa que: "A menudo lofl tr;,i.bajo¡¡ del Instituto Mexicano del Se 

guro Social, no pudieron realizarse en el reposo con que ta-

reas semejantes se ejecutan en países de problemas socia-

les y demográficos inenos api·einiantes, ni pudieron empren-

ders·e tampoco con la cautela de naciones, cuya espectativa 

de desarrollo es menos pro1nisorio, sino con la emergencia 

del presente y la ambición del futuro; en esta virtud, el re2. 

peto que merece la Institución nea obtiga. no a conserv4rla. 

como hasta ahora, sino antes ,bien a transformarla y perfec-

donarla para que sea cada vez más digna del prop~sito ini-.. 
cial de sus fundadores y .subst;cuentes administraciones. Sabe-

mos, a pesar de los inestimables alcances que hasta la fecha se han 
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logrado, es mucho más grande la misi6n que tenemos .delante de 

nosotros". 

Ya que, hacemos referencia en estas Hneas a México, 

en nuestro país las medidas de ímplantaci6n del Régimen del Se-

guro Social tuvieron, 16gicamente, que adecuarse a la realidad na= 
. -

cional; en un principio, únicamente contemplando aspectos reduci-

dos con relaci6n al cuidado del factor trabajo para el fomento de 

la producci6n. Más tarde, a medida que la naci6n va consolidán-

dos e en sus aspectos econ6micos - políticos y sociales, la segur.!_ 

dad social inclu(da ya en el rengl6n correspondiente, correlativa-

mente awnenta de capacidad en cuanto a su funcionamiento. Pero, 

aclaremos que, desde el principio se pens6 que, a diferencia de 

lo que pudiera ocurrir en otros países, la seguridad social nexi-

caria no podía tan s6lo cubrir en parte el riesgo a presentarse, 

sino que debería contribuir al progreso nacional mejorando !nte-

gramente al hombre, sin importar su ocupaci6n o su condición eco 

nómica. 

Con motivo de la comparecencia del Lic. Carlos Gálvez 

Betancourt, Director General del IMSS, ante la Cámara de Diputa-

dos el 8 de febrero de 1973, el mencionado funcionario hizo una 

detallada exposición de lo que se entiende por Seguridad Social In-

teral: "· .. significa el que todos los habitantes de la República M~ 

xicana puedan disfrutar de aquellas garantías vitales indispensables 

y que a su vez, se vaya creando todos los servicios sociales que 

sean necesarios para el bienestar individual y colectivo, a efecto 
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de que se nos garantice el derecho a la salud; la asistencia 

médica y la protección a los ~edios de subsistencia." 

"Será integral cuando alcance a las grandes may~ 

rías nacionales. Pero sL1 realización total, y de ello estamos 

conscientes, 110 &e logrará en un corto número de ai'ios, 11 ' 

Concluyendo, podemos afirmar que la Seguridad ·· 

Social Integral es el derecho de todo ser humano frente a la 

sociedad, representada por el Estado, de contar con los me-

dios de que involuntariamente carezca, para satisfacer sus ne 

cesidades racionalea de bienestar personal y familiar, en el 

orden de salud, alimentaci6n, habitaci6n, vestido y educación 

e inclusive esparcimiento. Para alc:a11z.ar este se req•rlere que 

el país dé aún muchos pasos, en lo económico, en lo social 

y en lo j ur!dico, requiriéndose para ello, no sólo la acción del 

Gobierno, sino en conjunto el esfuerzo de todos, sin perder de 

vista que la responsabilidad mayor está en aquellos que más -

recursos materiales y culturales poseen ( 1 ). 

( 1 ) ARIAS LAZO AGUSTIN, LIC. LA NUEVA LEY DEL SEGURO 

SOCIAL, ESTUDIO PRESENTADO EN LA XIII AS.Alvl:BLEA 

NACIONAL DE DERECHO DEL TRABAJO, ENSENADA, B. C. 
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SEGURlDAD SOCIAL EN AMERlCA LATINA. 

En el momento .miRm.o de producida lé>. I.ndepenc.1.encia de América 

empieza a manüestarse el des•:c de unir la emancipaci6n pol!tica y -

social. En la mayorfa dG los di'lc1.i.rf.los de los libe7.l:adores, en decl~ 

rae.iones de principios que serían la base de las futuras constitucio

nes, se expresan ideas que tienen rclaci6n con la seguridad social y 

su m6vil principal, la justicia social y la equitativa redistribución -

de ingresos. 

Así, Morelos en el Congreso de Chilpancingo de 1813 expres6: 

"que la ley hurnana debe moderar la opulenda y remediar la mise

ria, aumentando el jornal del pobre para liberarle de la neceeidad, 11 

Por su parte Artigas en el Reglamento Porvisional de los Hace1.!_ 

dados de la República Oriental del Uruguay de 1815 acuerda: "que los 

más infelices sean los más privilegiados en el reparto de las estan-

cías." 

En cuanto a Bolívar en el Congreso de Angostura de 1819 mani

fiesta: "que el sistema de· gobiei'no más perfecto es aquel que pro

duce mayor suma de felicidad posible, mayor suma de seguridad -

social y mayor suma de estabilidad pol{tica." 

Las primeras. muestras de lo que sería el seguro social son las 

leyes de jubilaciones, que vienen a continuar las pensiones y_ue su

ponían los Montepíos de Ultramar del VirrG'inato, nacidas e.Ó. Arge~ 

tina, Brasil, Colombia, Cuba, Chile, México y Uruguay en la se-
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gunda década del siglo actual, las que después de cubrir a los funci~ 

narios públicos se extienden a los trabajadores privados y se organi

zan en forma de seguro social, que en la actualidad rigen, sobre to" 

do, en Argentina y Uruguay. 

Algo parecido ocurre con otra forma inicial del seguro so

cial como son las leyes de accidentes del trabajo, que empiezan a ap~ 

recer en América en los primeros afios del siglo, como ejemplo se 

pueden citar las de Puerto Rico 1901 y las de Guatemala en 1906. Es

tas leyes se siguen dictando hasta comprender a todos los países del 

Continente, siendo las últimas muestras de ellas, las de Honduras 

1936 y Haití 1938. La legislaci6n de accidentes del trabajo está fun

damentada en la teoría del riesgo profesional, que apareci6 por pri

mera vez en la Ley Francesa de 1898 y que imputan al patrono la obl.!_ 

gaci6n de reparar el dafio sufrido a su trabajador por la riqueza que 

le está creando. Es importante mencionar que estas leyes en algunos 

casos se han incorporado al régimen general del seguro social. 

También hay que tener en cuenta como antecedentes del se

guro social, la protección que determinan los Códigos del Trabajo, 

garantizando la ganancia de la trabajadora antes y después del parto 

y que posteriormente sería rl•sponsabilidad asumida por el seguro -

social. 

Los códigos del Trabajo en América Latina contienen numer~ 

sas disposiciones relacionadas con el seguro social, no s6lo en cuan

to a accidentes del trabajo y protección de la maternidad. sino tam-
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bién en dete rmi.nadas indem.nizac\ones en dinero, por invalidez, 

vejez y mnerte. 

En algunos países estos C6djgos del Trabajo aparecen con 

anterioridad a la Ley del Seg1;ro Sodal, como son los de Mé:r.ico 

1931, Venezuela 1936, Nicaragua 1945, o posteriores a ella, Chile 

1931, Costa Rica 1933, Panamá 1947, El S~lvador 1964, y se cons!_ 

deran como inipletorios o complementarios, cuando el seguro so

cial no cubre determinadas profesi.ones o no extiende a dete1·m.ina

c!os territorios. 

Pe1·0 el verdadero seg1il'o social .oo empezaría a decretarse 

en América sino unos años después de la Primera Guerra Mtmdial, 

con laH caracterrsticas modernas que había adquirido en Europa, 

es decir, en base de unificación legal e institucional, de generali

dad de contingencias cubiertas y totalidad de personas amparadas, 

así como ce técnicas procesales comunes de organizaci6n y méto

dos. 

Las ventajas de la ,unüicac:i6n :!el seguro social suponen, -

por una parte, una integridad de protección en todo posible esta-

do de necesidad y un ampare de beneficios a todo el individuo que 

los necesite, y por otra, potenciar el principio de solidaridad, que 

transfiere las cargas más onerosas de ciertas contingencias a otras 

eventualidades menos ces tosas, así como Jliluye la cuantía de la pre!!_ 

tación de los individuos más afectados o cercanos al riesgo, a perso

nas nrnnos prop~~nsas o rni<.s alejadas de él, lo 1nismo que abarata el 

costo de Ja gestión. 
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La primera muestra de un régimen integrado en base a la gen.e-· 

ralidad o casi generalid'1d de contingencias cubiertas y la ~otalidad o 

casi totalidad de personas amparadas, es la Ley Chilena de 1924, a 

la que una década después oigue el proceder de los países andinos: 

Ecuador y Bolivia 1935; Perú 1936, para empezar a generalizarse 

un lustro después, Venezuela 1940, Panamá y Costa Rica 1941, Mé 

xico y Paraguay 1943, Colombia 1944, llegando a lograr la total ex

tensi6n americana con los sistemas de: Guatemala 1946, República 

Dominicana 1947, El Salvador 1949, Haití 1951, Nicaragua 1955 y -

Honduras 1959. 

Estas leyes, con el transcurso del tiempo fueron en algunos 

casos, ya modificadas en base a una mayor perfocci6n, ya regla

mentadas a efectos de extender su campo de aplicaci6n, como es 

el caso del régimen de pensiones en Colombia o el de los trabaja

dores agrícolas en México, así como nacieron nuevos textos lega

les conforme a una ideología más avanzada cual la Ley Venezolana 

de 1966, o se dictaron disposiciones de tipo unitario como la l.ey -

Cubana de 1963. 

Ahora bien, no todas las leyes generales del seguro social -

latinoamericar..o llegan a una completa integridad en cuanto a con

tingenciafl cubiertas, personas aniparadas y extoensi6n geogr.áfica. 

En lo concerniente al riesgo profesional no está incluído en 

los sistemas general.es del seguro social de Costa Rica, Panamá, 

Perú y República Dominicana, si bien, en estos pa:íscs se está e.s-
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tudiando la incorporaci6n, como lo realizó Ecuador en 1964. 

La inclusión de los _da.ñoo en el e1npleo, en el r6gimen c.nitario 

del seguro social, evitando los inc:onvenientes de la reparación di-

recta a cargo del empleado:.: .;, el aseguramiento en compañías de -

seguro comercial, como recomendó la Resolución No. 26 de l~ Col.!. 

íerencia lntci.·americana de Seguridad Social celebrada en RÍO de J~ 

neiro en 1947, y acuerda también el Programa de _Ottawa sobre la -

Seguridad Social en las Américas, es una tendenc:i<1 del legislador 

latinoamericano, y son ejea1plo de ello, la.Ley de Bases de Segu-

ridad Social de Cuba de 19&3 y las nuevas ll'y<ls de accidentes de 

Brasil de 1967 y de Chile de 1968, que determina la inco:t>pÓraci6n 

de los infortun.ios laborales a la administración general de la pre-

visión social, 

Es más, la teoría pura de la unificación que tiende a deter-

minar un solo riesgo, el social, cuya primera medida es no di-

ferenciar un infortunio según sea debido o no al ejercicio del tr~ 

bajo, en razón de que la causa generadora puede ser distinta pe-

ro el efecto que se produce es siempre igual, pérdida o disminu-

ción de ganancia, eo algo adoptado con frecuencia en la actualidad. 

Como ejemplo de lo anterior puede mencionarse la Ley de Guate-

·mala de 1946, la de El Salvador ~949 y la de Venezuela de 1966, que 

establecen el accidente común, sea profesional o natural, y cuyo -

• financiamiento no está a cargo exclusivo de la empresa, sino que 

participan también el traba_i<i<lor y el Estado. 

\ --·---· 
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En cuanto al desempleo, ea una contingencia que en su concep

ción total no está cubierta por el seguro social latinoamericano, 

que se concret« a estable<:tn u.ria p:rotecd.ón por falta de ocüpaci6n 

en edad avanzada, caso específico de México, contemplado también 

en Costa Rica, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Panamá y Ve

nezuela, en los cuales está pendiente la reglamentación. 

En Chile, Ecuador y ~l Uruguay bajo el término de cesantía 

se .determina una protecci6n más completa. para remediar la falta 

' de ocupación. 

Por lo general, las leye:; del seguro social de Latinoamérica 

protegen el <le1:1empleo en cie:rta forma indirei:ta, conservaci6n de 

derechos por tiempo relacionado con la afiliación, así como acor

dando el seguro voluntario al que puede acoge.t'Be el asegurado que 

pierde su trabajo, siempre que tenga cierto número de cotizacio-

nes. 

En lo relativo a asignaciones familiares existe como sistema 

individualizado en Argentina, Colombia y Uruguay. En Chile la -

disposicién relativa a asignaciones familiares determina una con

cordancia con el Servicio de Seguro Social. Casi todos los regíme

nes del seguro social determinan ciertas formas de protecci6n com

plementaria por concepto de familia, como es aumentar las pensio

nes por número de hijos y acordar ciertos subsidios, como ayuda 

de funeral y auxilio de natalidad. Menos usual es la. dote matrimo

nial que determina México y Bolivia, país este último, que en su -
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C6digo de Seguridad Social, como es también el caso de la Ley de 

Previsión Sociai del Brasil, det~:;:minz.n varios subsidios familia-

l"eS, 

Las prestaciones scciale1; comprenrll'n di.versos servicios con 

cedidos preferentemente ·~n especie, destinados a proporcionar al 

trabajador y a su familia los medios necesarios para el disfrute -

de la vivienda, el recreo, la enaefianza profesional, etc. , que no 

suelen ser p1·oporcionados directamente por los rcgúnenes del -

seguro Bocial. En este aspecto se puede considerar como excep

ci6n el forneuto ele la habitaci6n popul~r., muy generalizado en -

América Latina, siguiendo la Resoluci6n CISS No. 49 qua reco

mienda que: los fondo3 de las instituciones de seguridad social de

berían de preferencia ser invertidos en el fomento y mejoramien

to de la vivienda de interés social. 

Sin embargo, últimamente existe una tendencia hacia las pres -

taciones familiares concedidas por la instituci6n del seguro social, 

caracte:rística de México, en donde las tres instituciones existen

tes, la de los trabajado~es, la de los empleados públicos y la de -

las fuerzas armadas, tienen un régimen muy: completo de servicios 

sociales, los cuales se conceden también en determinados rubros -

en Brasil y Costa Rica. 

La Conferencia Interamericana de Seguridad Social tanto en 

su Resoluci6n No. 60 de la VII Reuni6n e~ Asunción del Paraguay 

y en la No. 70 de la VIII Reuni6n celebrada en Panamá, recomie~ 

da que las asignaciones familiares y las prestaciones sociales, 
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deberían formar una rama específica dentro de la instii-uci6n del 

seguro social. 

En lo referente a la contingencia de enfermedad, todos los -

reg{inenes generales del segur<.' sodal han dado primada a su C'?_ 

bertura acordando !JU aplicaci6n de inmediato, conscientes de la 

importancia que su.pone la preservaci6n de la salud, puesto que 

la pérdida o disminuci6n d,c ella ea causa gencrado1·a de impo

sibilidad de g'1.nancia. 

·una de las características del seguro social latinoamericano 

es su tendencia a ín1partir la prestación médica en forma directa, 

construyendo sus propíaR unidades eanita:dao y contratando el 

cuerpo médico y para.médico necesario. 

En algunos países, la atenci6n médica reviste una forma es

tatal o semi-estatal. En Chile en 1952 fue creado el Servicio Na

cional de Salud propio de todo ciudadano en que concede la pres

taci6n médica. Quedando a cargo del Servicio del Seguro Social 

la intlemnizad6n econ6mica. En este paíi>, para loe asegurados 

de las Cajas de Seguros de Empleados Públicoo y de Empleados 

Particulares ha sido creado el Servicio Médico Nacional de Em

ple;;.dos. 

En cuanto a Argentina. y Uruguay, los Ministerios de Salud 

Pública son los 6rganos de la asistencia médica nacional, si bien 

Últimamente se han creado regímenes del seguro s acial especia

les propios de ciertas categorías de trabajadores. En Argentina 
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para trabajadores ferroviarios'• bancarios, y de ciertas industrias, 

como la del vidrio, y en Uruguay para sectores profesionales dive:r-

sos: de la industria textil, del transporte, de los trabajad.ores del 

puerto, de la marina mercante, de los pescadores, de la industria. 

gráfica, de la industria del metal, etc. 

PoJ.· lo qlle respect~ a Cu.ba, la .Ley de 1963 -establece que las 

prestaciones ccon6micas estarán a ca1·go de la dependencia estatal 

del trabajo y la prestaci6n médica del Ministerio de Salud Pública. 

El deseo de impartir el cuidado de la salud a todo nacional y 

conforme a una prestaci6n integral en base a las p•omociones de 

prevenci6n, curación y rehabilitaci6n, ha motivaüo Últimamente una 

política ele coordinaci6n entre los o.t"ganir;i.noa es t¿•tales de sa liJd e -

instituciones de seguridad social que pernlita el máximo aprovecha-

mieni:o de los recursos econ6micos, materiales y humanos. 

Esta política y acci6n fue tratado e:i la XVII Relln.i.6n de la Con-

ferencia Sanitaria Par.americana celebrada en Washington en 1966 -

en base a un Informe i11_titulado "Medios para promover y hacer efec-

tiva Ja Coordinaci6n entre los Servicios y Programas de los Mini11-

terios de Salud, Instituciones de seguridad social y otras que desa-

rrollan actividades relacion¡,.das con J.;~ salud. 11 

Por su parte, el Prograrn~ de Ottawa sobre Seguridad Socia.1 

er. las Américao acordó: ".F.r:; praciso establecer una adecuada 
q 

coordinaci6n er1tre los servicio~ rnéclicoa d.e las instituciones de -

seguridad social, los de salud pública y otros servicios rnédico-s~ 
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ciales. En particular en las zonas rurales esta coordinaci6n debe 

tender hacia modalidades basadas en la protecci6n de comunidades 

o agrupaciones rurales bien definidas. " 

En el mismo sentido, la VllI Reuni6n de Ja Conferencia Inte1·

americana de Seguridad Social celebrada en Panamá en 1968, en -

base al estudio de este tema, elaborado por la Comisión Regional 

Americana Médico Social.en ou Resoluci6!1 No. 69 consider6: 

11Que a fin de utilizar mejor los recursoB humanos y materia·· 

les para alcanzar un régimen 6pt:ilno que c:ubra todos los habitantes 

de los péi{ses de América, es necesaria la p.lanüicación de los pro

gramas nacionales de salud. 

Que en dicha planificación se debe establecer en primer tér

mino la unificación de las diversa.a Instituciones de Seguridad So

cial de cada pafs. 

Que es aconsejable asimi.smo a los efectos de un mejor apro

vechamiento de dichos recursos, la coo:rdinaci6n de las Institucio

nes privadas existentes con el mismo fin. " 

En el plano nacional varios Gon los países que han procedido 

ya en este sentido. 

En Nkaragua la Ley Orgánica de Seguridad Socia.l de 1955, -

coordina la acci6n tlt\ la asistencia social y la asistencia médica, 

En Paraguay, cm 1952 y en Costa Rica enl955, se firmaron convenios de 
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coordinaci6n entre los Ministerios de Salud Pública y las Institucio

nes del Seguro Social. En Venezuela, en 1967, se creó una Comisión 

Preparatoria de Servicio Unico de Salud. En México por decreto pr!:_ 

sidencial en 1965 se creó la ~·Comisión Mixta Coordinadora de Acti

vidades de Salud Pública, Asistencia y Seguridad Social:, que agru

pa las actividades que en este campo realiza la Secretada de Salu

bridad y Asistencia, el Instituto Mexicano del Seguro Social y el In~ 

tituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado. 

En lo concerniente al campo de aplicaciú aegún personas am

paradas, no se encuentra en América Latina, sino muy excepciona!_ 

mente, el principio de universalización, 

Por lo general, los sistemas unitarios del seguro social están 

basados en el concepto de protección del trabajador, pero circuns -

cribiéndose más bien al asalariado, y aún es más, dentro de este 

concepto no suele cubrirse el servicio doméstico, las labores a 

domicilio y la ocupación familiar. En cuanto a los trabajadores d~ 

mésticos están cubiertos en algunos países, como Argentina, Chi

le y Uruguay y últimamente en Ecuador, Bolivia y Paraguay se ha 

reglamentado el seguro social voluntario de los trabajadores do

mésticos, También es casi usual excluir o portcrgar al trabaja

dor independiente y las profesiones liberales o disponerse una -

institucionalidad específica, como acontece en Argentina y l;ruguay. 

Po'r igual, ya sean independientes o asalariados, suele pospo

nerse o limitarse el seguro social de los trabajadores campesinos, 
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la gente de mar, los mineros"y los ferrocarrileros, o decretarse sis

temas especiales en estas cat.egorfas laborales, como el El.'tatuto del 

Trabajador Rural de Brasil de )q43, el Decreto de incorpora.ci6n de -

los productores de cafia de az(1car al régimen del seguro social de 1953 

en México, la Caja de la Marina Mercante de Chile creada en 193·7 y -

los sistemas propios de los trabajadores ferrocarrileros y pe trole ros, 

como los establecidos en Bolivia, Chile y México. 

Un deseo manifiesto del legislador latinoamericano es la de hacer 

llegar el seguro social il las áreas rurales, cual ha venido propugnan

dr,i aiempre h Conferencia Interamericana de Seguridad Social desde -

su primer hasta su última reuni6n, contando con la colaborad6n rle la 

Oficina Internacional del Trabajo, como fué el estudio presentado a la 

VI Conferencia celebrada en México en 1960 sobre "La Seguridad Social 

en la Agricultura", del que eman6 la Resoluci6n CISS No. 56 en la que 

entre otras varias recomendaciones se encuentra la de la necesidad de 

relacionar la segudd;;d social con la política socio-econ6mica del .Esta

rlo, muy principalme.ntr. la Refo1·ma Agraria. 

La VllI Conferencia Interamericana de Seguridad Social celebrada 

en Panamá en 1968, entendió en un estudio realizado por las Comisio

nes Regionales Americanas de Organizaci6n y Métodos, Médico -So

cial. y de Act.uarios y Estadísticos en la que se examinaron las ca

racterísticas propias de seguro social rural, en cuanto a administra 

ci6n,financiamiento y servicios médicos, que motivó la Resolución -
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ClSS No. 66 en la que se reconoce la necesi.dad de adoptar nuevas 

bases jurídicas, econ6mico-sociales y adnlinistrativas, así como 

técnicas de protecci6n social apropia.das, que faciliten la extensi6n 

de la seguridad social a las iireas rurales. 

Las dificultades que supone el seguro social rural en cuanto a 

financiamiento ha hecho que se adopten nuevos procederes, como 

ocurre con la Ley c!e México de 1965, que en virtud del principio 

de solidaridad, carga a la empresa urbana la mitad de la cuota -

estatal a efectos cle que el Estado pueda tener más recursos para 

dedicarlos al seguro social agrícola cubriendo tanto trabajadores 

rurales como independi_entes. En Brasíí el Estatuto del Trabajador 

Rural acuerda un financiamiento que grava la venta de los produc-

tos agropecuarios. 

Mayores problema& presenta aún el aseguramiento de las po-

blaciones indígenas, por el aislamiento y condiciones especíricas 

en que viven, de aquí, que en Bolivia y Perú se hayan acordado -

sistemas de bienestar social, tendientes a elevar las condiciones 

de vida y mejorar el desarrollo de la comunidad. 

En un comienzo fue usual separar el seguro social de los -

trabajadores y de los empleados públicos, ejemplos de Colombia, 

Perú y México, si bien ha y una tendencia moderna a que el sis -

tema único dP-1 Gegu:rn social, cubra tanfo al trabajador como al 

empleado· del se e to r público, como ocurre en los casos de laa -

(Íltirn"ls leyes dictadas en Ccntronméric::i. y la <le 'fc:i~zuc!a Cu 

1966. 
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En cuanto a las militares, carabineros y pollcías son usua

les regímenes individualizados, más bien en concepto de pe:rnio

nes, Sin embargo, hay una tendencia al establecimiento de un ve! 

dadero régimen de seguridad social, como es el caso de México 

con su Ley de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, de 1962. 

Sistemas de protecci6n general, en cuanto a poblaci6n ampa

rada en concepto de aseguramiento de todo el econ6micamente a~ 

tivo en las contingencias que cubren, aon los de Argentina, Chi

fo y Uruguay en base a distintas instituciones y el de Cuba en -

una sola disposición legal. 

El seguro social es una institución que ampara. no sólo al 

trabajador, sino también a sus familiares, otorgando además de 

las pensiones de viude:¡; y de orfandad, atenci6n médica. En lo 

que se refiere al cuidado de la salud, en ocasiones se extiende 

a familiares que dependen econ6micamflnte del asegurado. Los 

regímenes de seguridad socia.l en Latinoan1érica suelen otorgar 

a los huérfanos pensiones y atend6n médica que se prolongan 

en el caso de que estén estudiando hasta edadea como los 21 -

años en Brasil y 25 en México, lo que viene a constituir en -

cierta forma un seguro escolar que persigue muy particular

mente los regfmcnes de asignaciones familiares de Uruguay. 

En cuanto a la extensión geográfica, aunque las legislacio

nes tienen un carácter nacional, lo más usual es que en prin-
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pio se empiece a implantar el régimen en las capitales, áreas me-

tropolitanas y ciudades más important:es del país, para extenderse 

después a poblacicneu menores, como ea el c.a&o ele las leyes últi-

madamente logradas, corrn °,•Jn las de Centroamérica, 

Ahora bien, aunque en la mayorfa de los países de América -

Latina existen sistemas unitarios de seguro social, de generaliza-

ci6n de contingencias cubiertas y totalidad de personas amparadas, 

en ámbito nacional, esta integridad se realizad más bien en la le-

gislaci6n que en la práctir:a. 

La consideración de que • . .m régimen integral de i:;eguro social 

requiere una técnica y una economía que no siempre cuentan los -

pafsee P.n proceso de desarrollo, motiv6 que en América Latina -

se adoptaae el principio de extensi6n paulatina o aplicación esca-

lanada, que han seguido otros países similares como los de Asia 

y Africa. 

Este campo de aplicación progresiva, determina una prima-

da en cuanto a contingencias a cubrir, personas a amparar y 

territorio a abarcar, según prioridad de necesidades y facilidad 

de aseguramiento, posponiendo el resto de la cobertura hasta que 

se adquiera experiencia y se cuente con técnicos y recursos su-

ficientes. 

Por lo general, la primacía del aseguramiento se realiza -

"' en las ramas de eníerml•l'l;<l-mater!lidad y riesgos profesionales, 

en cobertura de trabajadores asalariados y en circunscripción te-

rritorial de la c;p ital y las ciudades más industrializadas. 
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Este principio de graduación del campo de aplicaci6n del seguro 

social de loa países que inician el sistema o no está muy desarro

llados económicamente, ha motivado un e¡¡tancamiento del seguro s~ 

cial, siendo varios los países que a pesar del largo tiempo transcu

rrido no han llevado a la práctica, o han x-etardado mucho para po

ner en vigencia la rama del seguro de pensiones, la cobertura de 

la mayoría de las categorías profesionales y la extensi6n a todo el 

territorio nacional. 

'ne aquí, que en Costa Rica se haya fijado un plazo de diez -

alios en F.:1 que el régimen del seguro social dispuesto en la Ley -

se aplique en la práctica en su totalidad de riesgos cubiertos, pe~ 

.,sonas amparadas y extensión territorial. 

El Programa de Ottawa de la Vlll Conferencia de los Estados 

de América Miembros de la Organización Internacional del Trabajo 

acuerda que: "en loa países que han adoptado el principio de ex

tensi6n gradual deberá aplicarse una política dinámica del mismo, 

ampliando el régimen no solamente a nuevas zonas territoriales y 

nuevas categorías de asegurados, sino también cubriendo nuevas 

co11tingencias." 

En la actualidad en Honduras y en El Salvador, se está re

glamentando el régL-nen de pensicnes comprendido en la Ley , que 

había s_ido diferido. 

El fraccionamiento del seguro sor.:iv.l en América Latina con 

sus limitaciones de contingencias cubiertas, personas amparadas, 
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extensi6n territorial, deja sin protecci6n o con protección incom-

pleta, a un gran núcleo de su población. 

En la revisi.6i1 de los ei.stemas de las veinte repúbiicaB latí-

noanv~ricanas oe obs e:rva qur~ .10 S(;J ct•brc aún las ocho clásicas 

contingencias en la mayoría de loa países, y que del total de la 

población econ6micamente activa, que asciende a ochenta millo-

nes, s6lo están asegurados unos b-einta millones, alrededor del 

30 por ciento, y de ellos, sólo el 10 por ciento aproximadame~ 

te son trabajador ea campesinos, a.si' como existen niás de cien 

instituciones gestoras del seguro social. 

De aqu!, la tendencia moderna de llegar a la 110ificaci6n del 

seguro social en cua11to a beneficios y beneficiados y en princi·· 

pío legislativo y administrativo, en cobertura de ese riesgo so-

cial que puede ocasionar la pérdida o disminuci6n de ganancia, 

el aumento de necesidades o la falta de la salud, mediante pre~ 

taciones en dinero, en especie y en servicios, suficientes, ade-

cuadas y oportunas. 

En Brasil ya en 1960 se habían unificado legislativamente, 

por medio de su Ley Orgánica de Previsi6n Social, los seis -

institutos de jubilac:;iones y pensiones propios de determinadas 
.. 

profesiones, de la industria, de la. banca, de los marítimos, 

de los c:ornerciantes, de lo.s transportes, de los ferrovia,rios y 
"1 

empleados en servicios públicos, lQS que en 1966 han sido agru-

pados en una sola admini5traci6n, el Instituto de Previsión Social, 
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lográndose así, la plena uniíicaci6n legal e institucional. 

En Cuba la Ley del Seguro Social de 1963 aca.b6 con más de cin

cu~nta Cajas que según ramas de seguro y !lectores de trabajadore1J 

tenían regfrmmes propir)s, acordándose además la gesti6n única a ca,;:, 

go del Estado por conducto del Ministerio del Trabajo. 

En Argentina, en donde existía una multiplicidad institucional -

del seguro social, en cierto modo unificada por el Instituto de Previ

si6n Social, la ley de 1967 acuerda que la Secretarfa de Estado de Se

g~ridad Social es el 6!"gano de conducd611 y supervisión del régimen 

nacional de seguridad social. F.edu(:e las trece Caja.a de Previsión -

Social a sólo tres y supr.iinc el lnstitut~' Nacional de Previsión Social. 

En Uruguay en donde también operaban numerosas instituciones 

de seguridad social, ia Constitución de 1967, establece el Banco de 

Previsión Social, con carácter de ente autónomo y el cometido de -

coordinar los servicios estatales de previsi6n social y organizar la 

seguridad social. 

El derecho positivo de la seguridad social no s6lo tiende a lo

grar la generalidad de protección en c:ua.nto a contingendas cubier

tas y personas amtiaradas, sino también a que las prestaciones en 

dinero sean provisiones económicas que garanticen la subsistencia 

del asegurado. 

De aquí, la tendencia a elevar el monto de las pensiones y su~ 

si.dios manifcstJ.da últimamente, hasta porcientos que lleguen o se -
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acerquen al salario habili.1al que teqía el asegurado en el momento 

que se produce el riesgo, con el fin de no disminuir los niveles -

de vida de la familia dd trabajador. 

La compensaci6n lot;d úd s;i.lar:i.o ha sido acordado en algu

nas contingencias por determinados reg!menes del seguro social. 

Así, en la incapacidad temporal producto del riesgo profe

sional se ha llegado a cuantilicar en el cien por ciento de la ga

nancia del trabajador en Colombia y en México, en tanto que ta~ 

bién se mantiene la total c11a.ntía del salario en el seguro de ma

ternidad en Colombia, Cuba, Guatemala y México. 

Por S'J parte en Bolivia, en todan las contingencias que CU·· 

b:re el régimen de seguridad social, se determina una protecci6n 

en dinero no menor del salario mínimo. 

La depreciación monetaria y el alza del costo de la vida, -

característica de los últimos afias, ha venido a disminuir el po .. 

der adquisitivo de las pensiones otorgadas por la seguridad so

cial. Con el fin de evitar {lsta depreciación econ6mica de las -

indemnizaciones en dinero propias del seguro social varios paí

ses, como son muy principalmente los del cono sur del Continei:!, 

te, en donde la devaluación de la moneda ha adquirido proporcio

nes mayoritarias, han acordado sistemas de revaluaci6n de pen

siones, como son los de Argentina, Chile, ~ruguay y MéXico. 
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La institucionalidad de la seguridad social requiere un per

sonal técnico y administrativo de la más varia especializaci6n pro-

fesional cuya capacitaci6n es del todo imprescindible en cuanto a -

una serie de cor1ocimientos y prácticas especi'.ficos que caracterizan 

a la seguridad social. 

En la VI Conferencia lntera1r..edcana de Seguridad Social, 

celeb:o:ada en México en 1960, la Secretaría General del. Cornit~ -

presentó un estudio sobre "Selección, Capacitaci6n y Condiciones 

de, Trabajo del Personal de las Instituciones de Seguridad Social", 

que motivó la Resoluci6n CISS No. 55 que recomienda la capacita

ci6n de los Í\mcionarios de las instituciones de seguridad social. 

En base a. este acuerdo la H.escluci6n CISS No. 58 deter

min6 que se estableciese en México un Centro Itlteramericano de 

Estudios de Seguridad Social, cuyo funcionamiento estuviese a car 

go de la acción conjunta del Comité Itlteramericano de Seguridad 

Social y del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El Centro lnterarnericano de Estudios de Seguridad Social 

fué inaugurado en 1963, fecha a partir de la cual ha venido inin

terrumpidamente realizando la tarea encomendada a niveles ele es 

pecializaci6n técnica y administrativa, habiendo concurrido a él, 

fw1cior;arios de casi la totalidad de las ini;tituciolles latinoameri

canas de seguridad social, contando con la colaboración, en cuai::. 

to a profesores y promoción de becas, de varios Organismos ln

tenncionales de Seguridad Social. 
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La Conferencia lnteramericana de Ministros del Trab.ajo 

sobre la Alianza para el Progre so celebrada en Bogotá en 1963 

en su Declaración de Cundinamarca recomendó que: 

"Los recursos de la asistencia técnica internacional sean 

extendidos al campo de la seguridad social y se intensifique la 

ayuda al Centro lnteramericanode Estudios de Seguridad Social con 

sede en México y que patrocinan el Comité Interame1·icano de Se

guridad Social y el Instituto Mexicano del Seguro Social. " 

El deseo de transformar el concepto clásico de los segu

ros sociales basado en técnicas y métodos que en el transcurso -

del tiempo han demostrado ser inoperantes en cuanto a una protes_ 

ción integral, ha motivado que las constituciones modernas adop

ten en el ámbito nacional el derecho de la seguridad social acor

dado universalrrlente por las Naciones Unidas y regionalmente por 

la Organización de los Estados Americanos, en sus respectivas -

Declaraciones de los Derechos Hwnanos. 

Es así, que las Constituciones de Guatemala 1966, Bolivia 

y Ecuador 1967, consideran la seguridad social como un derecho -

basado en los principios que la caracterizan como son: obligatorie

dad, universalización, unificación y solidaridad , lo cual permitirá 

la cobertura en todo estado de necesidad a todo nacional. 

Esta concepción del derecho de la seguridad social, como 

deber ineludible del Estado, en norma jurídica que ampare a todo 
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individuo sin discriminación alguna ni trato preferente, es la base 

de una seguridad social universal e igualitaria tendiente a lograr 

la integridad de protección, no sólo de todos los ciudadanos, sino 

de todos los pueblos del mundo, Es más, el derecho de la seguri

dad social implica un instrumento político que no sólo sea de garan

tía de ingresos, sino de redistribución de riqueza, como propugnan 

el Programa de Ottawa de la Seguridad Social para las Américas y 

el Mensaje Continental de Panamá, logrado con motivo de la cele

bración de la VIII Conferencia Interainericana de Seguridad Social. 

Este derecho universal de la seguridad social es el fin que 

persiguen los organismos internacionales que entienden en la ma

teria por medio de la expedición de convenios, resoluciones y re

comendaciones, cuyo objeto no es sólo el de impulsar y perfeccio

nar la seguridad social, . sino lograr una norma lo más igualitaria 

posible en la diversidad nacional. 
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b) DATOS HISTORICOS NACIONALES 

La. industria moderna c.onüenzél. a implantarse en nui~stro país 

durante la segui:.da mitad del sip,lo XlX. 

Con el auge industrial, la aspiración de obtener <1eguridad P.!'!: 

ra su existencia, se acentuó en la clase trabajadora. 

En México, el proceso de lucha para superar las condiciones, 

verdaderamente difíciles, de la vida obrera y popular, no íue düere.!!_ 

te, por lo menofl en los ii:1icios, del proceso europeo. Aquí también 

los trabajadores eran víctimas de una c'1si absoluta in¡;eguridad, ta~ 

to en el campo como c.:1 la ciudad: sahi.rio.~ bajísimos que no alcanz~ 

ban para sufragar tiiquiera las nec.esidades más elern:,ntale11 de Wl tr~ 

bajador y su .familia; despidos, acc:i.dentes, la. vejez, la muerte, eran 

otraa tantas calamidades a laJS cuales, sin ninguna protección, estaban 

sujetos los trabajadores; y esto para no hablar de las agotantes jorna-

das de trabajo de 16 ó 18 horas y de la carencia de condiciones de hi-

giene. 

La situaci6n de inseguridad casi total provoc6 en aquellos pri-

meroi¡ núclet•s de trabajadores la necesidad de oi:ganizarse para inte.!:_ 

tar. Elllp1n·ar las C<ind::.cioncs en que se •tefan obligadoR a vivir. Al igual. 

que en Eu:ropa, e°; uuest:ro país las prirncras forn1as de organ.i.zad6n 

de los trabadores fueron las mutué\,lidades. Comienzan a surgir por -

los afios de 1850 y más o menos se desarrollan con amplit;ud en los si .. 
guicntes dec;enios. En forma t;:orrelativa, las ideas del socialismo ut~ 

pico y del anarquismo también encuentran voceros y partidarios en M~ 

xico. Muchas fueron las sociedades mutualistas que se organizaron, -



133 

hasta la fundaci6n, en 1871, con el cual se superaba la tradición del 

mutualismo y se levantaban las banderas de lucha por mejorar las CO;! 

diciones de la vida proletaria. En sus estatutos, podemos localizar los 

antecedentes más remotos, a nivel programático, de las disposiciones 

sobre ''Seguridad Social". El movimiento obrero de México queda el!!; 

ro al analizar los planteamientos de su génesis, se mostraba así, de~ 

de sus inicios, inclinado hacia la vertiente de las reformas, y no ha-

cia la de la revolución que permitiera instaurar el gobierno de los tr!!: 

bajadores; vertientes en que se había dividido en Europa, no lo olvi

demos, la teoría y la práctica del movimiento obrero. El artículo lo, 

de los estatutos decía: "El Gran Círculo tiene por objeto: 1) Mejorar 

por todos los medios legales la situación de la clase obrera, ya en su 

condici6n social, ya en la moral y econ6mica .•. 11) Proteger a la mi.:!, 

ma, contra los abusos de los capitalistas y maestros de talleres .. IV) 

Propagar entre la clase obrera la instrucci6n correspondiente en sus 

derechos y obligaciones sociales y en lo relativo a las artes y oficios .• " 

Pero Porfirio Díaz había subido al poder, y su ascenso y la co:! 

solidaci6n de su dictadura tuvieron para los trabajadores el significado 

de un mayor agravamiento de sus condiciones de existencia. En lo po

lítico, la dictadura perseguía y reprimía toda oposición; así por ejem

plo, las organizaciones de trabajadores fueron estrictamente prohibi

das. En lo económico, la dictadura había entregado el país a los capi

talistas extranjeros, y en el campo grandes terratenientes mantenían 

en una situación de servidumbre a los campesinos. Para poder explo-
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tar m.ejor y sin problemas el trabajo asalariado, se requería una mano 

de obra semi-esc.lavizada; el siste'ma adoptado fue 1;:] de las "tiendas -

tle raya": por medio de este sistema, aplicado en las industrias, se eE_ 

<ieudaban sus trabajadores y. <m conaecuer:.cia, se veían incapacitados 

para separarse libremenl:e de sus trabajos, pues aquellos que lo inte!~ 

taban eran perseguidos y castigados como si se tratara de delincuentes. 

Los trabajadores, más que nadie, sufrieron durante 30 años la dictadu 

ra. 

No obstante, durante esos tres decenios, y antes del estallido 

de la Revolución en 1910, nwchas fueron las muestl'as de descontento 

que con su lucha dieron los campesinos, los obreros y algunos grupos 

de intelectuales contrarios a Porfirio Dfaz. Hubo también, auspiciados 

por algunos funcionarios dentro del mismo gobierno, algunas leyes que 

constituyen antecedentes jurídicos de la seguridad social mexicana. E,! 

tas legislaciones, túnidos intentos de reformas laborales, son la Ley 

de Accidentes de 'J.'rabaj o, del gobernador Villada, promulgada para 

el Estado de México en 1904; y la Ley de Accidentes de Trabajo para 

ei Estado de Nuevo Le6n, "que promulg6 Bernardo Reyes en 1906. 

Sin embargo, el antecedente más importante de lo que sería la 

política de Seguridad Social de los gobiernos emanados de la Revoluci6n 

de 1910, lo constituyen las aspiraciones expresa<ias por los trabajadores 

en sus diversas luchas y que fueron plasmadas en el Programa del Par

tido Liberal Mexicano en 1906. A partir de il890 las organizaciones de -

trabajadores que habían existido hasta entonces, desaparecen; con las -
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organizaciones desaparecen también los peri6dicos que habían mante

nido la divulga constante de las teoríaa sociales y promovido la orga

nizaci611 de loa trabajadores. A partir de 1885, el destierro y la d.r

cel de alguno¡; periodistas de la oposición fueron hechos cotidia.nos .. F.l 

último periódico de los trabajadores de esta época, El ~-~cialista, dej6 

de publicarse en 1888.Sin embargo, las ideas que las primeras organi

zaciones obreras y de reformas sociales por las cuales habían luchado 

obreros y campesinos, se rnahtuvieron: eran causa.das por las condici~ 

nes de miseria, de inseguridad social en que se "ivía. No eran s6lo -

ideas o programas: expresaban una realidad concreta. 

En 1900 comienza a publii;arse Regeneración, que para fines de 

eae afio, y por influjo de Rkardo Flores Mag6n, se transforma en un -

11peri6dico independiente de comba.te". Regeneración mantuvo la crí

tica al régimen, retornando al liberalismo. Loi; clubes liberales de -

los cuales el n1ás importante lo fue el "Club Poncia.no Arriaga", de -

San Luis Potosí, se organizaban por todo el país, proclamando la n~ 

cesidad de retornar a la legalidad de la Constitución de 1857. 

Se planteaba la necesidad de oponer, al partido de "los cientí

ficos" grupo político privilegiado de la dictadura, el partido liberal. 

Así, la Junta Revolucionaria giró una circular conteniendo un cuesti~ 

nario que deberían responder las agrupaciones liberalea conectadas -

con ella, con el objeto de redactar el Programa del Partido Liberal. 

Juan Sarabia, vicepresidente del Partido, recogió las aportaciones y 

dio forma definitiva al Programa, que fue publicado en Re~~raci6n 

el lo. de julio de 1906. 
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( el lo. de julio de 1906.) 

Cabe destacar las siguientes demandas fundamentales conteni

das en el Programa: jornada máxima para los trabajadores de ocho -

horas; salario mínimo de un peso; reglamentación del servicio domé!!_ 

tico y del trabajo a domicilio¡ prohibición del trabajo infantil; higiene 

en los talleres; abolici6n de multas y descuentos en los salarios; indel'!!. 

nizaciones por accidentes de trabajo; descanso dominical; restitución -

de ejidos a los pueblos; jornal mínimo pa1·a los campesinos; repatria

ción, por cuenta riel gobierno, de los mexicanos residentes en los Es

tados Unidos víctimas de persecuciones, inseguridad y pobreza en su 

patria; igualdad civil para los hijos de un mismo padre¡ protección a 

los indígenas; ensefianza obligatoria en todas las escuelas de los rudi

mentos de arte y oficios ... etc. 

El programa contenía, en total 50 postulados, algunos de los 

cuales fueron implantados en la Conatituci6n de 1917. Sobre todo, es

te Programa es el anteccd3nte inmediato de los artículos 27 y 123, que 

singularizaron a la Constitución de Querétaro. 

En el Manifiesto que precedía al Programa, Flores Magón, -

Juan Se.rabia, Librado Rivera, Antonio l. Villarrcal y Ros alío Busta

mante, los dirigentes más connotados del Partido Liberal, expresaban 

la necesidad de promulgar reformas que hicieran menos penosa e inse

gura la vida de "Los millones de P,arias que hoy vegetan en el hambre y 

la desnudez", con el fin de aumentar también la capacidad de consumo 

de las mayorías, pron1oviendo la demanda y, con ello, empujando a de-

sarrollarse en una escala que jamás alcanzaría mientras subsistan l.1,; 

... 



137 

actuales condiciones de miseria general", la industria, la agricultura 

y el comercio. 

La dictadura se derrumbaba, los años 1906 y 1907 son años de -

lucha obrera; en Cananea, los mineros; en Puebla, Tlaxcala y Río -

Blanco, estallan huelgas textiles que se extienden a casi todo el país. 

En un clima de descontento generalizado se llega al año de 1910. Est~ 

lla. la Revolución. La Revolución tuvo su primer jefe en Madero. Su~ 

gió corno la figura nacional que capitalizó para su programa que era 

de reformas políticas todo el descontento de las masas que, al fin, -

se habían insurreccionado y comenzaban con sus acciones; sobre todo 

los campesinos vejados y explotados se decidieron a transformar el 

orden social que hasta ahí había existido. Madero llegó al poder, pe

ro mantuvo el mismo ejército y la misma organización administra

tiva sobre la que se asentaba la dictadura; fue asesinado. El asesi

nato de Madero, provocó la ascención de Victoriano Huerta; pero -

sobre todo, el que no se hubieran introducido las reformas que re

clamaban las masas insurreccionadas y que habían encontrado por 

lo menos una expresión mínima coherente en algunos de los planes, 

proclamas y manifiestos (como el Plan de Ayala, de Zapata), hicie

ron que la lucha continuara, primero contra Huerta y después, una 

vez derrotado definitivamente el antiguo ejército porfirista, entre 

las mismas facciones revolucionarias. Y esto porque Zapata y Vi

lla, por un lado, Carranza y Obregón, por otro, presentaban dive.E_ 

gencias en cuanto a las soluciones y los métodos que pretendía apli_ 
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car a los problemas del país. La lucha termin6 como ya se sabi:l con 

el triunío de la facci6n que mandal:lan Car raza y Obregón: el Cona -

titucionalismo. Pero el pa.ís ya no podría ser igual: algunas de las 

reivindicaciones por las cuales ~l!charon ca.nipesinos y obreros lar-

gos af'i.011 antes de tomar lai; arm.as, y despué11 con ell<.s en las ma-

nos, tuvieron que sei: recogidos en la Constituci6n que se firm6 en 

Querétaro en 1917, principalmente en sus artículos í: 7 y 123, que -

recogen los "derechos sociales"· 

Los canipesinos, la gran mayoría efectiva del país, en aquel 

tiempo constituyeron la fuerz.a real que hizo la Revoluci6n. Los obre 

ros, por el contrario, sólo comenzaron a participar en ella en for -

ma organizada hasta 1915, afio en que la Casa del Obrero Mundial -

imscrí.bi6 un pacto con Cal'ra.nza, comprometiéndose a ·participar 

con "Batallones Rojos" ( así fueron llamados ) en la lucha que el -

Constitucionalismo sostenía contra los ejércitos de Zap:ita y Villa. 

Los constitucionalistas se comprometían a promulgar leyes favor~ 

bles a los trabajadores y a permitir la organizaci6n de loa mismos. 

Como es evidente, los obreros volvían a organizarse. En efecto, <leE_ 

ele 1911-12, las organ\zacionei;: ob1·eras comenzaron a resurgir·: se hi-

cieron presentes mientras dir6 el gobierno Maderista; celebraron el 

lo. de Mayo, por v~z p;rlmera en México, en 1912, a iniciativa del -

• 
Partido Socialista Obrero, fundado en agosto del año anterior;. luego 

por segunda vez en 1913; durante la tercera. qelcbraci6n en 1914, pre

sentaron a la Cámara de Diputados. una sólicitud para que se ex¡:üie-
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ra una Ley que reglamentara las indemnizaciones por accidentes de 

trabajo, reconociera el derecho de asociación y estipulara la jor~ 

da máxima de 8 horas. Como se ve, los trabajadores no cejaban en 

su empeño por mejorar sus condiciones de existencia y conseguir un 

mínimo de garantías, de seguridad. Por otra parte, seguían inclina

dos hacia la vertiente de las reformas: Flores Mag6n, que se encon

traba desterrado en Estados Unidos, criticaba a Madero, primero, y 

después a Carranza, sefialando que ambos, lo único que pretendían -

era un cambio de gobierno, una sustitución de personas; lo que se re

quiere proclamaba Flores Mag6n, llamando a los obreros y campesi

nos a la lucha es acabar con la actual sociedad, destruyendo la propi~ 

dad privada, la Iglesia y el Estado. Esto es: Flores Mag6n represen

taba. el radicalismo. Pero los obreros, cuando en 1915 se decidieron a 

participar en la lucha armada, lo hicieron al lado de Carranza y con 

un programa de reformas. 

Llegamos así a los años de 1916-17: se encuentra instalado en 

la ciudad de Querétaro el Congreso Constituyente, que habrá de dis

cutir y aprobar una nueva Constitución, sobre la base de la cual se 

reorganizaría el Estado Mexicano que debe surgir de la Revolución. 

Una nueva estrategia de desarrollo económico diferente a la de la die:_ 

tadura será adoptada; en ella, el papel del Estado será el de promotor. 

El Estado será el principal promotor del desarrollo económico, en ba

se a una intervención constante en la \"ida económica y social; por ello, 

era necesario establecer nuevos ordenamientos para regular las rela-
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ciones entre el capital y el trabajo: el Estado deberá ser el árbitro en-. ' 

tre ambos elementos de la producd6n. Este es el contexto en el cual -

se ubican el Artículo 27 y el l?.3 en los cuales se le adjudicará al Est.;:: 

do el derecho a estipular 1 «. foun:i. que debe revestir la propiedad; y -

se dictaminarán los derechos que corresponden a los trabajadol'es, -

así como los que corresponden al capital. Dentro de los derechos re-

conocidos a los obreros, se encuentra, en el Artículo 123, el relativo 

a la seguridad social. Así, es posible afirmar que las Instituciones de 

Seguridad Social surgieron en México, confundidas con las normas la-

borales, dentro de un esquema econ6mico de tipo capitalista, con el 

exclusivo objeto de proteger a los trabajadol.'e3 de los ?.busos e injus-

ticiae de los patrones y de ciertos riesgos que podrían provoca!" pér-

diuas de carácter econ6mico, a las familias proletarias cuyos reduc!_ 

dos ingresos desaparecían en caso de acontecerles determinadas even 

tualida<lcs a loa obreros asalariados, 

En el mensaje que dirigiera Carranza, el lo. de diciembre de 

1916, al Congreso Constituyente, utilizó por primera vez, en la term!_ 

nología dti la Revo1uci6n, la cxpreai6n "Seguridad Social". Pero foc-

ron los diputados constituyentes, partidarios del reformismo, quienes 

discutieron, y lograron convencer al Constituyente, de l• _necesidad -

de incluir en el te.Ítto constitucion~l que debía ser promulgado, una s,i · 

rie de derechos sociales, además de los derechos o garantías indivi-

duales que .g:intenían t<;>das las constituciones liberales y que existían 

por supuesto, en l<. Constitución de 1857. Algunos de aquellos diputados 
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provenían de h clase obrera o habían participado directamente en 

sus luchas, como Heriberto Jara, que hab!a astado directamente 

vinculado a los ob:reros textiks que realizaron la huelga de Río 

Blanco, o Esteban Calderón quién fuera dirigente de los obreros 

huleguistas de Cananea. Haciéndose eco, pues, de las que habran 

sido las reivindicaciones reclamadas por 1011 obre~os en sus luchas; 

desde la fondaci6n de Al.TAS Y BAJAS el diputado yucateco Héctor 

Victoria, que había sido obrero íerrocar:t'ilcro y miembro del Pa! 

tido Socialista Obre1·0 de Yucatán, al comentar el dictamen, pre

sentado por una comis16n relativo al Artículo So. del proyecto con:! 

titucional, dijo: ... "el Arti'culo So, a discusi6n, en mi concepto, -

debe trazar las baoes fundamentales sob1·e las que ha de legislarse 

en materia de trabajo, ent:i:e otraFJ .::osas, lao siguiert es: jornada 

máxima, salario mfoimo, deacanso semanario, higienizaci6n de 

talleres, fábricas, mina1, convenios industriales, creaci6n de tri

bunales de conciliaci6n y arbitraje, prohibici6n del trabajo nocturno 

a las mujeres y nifíos, prevenci6n de accidentes, seguros, e indem

nizaciones, etc. 11 

En el discruao del diputado Victoria, y en los que siguieron 

por parte del Froylán C. Manjarrez, Heriberto .Tara, Alfonso Cra

vioto, defendiendo la tendencia proclamada por el primero, se loca

liza la génesis, en el Constituyente, del Artículo 123, y de las írac

ciom s que especrfica.mente, en él, se referían a materias de Segu

ro Social. El 23 de enero de 1917, fueron aprobadas las fracciones 
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XIV, XXV y XXIX del artículo 123: la XIV, referente a la re sponsabi

lidad de los empresarios, para indemnizar a sus trabajadores en caso 

de enfermedades profesionales o accidentes de trabajo, seg•:Ín que la -

consecuencia fuera la rnuertc c. l.1. inct>.paddad temporal para trabajar; 

la fra<:ci6n XXV, esta.hleción la gl'at.itud para los sel'Vicios de coloca

ci6n de trabajadores; y la .hacción XXIX expresaba: "Se considera de 

utilidad social el establecimiento de: cajas de seguros populares de 

invalidez, de vida, de cesaci6n involuntaria de trabajo, de accidentes 

y de otros con fines análogos, por lo cual, tanto el Gobierno Federal 

como el de cada Elltado, deberán fo1nentar la organizaci6n de inati

tuciones de esta índole para infw1dir e inculcar la "Prcviai6n Popular". 

Los de•·echoo o garantías social~s q1.1e el Artículo 12.3 reconoci6, 

tenían como antecedentes las lllchas que loe trabajadoreH habían dado 

desde la implantaci6n de la moderna industria en México; l:lU antece

dente irunediato lo es el Programa del Partido Liberal Mexicano, de 

1906, que recogi6 en su forma más acabada en su tiempo, las aspira

ciones de reformas sociales por las cuales los asalariados del campo 

y la ciudad habían luchado buscando ouperar sus condiciones de mise

ria e inseguridad. Con la promulgaci6n del Artículo 123, se abri6 la 

posibilidad de dirimir los car¡.flictos obrero patronales sobre una base 

de conciliaci6n: la conciliaci6n capital y trabajo y las instituciones del 

Estado como árbitro de los conflicto!\ y promotor del desarrollo, fue

ron las premisas establecidas por la Consti-t;uci6n, y en las cuales se 

asent6 la realidad del México que surgía Üe la Revoluci6n. El Estado, 
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en lo futuro, habría de intervenir en la vida econ6mico-social; como 

en Europa, se entraba de esta manera en la época de la segu:ridad s~ 

cial. Además, la concilfa.ci6n de los conflictos y de los intereses de 

trabaja.dores y patrones, no sería posible, de ninguna manera, sin -

contar pa:ra ello con una a.mpl:ia. polftica que rodujera la miBeri.a y -

desamparo de la vida proletaria. 

La vaguedad de la parte final de la fracci6n XXIX del Artículo 

123, dio origen a múltiples interpretaciones. No se especüicaba la -

necesidad de centralizar por parte del gobierno federal la organiza~ 

ci6n y promocí6n de instituciones de aseguramiento social, y esto 

provoc6 toda una serie de leyes reglamentarias dispersas y no uni

formes, pl'omulgaclas por düerentes estados cie la República. Cajas 

de socorros, montepíos, cajas populares de e.rédito, ahorro postal, 

cajaa de capitalizaci6n, y hasta sociedades cooperativas de servicios 

médicos, jurídicos, contables y académicos, fueron creadas sin que 

lograran subsistir. Esta situaci6n persisti6 hasta 1929, afio en que, 

bajo el mandato presidencial del Lic. Emilio Portes Gil, se reform6 

la fracci6n XXIX del ktículo 123; el 6 de septiembre de ese afio se p~ 

blic6 el texto reformado: "Se considera de utilidad pública la expedi

ci6n de la Ley del Seguro Social y ella comprenderá seguros de inva

lidez, de vida, de cesaci6n involuntal"ia del trabajo, de enfermedades 

y accidentes y otras <.:on fines análogos. Con esta reforma, se federa

lizaba el derecho del Seguro Social y se suprimían las facultades de los 

gobiernos estatal.es para legislar en esta materia. 
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Pero ya desde 1921, Alvaro Obregón habfa expresado la nece-

. 
sidad de federallzar la legi.¡¡ laci6n del trabajo. Y en diciembre de ese 

afio habfa dado é\ conocer el primer proyecto de Ley del Seguro Sodal 

que se conoce en México. 

Durante el gobierno de Abelardo L. Rodríguez, se deaignli una 

comisión del Departamento del Trabajo para elaborar un Ante-proyeE_ 

to de Ley del Seguro Social; pero no lleg6 a promulgarse, Sin embar-

go ea import;mte, porque en él se determinaron los riesgos; se esta-

bleci6 el principio del seguro obligatorio, sin fines de luc:ro y conº.!. 

ganizaci6.n tripartita. 

Posteriormente, durante el gobierno del General Lázaro Cár-

<lenas, y dentro de una perspectiva política que era congruente con una 

situaci6n de movimientos generalizados de obreros y campesinos, el 

encuadramiento ele los trabajadores del campo y la ciudad en grandes 

centrales sindicales ( la CTM y la CNC ), se elaboraron 5 Ante-pro-

yectos de Ley del Seguro Social por otras tantas Secretarías de Estado; 

un proyecto se envi6 a Ja Cámara de Diputados, pero no lleg6 a discu-

tirse pues se consideró incompleto y carente de bases &ctuarialea. 

Fue hasta el sexenio de Manuel Avila Cama.cho, ( 1940 - 1946 ) 

cuando se promulgó la Ley del Seguro Social, en un contexto nacional 

en que la polrtica de conciliación de clases había encontrado una r.on-

creatizaci6n radical en la llamada política ,Je unidad nacional, cuya -

pretensión máxima era iniciar sobre las ba~es dejadas por el Gene-

ral Cárdenas un proceso de industrializaci6n acelerado; proceso que 
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fue proclamado de interés nacional, poi· lo cual los intereses parti

culares de cada clase, se decía, debían subordinarse al interés ge

neral de la naci6n: la unidad 11aci.n11al, se afirm6, sería la pl'emisa 

necesaria para desarrollar al país. Nunca antes, por tanto, habi'a 

sido t.an necesario un instrum.ento como el Seguro Social, que reu-

nía virtudes adecuadas tanto en lo político como en lo econ6mico. 

Al brindáraele cierta seguridad a los trabajadores ( en cuanto a -

accidentes, e.nfermedades, ~ejez, etc. ), se reduch-fan las explo

siones de descontento, apuntalándose la política de condliaci6n, 

base de la política de unidad nacional. Por otra parte, se aseg1ira-

rfa también ·una fuerza de trabajo sana y, consecuentemente, máa 

productiva; la derrama de prestaciones tendría la virtud inmediata 

de fortalecer la actividad econ6mica, a través del const'lTlO realizado 

por la instituci6n misma y por el aumento de la capacidad adquisitiva 

de una mano de obra cuyos ingresos más o menos se esbili:Gaban; ad~ 

rnás, fuerte o recursos de capital se creaban r:on las :reservas rnis1nas 

de la instituci6n. 

De esta ,nanera, el 10 de dici.:imbre de 1942, en su acuerdo e~ 

trao1·dinario con el Lic. Ignacio García Tellez, secretario del Traba

jo y Previsi6n Social, el general Manuel Avila Camacho firm6 la ini

ciativa de Ley del Seguro Social, para que fuera enviada al Congreso 

de la Uni6n. Apropada durante el mismo mes por las Cámaras de Di

putados y Senadores, fue promulgada en el Diario Oficial de la Fede

raci6n el 19 de enero de 1943. 
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c) NACIMIENTO DEL l. M. S. S. 

El proyecto de creaci6n del Instituto Mexicano del Seguro Social 

di6 origen a un partido político denominado "Prevenci6n Social", que 

solicitaba el concurso de los obreros y de la clase media para apoyar 

a los candidatos mejor preparados, para la Presidencia de la República, 

y que incluyeran en su programa el proyecto de creaci6n del Seguro So

cial, que presentaba entonces el Gral. Alvaro Obregón. 

En el año de 1928, se reuni6 una convenci6n obrero-patronal en 

la ciudad de México; ante ella se present6 el proyecto de la Ley Federal 

del Trabajo, elaborado por la Secretaría de Industria, Comercio y Tra

bajo, uno de sus capítulos reglamentaba el establecimiento del Seguro -

Social. En este trabajo se proponía la implantaci6n de seguro contra el 

riesgo profesional, el riesgo no profesional, invalidez, vejez, jubilación, 

muerte de los trabajadores, falta involuntaria del trabajo y necesidades -

de familia. 

Posteriormente, en 1929, apareci6 un estudio en el que se anali

zaba las posibilidades regulares de establecer el Seguro Social en la Re

pública; se daban una serie de estadísticas en relaci6n al probable núme

ro de asegurados, al costo aproximado del sistema y a los posibles efec

tos de la implantaci6n en la vida económica de México. 

A pesar de los gobiernos revolucionarios, no fué posible por aque

llos años, implantar el régimen de Seguridad Social en el país, y, por lo 

tanto, tampoco la creación de un organismo que se ocupase de llevar a -
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cabo alg1'.in programa al respecto. Debemos considerar que no íué sino 

hasta el alío de 192.9 cuando se re!o1·m6 la Constitución Política de lo¡¡ 

Estados Unidos .Mexicanos, en el sentido de otorgarle a la Fe.deraci6n. 

el derecho a crear el régimen obligatorio del Seguro Social. 

En 1934, en ocasi6n del Primer Congreso Mexicano de Derecho 

Industrial, el Lic. Emilio Portes Gil ley6 un discurso en el cual pro

ponía las bases íundamentales .de una futura legidación sobre seguridad 

social; el Instituto por cr1::<.rsé sería autór>.omo, y sus fondo1:1 se recau

da;ían con la aportación del Estado en primer lugar, de patrones y ele 

los mismos trabajadores beneficiarios del régimen. Los representantes 

de estos treu sectores se -encargarían de 1<1. administr.aci6n del Organis

mo; el Instituto se llan1arfa de "Prevención Social", sus propósitos rw 

serían de lucro, y sus servicios sa traducirían en prestaciones econó

micas y a si.stencia médica. (lj 

En 1938, el General Don Lázo.ro Cárdenas propuso ante la Cá

mara de Diputados un proyecto de Ley de .3egu10& Sod;ile& "!por ende 

la creaci6n de tui organismo descentralizado qt1e se llamaría "lnstHuto 

Nacional de .Segi.:ros 3ociaJ.es." Pol' r<l.r.ones efectivas que desconocc1nos, 

tal iniciativa no salió a la luz en la vida pública nacional, pero dejamos 

constancia ele un acto más del primer presidente mexicano que, dentro 

( 1 ) GIRON PATll'íO LUCINA ESTHER, LIC. , LA SEGURIDAD SOCIAL 

Y EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA, DIRECCION DE ESTl)[llOS -

SUPERIORES, FACULTAD DE DERECHO, UNAM, MEXICO l';l'/3. 

PAGS. 58-60. 
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de su programa de gobierno revolucionario i~cluy6 aspectos de beneficio 

popular conquistados en la lucha armada de 1910. 

•'Siendo presidente de México el Gral. Avila Camacho, en el año 

de 1941, se .decidi6 establecer el Régimen del Seguro Social en el país, 

por lo que, por órdenes presidenciales se crea la Comisi6n Redactora 

d_e la Ley del Seguro Social, integrada por representantes del Gobierno 

Federal del Sector Obrero y del Patronal, creándose para dicho efecto 

varias subcomisiones con el objeto de estudiar los problemas circun

~ 
dantes a la implantaci6n del régimen mencionado. (2) 

Menciona el Dr. Morones Prieto que, al tomar posesión del -

cargo de Presidente de la República Mexicana, el Gral. Avila Camacho 

advirtió que "· .. en un día próximo las leyes de la seguridad social pro-

tegerán a todos los mexicanos en las horas de adversidad. 11 Y en 1943 

se promulg6 la primera Ley del Seguro Social; fué así como 27 años deo-

pués de la promulgación de la Constitución, se aprobó la iniciativa de Ley 

,,ue hizo posib!e la creación del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El año de 1943 se dedicó, entre otras cosas, a la organización ad-

ministra.tÍ\'a y técnica del IMSS, a la inscripción de trabajadores y patro-

nes en el Distrito Federal, comenzándose a prestar los servicios que la 

ley ~l'i1<\la en 1944, en base a los ,;egmentos considerados: 

( 2 l OLVERA AGUILAR JORGE, LIC, ARTICULO 4o. DE LA LEY DEL 

SEGURO SOCIAL CON RELACIONA LA NUEVA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO, TESIS PROFESIONAL, UNAM, MEXICO 1972, PAGS 38 y 

39. 
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a). - La seguridad social no se basa ni se inspira en los moldes 

del seguro privado. 

b). - La seguridad social tiene como finalidad proteger al hom

bre frer.te él. todos los riesgos tradicionalmente considerado¡¡, propor

cionarle prestacione1; en especie o e.n dinero y servicios sociale·s, de 

acuerdo con las necesidades y apremios de cada naci6n, que tienden a 

mejorar sus niveles de vida. 

e). - La seguridad social constituye un medio eficaz para una -

má'S justa distribución de la riqueza creada con y por el trabajo del -

hombre. 

d). u Le¡¡ servicios médicos y sociales de ·la seguridad social, 

crean nuevas necesidades materiales y esFirituales entre los seclores 

mayoritarios de la. población, que permiten un mayor desarrollo eco

nómico y social para un país; y finalmente; 

e). - La seguridad social es un factor del nuevo ordena.miento 

de la convivencia humana y constituye una manifestación siempre ac

tiva, de la solidaridad que anima, como principal exponente, el p:ro

greso Eocial de un pueblo. 

N·c fué del todo sencilla iz. iniciaci6n de lab•nes del ln5tituto 

Mexicano del Seguro Social, se empez6 a trabajar con grandes aspira

ciones pero con .modestos recursos. La situaci6n, sin tornarse crítica, 

se agravó en los primeros anos de existencia, pues los trabajadores -

mexicanos aconsejados y manejados por neía&tos líderes no sólo protes

taban en contra de los entonces limitr.dos servicios del lndituto, sino -
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•. '' 

hubo algunas agrupaciones obrel"as~que pedían su desaparición. Todo 

ello, no tanto a caufla del f1.u~ci.:>iiamientc; de la instituciór., más bien 

como efecto de un viejo mal que padece nuestro país, la imposici6n e 

improvisaciór, de líderes ob:·eros, que en lugar de orientar a sus re-

presentados, conciliar situaciones con los demás sectores, o en todo 

caso luchar por legítimos derechos que corresponden a los trabajado-

res, se aprovechan de la poca preparación de los agremiados y los di-

rigen hacia posiciones totalmr.nte reprochables, si no por el contenido 

ideol6gico de sus reclamaciones, si por los conductos extremadamen-

te improcedentes por los que pretenden canalizar sus aspiracione!l. 

En aquella época, como ahora, existieron empresarios ::on ma::_ 

cada carencia ele moral patriótica y humana, que alzaron sus voces pa-

ra protestar en contra del gobierno establecido y sus actos, siendo ellos 

los menos indicados para así hacerlo, toda vez que, si en aquel entonces 

se hizo un llamado a la unidad nacional,entiéndase solidaridad, a la fecha, 

aunque con evolucionadas características, se sigue tratando de unir a to-

dos los mexi.c:.anos. El sect~r cbrero antes del 1942, no tenía la protecci6n 

total 4uc por ley debía corresponderle; el Seguro Social vendría a consti-

tuírse en un eslabón más que se uniera a las conqui11tas ya alcanzadas, -

puesto que, principalmente hacía ellos se dirigían los beneficios del sis-

tema¡ la actitud de los detentadores del capital, afortunadamente, se re-

dujo en muchos casos a la expectación y más tarde al razonado acepta
º 

miento del r'égimen del seguro social; pei;o no faltó quien, sin compren-

der la doctrina de la Revolución }.lexicana se viera afectado en sus partí-
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culares intereses; y en base al poder emanado de un poderío econ6-

mico, por diversas vías atacó y pretendi6 la supresi6n del sistema 

idóneo para la. evolucié\n social <lel conglomerado mexicano. 

Podemo~ ahora dar el justo valor y reconoc:imieoto, a los es

íue rzos realizados con la intención de brindal' al pueblo los medio& .. 

adecuados y suíicie.ntes qlle permitan un desari-ollo integral, ya sea 

individual o colectivo, pero prevaleciendo en todo caso el interés coM 

mún. 

Al final de 1944, los servicios ya se impartían en tres ciudau 

des, una de ellas la ciudad de México, y en diez localidades pequeñas; 

la poblaci6n amparada apenas aa cend!an a roer.os .de cuatrocientos mil 

derechohabientes. Y a partir de este año fué preocupaci6n fundamental 

del Gobierno de la República extender gradualmente los servicios a otras 

ciudades del país, conforme los recursos técnicos, econ6micos y huma~ 

nos lo fueron permitiendo, sin poner en peligro el sano crecimiento de. 

la Instituci6n; foé también política inicial, ir contando con instalaciones 

adecuadas y formando grupos interdisciplinar:ios para desarrollar una -

tecnología propia y no comprometer el desenvolvirnient.o del lllstituto a 

la dependencia de tecnología extranjeras. 

En el ;i.ñ0 de 1954, a die:i: aí'íoa de inic:iadas sus operaciones, se 

había extendido el régimen a una pobl.aci6n amparada de poco menos del 

mill6n y medio de dercchohabientes, de los cuales apenas, 2, 839 perte

necían al campo; los servicios se proporcionaban ya en 24 ciudades, 22 

villa y 77 pueblos; en una década se registró un incremento del orden -

de un 380%. 
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El reto que representaba a la seguridad social, la necesidad de 

amparar a la poblaci6n dispersa en toda la República, se resolvi6 con 

una estnictura de escalonamiento en los servicios médicos, lo que obl!_ 

g6 a contar con diversos tipos de unidades médicas, cuyo rango en la. -

clasüicación dependía di:: Ja cla1H! de recursos con que los que co"ntaban, 

siendo directamente proporcionales a la p.:iblación atendida. Así, por -

medio de esta estructura hasta Ja fecha se tiene que las unidades con 

menores recurso.'? son las que están situadas en localidades pequeñas -

con grupos reducidos de derechohabientes; depec\iendo de esto y de la -

distancia a su unidad de apoyo, se van proporcionando recur¡¡os adecua

dos a la dema.nda, para evitar la subocupación del peroional y del equipo, 

considerando que los costos de operadón, Únicam<0nte en lo relativo a -

servicios médicos, son los que reportan el m.i.yo1· egreao de laG fu¡¡titu

ciones e.le scgLiridad social. 

Es significativo mencwnar que el crecimiento del IMSS tiene dos 

caractedsticas; una de ell;,,s ea el crecimiento de los servicios ya insta

hdos por el anmcn.to natural de la población derechohabiente¡ la otra ca

racterísti.::a es la del crecimiento explosivo, al amparar a grupos de tr~ 

bajadores cuyas carencias han sido seculares .• y se hace necesario esta

blece:.- los beneficios de la i;e guridad soc:ial. ( 3) 

3 REVISTA MEXICANA DEL SEGURO SOClAL. EDICION. DEL IMSS. 

MEXICO 1972. PAG. 18. 



CAPITULO IV 

PROYECCION INTERNACIONAL DE LA SEGU

RIDAD SOCIAL. 



---- ;.-'- -

154 

a.) INFLUENCIA DE LA SEíiURIDAD SOClAN EL EN 

DESARROLLO INTEGRAL DE LAS SOCIEDADES. 

El éxito de la ideolugfa de la seguridad social en el mundo 

4 

contemporáneo corresponde él. una etapa en la evoluci6n general de.!!_ 

tro del desarrollo social. La necesidad de seguridad es inherente a 

la naturaleza humana y se ha manüestado en todas las civilizado-

nes y en todas las épocas, pero la prioridad se daba desde hace m~ 

cho tiempo a la seguridad contra las amenazas física.s o políticas -

del medio exterior, y más tarde a la seguridad contra la arbitra-

riedad gubernamental y policíaca que tuvo su expresión en los pri.!!_ 

cipios de libertad de la Revolución Francesa de 1789. Solamente en 

el transcurso del siglo XIX y durante el siglo XX, bajo la infl.uen-

cia de las transformaciones económicas y sociales, se ha acentu~ 

do la necesidad de la seguridad frente a las amenazas de la vida -

económica, la aspiración a una garantía suficiente de nivel de vida, 

y de los ingresos individuales y familiares. 

Un;i, evolución paralela se ha producido en los mecanis-

mos que permiten garantizar dicha seguridad. El esfuerzo social 

se limitó durant.e mucho tiempo a J.a asistencia y a la previsión. -

La asistencia, intervención unil<¡,teral de wia colectividad p6blica 

y algunas veces de una agrupación o de un individuo, se, dirigía a 
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a los desheredados, a aquéllos que se encont-raban en tal situa-

c.ión que no pocltan hacer frente a sus necesidades esenciales. 

La prcvisi6n tie.:i.de a la ¡:;~~otecci6n dt:Jl trabajador, pero única-

mente en tanto que esté vinculado a una relación de trabajo, y 

tiende también a evitar contingencias derivadas de la relación 

labora 1, que una vez que ocurren, su dai'io es reparado por la 

previsión. Paralelamente a esttlS dos grupos se ha desarrolla-

do una categoría nueva con una importancia creciente a tral gr~ 

do que ha absorvido a los otroB dos. Esta categoría está forma-

da en individuos o famHias que no son desheredados, ya que vi-

ven del producto de su trabajo, pero que no obtienen loa auii-

cientes ingresos para permitir un ahorro destinado a cubrir las 

amenazas de los riesgos de la vida económica. Además, en ge-

neral, no son capaces de hacer voluntariamente el efuerzo mo-

ral neceaario para ahorrar diariamente, de su pequeño ingreso, 

las cantidades necesaria.~ destinadas a la cobertura de estos -

riesgos. Es para esta categol'Ía social que apa.t'.ació el segu:.·c, 

obligatorio, imponiendo una obligación al individuo, con la ayu-

da de su empleador y de la comunidad. A esta fase ha corres-

pondido la fórmula de los segurc•s. 

,,, 
Los seguros sociales han t•.plicado durante mucho -
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tiempo en el aspecto social las técnicas del seguro comercial, 

recurriendo a cálculos actuarial.es, buscando establecer de la 

manera más precisa posible una relaci6n entre la importancia 

del riesgo y la prima o cotizaci6n cobrada, asr como entre ésta. 

y la prestaci6n otorgada en caso de aparici6n del riesgo. Fre

cuent:emente los seguros sociales han supuesto diferentes regi, 

menes independientes, correspondiendo cada uno a una catego

ría profesional o social. Estas características se encuentran 

aún en la actualidad, en mayor o menor grado, en las diferen

tes legislaciones, ai'.ín -en algunofl de los países que fueron los 

primeros en adoptar esta f6rmula. 

Aún cuando algunas veces se ha llegado a identüicar 

los seguros sociales con la. seguridad social, ésta corresponde 

de hecho a una tendencia :fundamentalmente nueva. Responde -

a la garantra otorgada por la colectividad a todos sus miembros 

para mantaner sus niveles de vida, o cuando menos, condicio

nes de existencia decorosas, gracias a una redistribuci6n de -

ingresos que descansa sobre la soJXlaridad nacional. Excluye 

pues, todo recurso a las técnicas del seguro, así como a la de 

todo principio de particularidad por categoría. Es necesaria

mente general en cuanto a la poblaci6n cubierta, como en lo re 
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lacionado a los factores de inseguridad, contra los cuales pro

tege a los individuos y a sus familia.s. 

Falta mucho aún para que el nuevo principio asr propue! 

to reciba todavfa en el momento actual una aplicaci6n completa -

en todos los parses. Frecuentemente, las legislaciones en vigor 

corresponden a una fase de .transición entre h.s f6rmulas antiguas 

y la nueva, y combinan asistencia, segul'o y seguridad social en -

reg(menes más o menos 'h.lbridos. Pero la evolución es clara. La 

seguridad social 110 es un seguro social ganerali~ado, no corres

ponde a una simple di.ferencia de grado en comparaci6n con J.013 -

regrmenes antiguos, sino que traduce en realidad un cambio de -

naturaleza. 

Sus caracterfoticas propias son las que explican la im-

portancia que la seguridad social está llamada a desempeliar en 

el desarrollo de las sociedades modernas, no s6lo en el plan ec~ 

n6mico, sino también en el plan social. 

I. LA IMPOR'f ANGIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN 

RELACION C:ON EL DESARROLLO ECONOMICO DE 

LAS SOCIEDADES. 

Las sumas recolectadas o distribuidas a trtulo de la se

guridad social en numerosos países llegan hoy día a cantidades -
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considerables que se elevan algunas veces hasta el 17 6 18 por 

ciento de la renta nacional, Operacione& de tal magnitud ne

cesariamente afectan profundarncnte la vida econ6n1ica, Su -

incidencia. real no es bien conocida, ya que las investigacio

nes en este terreno son imperfectas. Varía principalm.ente 

de acuerdo con el grado de la evolución econ6rnica, según -

que el país considerado esté industrialmente desarrollado o 

en vi'as de desarrollo, dependiendo tmnhién de que su .econo

mfa esté organizada ¡;cgún l¡¡ estructura capitalista o social

ista. Debido a estas diferentes razones, es düícil pre;::;entar 

una visión sintetizada de la importancia econ6mk:a de la. seg_!: 

ridad social. Nos litnitaremos en consecuencia a ciertas obser 

vaciones sobre los principales aspectos del problema, 

l. - En numerosos casos con las sumas deducidas a tr 

tulo de la seguridad social, aea sobre los ingresos individua

les, sea sobre los recursos de la colectividad, no son inme

diatamente empleadas en la distribución de prestaciones en -

especie o en dinero. Una cantidad más o menos importante 

puede ser utilizada p<.>.:ra fines econ6rnicos. 

a). - Esto puedo suceder• en los regrmene:;1 que utilizan 

los mecanismos de capitaliza.e i6!l, en don® las s11n1as colecta

das anualmente son invertidas en tal forma que produzcan intc-
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reses que aumenten el capital y faciliten el otorgami..,rito 

posterior de las prestacionea. Se vuelve a encontrar " 

aquí las técnicas tradicionales del segul.'o de vida. Los 

capitales así formados deben ser normah:ente invertidos 

en la economía, favoreciendo por consiguiente la expansi6n 

de la r:nisma, En un país en vías de desarrollo, en donde 

el ahorro voluntario es reducido y los i·ecursos fiscales M 

són débiles, puede existir un medio, probablemente más 

convenfor,te que otros, pal'J. olitener capital.es y estimular 

el crecimiento econ6mico. 

Pero en los rcgfmenca mo~ernos de seguridad s~ 

cial la capitalizaci6n tiende cada vez más a ser abandona 

da. Puede aparecer en efecto, muy frecuentemente, para 

los beneficiarios de estos regímenes, como un engafio po.::, 

que retarda el momento en que las prestaciones normales 

deben ser cubiertas, y porque hace que los beneficiarios 

soporten los riesgos de la pérdida ocasfon<vla por la de

valuaci6n de la moneda. Sus ventajas ccon6micas supo

nen por otra parte que _los ca.pit.aleo i;ean ernple<i:dos Ta

cionalme•lte en inver.siones productivas, lo que no siem

pre eucede, 

b ). - En un plan diferente, se puede tratar de uf!. 

!izar las cotizaciones operadas a título de la seguridad so 
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cial a fin de contribuir al equilibrio de la economía en 

general. Las sumas descontadas excederán en los pe

ríodos de prosperidad a .las cantidades necesarias para 

la distribución de las prestaciones. A la inversa, du

rante períodos de depresión, las prestaciones otorgadas 

superarán las cantidades percibidas y contribuirán a 

aumentar la demanda de bienes o de servicios, estimu

larán la producción y favorecerán la recuperación de la 

actividad económica. Esta preocupación ocupó un lugar 

importante en el plan Beveridge, que está inspirado pr.!_n 

cipalmente en la preocupación de luchar contra el desem 

pleo y en estabilizar la economía, lo cual se manüiesta 

claramente en el sistema Británico. 

c). - Por último, los fondos descontados a título 

de la seguridad social pueden ser utilizados en parte en 

inversiones sanitarias y sociales, que permitirán propo.:, 

cionar a los beneficiarios nuevas ventajas en atenciones 

y servicios diversos. Si el efecto de esta inversiones -

es más social que económico su finaciamiento por la s~ 

guridad social reduce por lo tanto las sumas que deben 

ser descontadas de otras fuentes para poder realizarlas. 

2. - En lo esencial, las operaciones de la segu

ridad social se consideran como transferencias, es decir, 
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que en definitiva realizan una redistribuci6n de los ingresos. 

Esta redistribuci6n, involucrando cantidades considerables, -

tiene por ella misma incidencia econ6mica, ya que los bene 

ficiarios no utilizan las cantidades que reciben de la mis

ma manera como lo harían los que han contribuido directa 

o indirectamente con sus cuotas a formar estas cantidades· 

que son así distribuidas, La redistribuci6n se opera sobre 

todo en beneficio de la poblaci6n inactiva: niños, ancianos, 

enfermos, inválidos, cuyo poder de adquisici6n se encue-!:. 

tra así aumentado. La estructura de la demanda de bie

nes y de servicios est11 por este hecho profundamente m.9_ 

dificada. Por consecuencia, la producción de bienes y de 

servicios deber ser adaptada a esta demanda modüicada 

para satisfacerla. Toda la orientaci6n de la producci6n -

está afectada por la acci6n de los mecanismos de la seg.!:_ 

ridad social. En la economía liberal el ajuste se debe -

a la ley de la oferta y la demanda y por el mecanismo -

de los precios. En la economía socialista o planificada 

el plan debe tener en Cüenta este factor esencial, para 

determinar la evolución de la producci6n y operar de tal 

forma que una fracci6n suficiente de ésta corresponda a 

las necesidades propias de los beneficiarios de las pres

taciones de la seguridad social. 
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3. - Las contribuciones descartadas a tít.ulo de la seguridad 

social tienen una incidencia sobre los costos de bienes y· servicios. 

Esta incidencia eE muy difícil de apreciar, y dependiendo princi

palmente de: los mecanismos adoptados para el financiamiento de 

la institución. Por una parte, el efecto de las cuotas no será el• 

mismo según que éstas tomen la forma de cotizaciones calcula

das sobre Jos salarios, de un impuesto sobre las ganancias de 

las empresas o de un impuesto sobre el ingreso individual o fa

miliar. Sin duda, es siempre la economía del país la que glo

baln1ente soportará la carga, pero en el interior de el!ta econo

mía el peao ae encont:r-ará, seg.ún el caso, distribuído de mane-

ra d:iforenle. Por otra parte, la fracción pagada por las empre

sas afecta las ganancias, los alados y los precia¡, en una pro

porción qne varía. según la rama de actividad, y a 1nenudo se-

gún las empresas dentro de cada rama, en función de las ca

racterísticas propias de cada una, de sus costos y de la con

currenda. 

Este es un problema particularmente difícil y solamen

te resuelto de una manera satisfactoria en lo que se relaciona 

a la incidencia de las cuotas de la seguridad social sobre los 

precios. Se trata sin ernbal'go de lPn problema muy importante, 

por lo menos para las economfas sometidas al juego de la con-
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currencia internacional. En especial, las cuotas que globalmente 

representan para la econon1ía de un país un monto equivalente, 

pueden tener una incidencia diferente según los mecanismos -

de financiamiento adoptados. Un nuevo factor viene entonces a 

alterar artüicialmente el juego de la concurrencia. 

La cuestión se vuelve más compleja en relación a esta 

competencia pues no son las cuotas de la seguridad· social to

madas aisladamente, sino el conjunto de elementos que:intervi! 

nen en los costos. Ya que, por ejemplo, las cotizaciones co

lectadas a título de la seguridad social tienen su contraparti

da en los salarios más bajos, las cargas de las empresas pu! 

den ser iguales a las de la competencia que tiene salarios ele 

vados y cotizaciones de seguridad social más modestas. 

Al respecto, s6lamente es posible aquí mencionar el 

problema subrayando el papel que tiene, o puede tener, en las 

relaciones econ6micas internacionales, en el transcurso de los 

ai'ios futuros. 

4. - Dado que se trata de los efectos de la seguridad S.9_ 

cial sobre la economía, se piensa en general, si no exclusi

vamente, que las cotizaciones cobradas a título de la segu

ridad social son cargas a la economfa, negando el aporte de 

la seguridad social a ella. Este aporte es menos visible de i.~. 

mediato y, como los de toda política social difícil, si no im-
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posible, de evaluar con ¡:irecisi6n, sin embargo, es considerable. 

La p:coducci6n es ante todo el resultado del trabajo del hor::_ 

bre. Por lo tanto, las prestaciones de seguridad social son elemel.!.. 

tos esenciales que contribuyen a. proporcionar y a sostener el ca-

pi.tal humáno de la economía. Al garantizar a los trabajadores -

los cuidados médicos, al permitirles recuperar rápida y compl!:_ 

tamente su ca.pacidad de trabajo menoscabada por la enfern:iedad 

o por un accidente, al participar en la prevención de esta eníer-

medad o de este accidente, al proporcionar. a las familias los i~ 

gresos que les aseguren condiciones materiales de exiatencia -

convenientes, e igualmente en casos de cargas familiares, de 

enfermedad, invalidez', desempleo y vejez, las prestaciones de 

seguridad social ponen al hombre en condiciones de conservar 

o de recuperar su lugar en el esfuerzo de la producci6n. 

Se puede afirmar sin paradoja que mientras más mode_!!. 

tos sean los ingresos obtenidos Fºr el individuo y la.s familias 

provenientes de su actividad profesional mayores deberán ser 

las prestaciones sociales, ya que solamente est.as pueden com-

pensar la insuficiencia de ingresos a fin de mantener la fuerza 

de trabajo. Así lou paf::ies en vfa~ de desarrollo, en dende el -

ingreso nacional es <l•Sbil, y que no están en capacidad de gara~ 
,., 

tizar un salario elevado, d1~berán, dentro de la distribuci6n ge-

neral de esos ingresos, ciar llll lng<:r ilnportante a las prestacip_ 



165 

. ,/ 

nes de seguridad social y si sus organizaciones administrativas 

y financieras lo permiten en la práctica, cole·ctar las cantidades 

necesarias. 

Por otro lado, el crecimiento econ6mico ea solamente p~ 

aible si se considera el esfuerzo de los trabajadores como un t~ 

do. No se puede esperar el desarrollo de este esfuerzo si los -

interesados viven de una manera permanente bajo la incertidW!!; 

bre del futuro. La inhibici6n que provoque esta amenaza no se -

evitará sino por las garantías que aporta un mecanismo de se

guridad social creador de confianza y de esperanza en el por

venir. El comportamiento del trabajador está directamente -

afectado por la existencia de un régimen eficaz de seguridad 

social que, aún bajo este título, favorece la prosperidad y el 

crecimiento econ6mico. 

5. - Otro aspecto menos conocido del problema es la i~ 

cidencia de la seguridad social en la demografía y de ésta en 

la economía. La política de la seguridad social está influenci!!:. 

da en cada pafs directamente por la situaci6n y la evoluci6n de 

la poblaci6n que no puede ser la misma en un país sobrepobl~ 

do del Sud-Este asiático, que en un país con un índice bajo de 

población en donde se observa escasez de la mano de obra. En 

un país de este último grupo, la elección de los tipos de pres

taciones permite a la seguridad social estimular la natalidad 
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y algunas veces también atraer a los trabajadores migrantes, 

Así, el dinamismo demográfico que resulta favorece directa

mente el dinamismo económico, Ejemplos notables de ello se 

han observado en años recientes. 

En genera 1, se puede afirmar que la seguridad sÓcial 

lejos de ser como lo quiere hacer creer cierta propaganda -

tendenciosa un obstáculo o un freno a la expansión, puede ser 

a n1enudo un elemento esencial del crecin1iento econórnico. 

Siempre es en todo caso un factor determinante de orientación 

y por consiguiente de la organización de la producción. 

II. LA IMPORTANCIA DE LA SEGU!UDAD SOCIAL EN 

RELACION CON EL DESARROLLO SOCIAL. 

En las sociedades todavía no industrializadas, el sis. 

tenia de garantía al cual damos hoy el nombre de seguridad -

social existe casi únicamente bajo una forn1a prin1itiva, de 

relaciones familiares. La familia se identifica con una expli

tación agrícola o artesanal, actividad en la cual participan, en 

función de su edad o de sus aptitudes, todos los miembros del 

grupo, lo que asegura la subsistencia de todos, activos o inac

t.ivos, niños, enfermos o inválidos y ancianos, así como a los 

adultos que producen. La evolución económica nacida de la re 

volución industrial ha. dado lugar: 
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a) Disociar el trabajo de la existencia familiar y sepa

rar la familia de la empresa, 

b) Desarrollar en el medio industrial y urbano un nuevo 

tipo de familia de dimensiones reducidas, viviendo al día con 

el salario del jefe de familía, e incapaz de enfrentarse al sos

·. tenimiento de los miembros inactivos, y menos aún, de evitar 

las consecuencias de la pérdida de ingresos del trabajador; 

c) Al mismo tiempo, aparecen nuevos infortunios para 

la existencia del trabajador y de sn familia, multiplicando los 

riesgos de accidentes, desempleo, enfermedad e invalidez. 

El progreso econ6mico, por otra parte, no ha cesado 

de crear nuevas necesidades, y mecanismos colectivos en -

donde se debe sustituir a la familia para hacer frente a las 

misiones que, en el pasado, le incumbían casi exclusivameE_ 

te a ella. La seguridad social es uno ele estos mecanismos. 

Su aparición y su desarrollo, por si mismos, traducen una 

transformación profunda en la estructura social, el paso de 

la sociedad agrícola y artesana o la sociedad industrial mo

derna. La seguridad ¡¡ocia! es el efecto de esas transforma

ciones al mismo tiempo que aporta un nuevo estímulo. 

l. - La seguridad social contribuye desde el principio 

a incidir en el nivel de vida de las grandes masas de la pobl~ 

ción. En el plan material, las prestaciones de seguridad s~ 
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cial permiten a esas masas puti.cipar de los productos del pro-

greso econ6mico, distribuyéndolos ?. aquellos que realmente ti~ 

nen necesidad. En 110a economra capitalista esas prestaciones -

vienen a corregir el efecto dego del juego de las le)res econ4-

micas e introducen 1m poco má'.s de justicia en la distribuci6n 

de los ingresos. En una economía socialista, yuxtapone a una 

distribuci6n <le ingresos cimentados en el trabajo de cada uno, 

una distribuci6n basada en las necesidades individuales y fa-

miliares, con lo que la una y la otr-a se complementan para 

asegurar un equilibrio arm6nico de los_!?;iveles de vida. En 

el plano moral, la seguridad social dgnifica la. liberaci6n de 

las am.enazas de la vida econ6mica y por lo tanto de las per-

sanas y las inhibiciones que pesan. sobre el trabajador. Per-

mitiendo a cada uno afirmar completamente sus posibilidades 

es un factor que representa una nueva dignidad para todos los 

trabajadores. Por todos estos puntos de vista, la seguridad 

social modüica profunda.mente la sociedad moderna. 

2. - Si la seguridad social se traduce en una redistri-

buci6n de los ingresos ent.re trabajadores activos por una pa_:. 

te, y elementos. inactivos por la oti·a, se puede preguntai: si . 
también ocasiona una redistribuci6n entre ricos y pobres. 

En principio, en un país socialis~ esta pregunta no 

puede hacerse. La distribuci6n de lo:; ingresos, en efecto, 
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se opera sobre bases racionales coscientes, y no se debe obt~ 

ner de los elementos favorecidos, para así acudir en ayuda de 

los no favorecidos. No es menos cierto que la distribuci6n de 

prestaciones sociales, determinadas en funci6n de las necesi

dades, atenua la desigualdad de los ingresos basados en el tr~ 

bajo, y contribuye así, indirectamente a limitar esta desigual

dad, y a reducir las diferencias de los ingresos. 

En un país capitalista el alcance del efecto de la re

distribuci6n por la seguridad social es funci6n del mecanis -

mo de financiamiento adoptado. Si las cotizaciones operadas 

a t!t:ulo de la seguridad social provienen de un impuesto gen~ 

ral sobre los ingresosppor lo menos de impuestos pagados por 

las clases acomodadas de la poblaci6n, la seguridad social co!: 

tribuye ciertamente a. una nivelaci6n de los ingresos. Pero es

to no es tanto cuando la seguridad está financiada exclusiva

mente o principalmente por cotizaciones proporcionales a los 

salarios o a los ingresos. Por una parte, en efecto, existe -

generalmente un nivel por arriba del cual las cotizaciones ya 

no son percibidas; esas cotizaciones pesan entonces mucho -

más sobre elementos modestos que sobre elementos desaho

gados. Por otra parte, dado que las prestaciones varían de 

acuerdo con las cotizaciones pagadas, benefic~a.n a veces más 

a elementos pudientes que a elementos modestos: es por eso 
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que la duración de la vida de los pensionados tiende a crecer a 

medida que se eleva la escala de los ingresos, como que para 

cotizaciones proporcionalmente equivalentes el pensionado pu

diente recibe más que el pensionado modesto. Estas ·consecue_!! 

cias . ue no son siempre percibidas y no han sido deseadas, son 

en gran parte, efecto de la existencia de fórmula parecidas a las 

técnicas antiguas del seguro. En todo caso se llega a la conclu

sión que el efecto redistributivo de la seguridad social en este 

aspecto no existe o es sumamente imperfecto. 

3, - En cambio, la seguridad social ejerce sobre las es

tructuras sociales una acción extremadamente profunda, a ve

ces mal comprendida, por sus incidencias psicológicas. 

No debemos olvidar que la clase obrera, producto de la 

revolución industrial del siglo XIX, se ha caracterizado esen

cialmente por un complejo de inferioridad nacido sin duda de 

la situación de dependencia y de subordinación del obrero en 

la producción, pero también de la inseguridad en la cual se e~ 

contraba. al obrero de la industria, generalnwnte más que al -

asalariado de la empresa capitalista. Una de las bases esenci.'.: 

les de la distinción de clases sociales en la sociedad moderna 

ha sido la desigualdad en la seguridad. La clase media ha t'e -

nido en efecto el privilegio de la seguridad, gracias a sus re-
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servas acumuladas, gracias también a su capital de relaciones 

personales en los medios dirigentes de la vida pública y econ~ 

mica, mientras que la clase obrera vivía en la inquietud per

manente del mañana, de la pérdida del trabajo, debido a cir

cunstancias económicas, de la enfermedad, de la decisiónª.! 

bitraria de un patrón, significando todo ello la miseria inme -

diata y total. No puede considerarse entonces como un azar 

que el movimiento obrero ha sido marcado en todos los países 

por una aspiración profunda a la seguridad social, como una 

reivindicación material, la que no aprecia tanto, sino más -

bien como un medio de llegar a una dignidad creciente, y p~ 

ra eliminar uno de los factores principales de la inferioridad 

de la clase obrera. La seguridad social, dando satisfacción 

a esta aspiración, ha modificado por este sólo hecho las re

laciones entre clases sociales. Es así que las legislaciones 

modernas de seguridad social se desarrollan sobre todo des -

pués de la guerra de 1939-1945, en un momento en que la el~ 

se rni>dia desahogada, por los efectos de la devaluación rno-

netaria, vio en muchos países sus reservas aminoradas y -

desaparecer su seguridad. Entonces se operó una especie 

de transferencia del privilegio de la seguridad de esta clase 

media a la clase obrera. 

Esta transformación no se operó sin dificultad, dada 

la resistencia natural a la estructura y al esfuerzo de los -
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privilegiados de ayer para conservar sus privilegios, Por este 

hecho, la evoluci6n de las estructuras han permanecido a me-

nudo incompletas. La seg·uddad &ocial implica en efecto, a1Jn 

por definici6n, el establecimiento de una solidaridad nacional 

por el acoplamiento de mecanismos que cubren el conjunto de 

la población contra todas las amenazas de la vida económica y 

social. En cambio en numerosos países subsisten múltiples m~ 

canismos, específicos en ciertas categorías profesionales o s~ 

ciales, cuya sola existencia demuestra el rechazo a. las cate-

gorías interesadas por sobrepasar la etapa de una solidaridad 

interna y su voluntad de permanecer entre ellas afirmando su 

particularismo frente a los otros grupos socia.les. Pero la pr~ 

si6n irresietible de l3. evoluci6n conduce tarde o temprano a -

la realización de una solidaridad general que está en la natu-

raleza de las cosas. Sin embargo, puede llegar el día en que 

esta solidaridad hoy limitada al ámbito nacional, se extienda 

a la esfera internacional. 

En los países socialistas este problema no se presenta 

en loa mismos términos, las distinciones de clases sociales se 

·encuentran condenadas por el miruno régimen político y econ6-

mico. De todos modos puede preguntarse si por el hecho, de -,, 
que en ciertos países al menos, la segu;idad social no bencfi-

cia todavía a toda la poblaci6n u obedece a reglas diferentes -
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según las categorías, no supone, al menos temporalmente, 

un factor de distinciones sociales; la desigualdad en la se

guridad juega aquí todavía un papel de diferenciaci6n entre 

grupos. 

Aparece así, más allá de los textos, los mecanis

mos, las instituciones, el alcance real, el alcance profu~ 

do de la idea de seguridad social, Bien lejos de prolongar 

las fórmulas de asistencia o de seguro del pasado, la se

guridad social marca un cambio radical de orientación, un 

paso más allá donde la importancia no es siempre suficien

temente comprendida. 

Todo el esfuerzo social del período anterior tendía 

al mejoramiento del nivel de vida material del individuo y 

su familia. Perseguía fines individuales. La seguridad social, 

parte integrante de una política econ6mica consciente, es un 

instrumento de transformación social. Ya no está dirigida al 

individuo o al grupo familiar que protege, sino a toda la so

ciedad. 
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b) SISTEMAS PROCEDIMENTALES DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL. 

Al estudiar la noción de seguridad social, vimos que é¡ita 

se relaciona con cie't'to n(unero de riesgos cuya lista se encuen

tra en el Convenio No. 102 de la OIT. También vimos, que &i se 

agrupan bajo el término de seguridad social todos los esfuerzos 

directos e indirectos de una sociedad para luchar contra las co~ 

secuencias de estos riesgos, la seguridad social llega a cubrir 

todas las actividades de un estado moderno, siendo entonces muy 

düícil distinguir entre polftica de seguridad social y política so 

cial. 

Al observar lo que pasa actualmente en casi todur; loB 

países vemos que a.lgu11os de l.os esfue't'zos para luchar contra 

las consecuencias de estos riesgos tienen una forma especial 

y se basan en el empleo de ciertos medios, de ciertas técnicas. 

La expresión sistema de. seguridad social está ligada a la uti

lización de ciertos procedimientos, que reciben el nombre de 

sistemas de seguridad socfa.l y e¡ue tienen los siguientes ele-

mentes comunes. 

Los sistemas de seguridad social aparecen como sis

temas de redi:>tribuci6n, es decir, descu,¡nto, por un lado, y 

distribuci6n en dinero o especies, por.el otro. Esta es la pri_ 
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mera característica esencial de los sistemas de seg~ridad social. 

La segunda característica de los sistemas de seguridad so

cial, es .:¡ue dicha redistribuci6n emplea técnicas que son origina-· 

les. Para entender bien el problema de la originalidad vamos a -

proceder por hip6tesis: 

Pongamos el caso de un país en el que no existe un siste

m.a de seguridad social, como por ejemplo en los países europeos 

a principio del siglo XVll. Los habitantes de estos países se pro

tegían contra los riesgos que los amenazaban a través de una se

rie de técnicas a las que les puede dar el nombre de técnicas el~ 

mentales. Estas técnicas elementales son de dos clases: 1) una 

técnica de carácter individual, que es el ahorro y Z) técnicas -

que exigen la intervención de otros, es decir, la asistencia, la 

caridad, la responsabilidad, el seguro y la mutualidad. 

En lo que se refiere al ahorro, los individuos pueden, en 

ausencia de cualquier sistema de seguridad social, ahorrar re

cursos financieros que les permitirán vivir cuando se realice -

uno de los riesgos. Es en cierta forma el procedimiento más 

sencillo, es decir, una renuncia a un consumo inmediato en fa 

vor de un consumo futuro. Este procedimiento presenta venta

jas y desventajas. Ventajas en el sentido de que el individuo que 

ahorra puede disponer de las sumas ahorradas cuando lo desee, 
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sin tener que depen<ler de otros. l.aa deaventajas oon de dos ti-

pos: 1) Par.a ahorrar, pt'imero hay que poder hacerlo, es decir, 

ha.y· que poder renunciar a la utilizaci6n inmediata de una parte 

de los recursos. Por lo tanto, no pueden ahorrar las personas 

que tienen que emplear todos sus ingresos para satisfacer nece-

sida<les esenciales, por ejemplo las clases trabajadoras, que -

precisamente son las más amenaza.das por la enfermedad y el 

accidente de trabajo. Ha.y que poder ahorrar, pero también d!:, 

be haber interés y para que haya interés hay que estar seguro 

de que las suman ahorradas no se devaluarán y de que el con-

sumo f.uturo, posible gracias al ahorro, será por lo menos tan 

importante como la parte a la que se ha renunciado inmediata-

mente. A partir del momento en que los países tienen devalua-

ci.ones n1onetarias casi permanentes, ya nadie quiere ahorrar 

y esta es una de las razones principales por las cuales las el~ 

ses sociales independientes piden la prot.eccí6n de la seguridad 

social. 2) El ahorro es una técnica típicamente individual. El 

individuo se protege contra los riesgos con sus propios recu.:: 

sos, lo que no permite la transferencia de la carga de los rie!!_ 

gos de un grupo, sobre una colect.ividad • . 
El segundo tipo de técnicas elementales, se refiere a 

las técnicas que hace intervenir a otros~ y que por lo tanto w 
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nos acercan más a lo que serán sisternas de seguridad social. 

En este grupo existen tres tipos de técnicas elementales: la asis

tencia, la responsabilidad y el seguro o la mutualidad. 

La asistencia es un xnecanismo a través del cual perso

nas públicas o privadas que disponen de los medios necesarios 

ayuda a los indigentes basándose en una idea de caridad. Este 

procedimiento tiene dos desventajas. En primer lugar, es nece

.sario que los indigentes exhiban su miseria para suscitar el ge! 

to de la persona que les va a ayudar, lo que cada vez menos de 

acuerdo con la dignidad humana. Y en segundo lugar, es un ges

to facultativo, y es poco probable que siempre haya gente sufi

cientemente generosa para ayudar, sin estar obligada a ello. 

El segundo tipo de técnica, la responsabilidad, se hasa 

sobre el principio de que alguien que ha causado un dafio a otro 

debe repararlo. Esta responsabilidad puede tener un<i función -

importante en la reparación de las consecuencias de algunos -

riesgos sociales, por ejemplo el riesgo de accidentes automo

vilísticos está cubierto por tér.ni.cas de responsabilidad. Pero 

esta responsabilidad, que tiene un carácter obligatorio, s6lo -

puede ser aplicada a la reparación de los riesgos sociales si -

se cumplen los siguientes requisitos: 1) Esta técnica exige la 
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intervenci611 de un tercero en la realización del da.fio, lo quP.. no 

sucede en el caso de la enferinedad, de la vejez y de las cargas 

familiares, lo que limita la intervenci6n de la respClnsabilidad 

al campo de los accidentes del trabajo. 2) Es necesario que el 

autor del daño sea considerado como responsable por el sis te-

ma jurídico en vigor. Durante muchos año¡¡ se admiti6 en todos 

los países la responsabilidad a baso de culpa. Si la persona que 

ocasion6 el dafl.o no tiene la culpa, no será responsable de dicho 

dafl.o. 3} El autor del riafio, si es responsable según el derecho 

positivo, tiene que ser solvente. En reswnen, se trata de una 

téc::ni.ca que puede reparar algunos riesgos, pero que es muy i1.!_ 

suficiente para resolver el problema general de los riesgos so-

dales. 

El tercer tipo de técnicas está representado por el se-

guro y la mutualidad, que aparecieron a fines del siglo XI.X. -

Como ya se ha dicho, el seguro y la mutualidad nos acercan -

más a los sisternas de seguridad social, pues ya ecnontramos 

loa mecanismos de descuento y de distribuci6n de las sumas 

descontadas entre las víctimas del daño contra el cual se ase-

gura ron. Pero el mecanismo de.1. seguro y de la mutualidad t~ 

poco puede resolv<!l' todos los problemas que plantean los ries
«> 

gos sociales. Esto se debe a varias razones. Hay algunos ries 
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gos para los cuales no se pueden emplear estos mecanismos, priE_ 

cipalmente los riesgos familiares, ya que la técnica de la mutual.!_ 

dad supone riesgos aleatorios. Y aún para los riesgos que tienen 

un carácter aleatorio, como por ejemplo, la enfermedad, el seg~ 

ro en su. forma pura, también resulta insuficiente. Cuando el m~ 

canismo se emplea en su forma pura, el precio de las primas se 

calcula en funci6n del valor de la cosa asegurada y de la probabi

lidad del riesgo. Por lo tanto, si una persona se quiere asegurar 

contra la e!Úern1edad en una compafiía comercial, las primas se

rán más altas entre más vulnerable sea la persona, y las perso

nas que tienen más necesidad de protecci6n, como lo son los an

cianos, no podrán pagar el precio de las primas. Además, los -

mecanismos del seguro y de la mutualidad, tampoco llegan a es

tablecer una relaci6n entre las primas y el ingreso del asegurado, 

ya que éstas se calculan independientemente del ingreso. 

De esta manera se presentan en forn1a general las técni

cas elementales. En un momento determinado de la historia de 

las naciones, los gobiernos deciden proceder a una adaptaci6n de 

estas técnicas a 1.os problemas de los riesgos sociales. Se pueden 

distinguir en la historia de los sistemas de seguridad social dos 

grandes épocas: la primera época se caracteriza por el empleo de 

técnicas derivadas de las técnicas elementales y la segunda época, 
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más reciente se caracteriza por el err,pleo de t~cnicas cad.a vez 

más originales, porque se quieren adaptar cada vez más al pr~ 

blema de los riesgos sociales y se alejan cada vez más de la 

forma inicial hasta un punto extremo en el que ya no tienen re:.: 

laci6n alguna con la técnica elemental. 

En la primera época, la de las técnicas derivadas, los 

gobiernos ven la necesidad de crear técnicas especiales para 

ªY'Jdar a una cat.egoría. de la poblaci6n a erJ:renta1·ae al probl:!:, 

ma. de loR :riesgos sociales. Cuando los países europeos se iE_ 

clustrializaron en los siglos XVlll y XIX, surgi6 una nueva el!: 

se social, el proletariado, que se caracteriza por que obtiene 

s11 ingreso del alquiler de lo único que posee, es decir, su -

fuerza de trabajo. Es para ayudar a esta clase social que se 

crearon los sistemas de seguridad sociai bajo la forma de una 

adaptaci6n de algunas técnicas elemer1l:alcs. 

Por lo tanto, el nacimiento de las primeras leyea de 

seguridad social está ligado históricamente al. problema pla_!! 

teado por la clase obrera, y fue motivado por dos razones. 

La primera causa es de índole :racional. LaR personai:> 

que obtienen su único ingreso deJ.alquiler de su fuerza de tr~ 

bajo se encuentran en una posici6n especial de inseguridad, -

" 
porque a partir del momento en e 1 que ya no puedan trabajar, 
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debido a la eniermedad, a la vejez, etc. , perderán su única 

fuente de ingreso. Hay, por lo tanto, una relación directa -

entre el tiempo de'trabajo y el ingreso, Hay que insistir s~ 

bre el hecho, de que el problema de la inseguridad econ6mi._ 

ca no se plantea en los mismos términos en el cuadro rural, 

pues cuando uno de los miembros de la familia campesina no 

puede trabajar, los otros se repartirán el trabajo, siendo la 

cosecha casi la misma. Además, la clase obrera en en si -

glo XVII vive en un gran estado de miseria; es la época en 

la que trabajan niños de 5 y 6 años, no hay ninguna ley social, 

. y el trabajo se vende y se compra como cualquier otra mer

cancía. Las jornadas de trabajo son de 16 a 17 ho:ras, lo que 

aumenta los accidentes de trabajo. Por ello, la idea de se

guridad social estará relacionada, por lo menos en los paí

ses europec.s, con la inseguridad especial de los asalariados. 

El segundo tipo de razones para asociar la seguridad 

social al problema obrero, es de orden político. En las so

ciedades que se industrializan, existe una contradicción fu,!: 

damental entre dos clases sociales, la clase patronal y la 

clase obrera. Por ello, en un momento determinado del CO.!!, 

flicto, surge la necesidad de disminuir esta contradicci6n, 

reduciendo lo que es la característica esencial de esta clase 

social, es decir, su insegu:-i:lad, Los gobierno~ trat<J.n de -
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dismi111:Jr el coJ:Jflicto entre ob?;,exos y patrones mejorando la 

situaci6n econ6mica de la c:lase obrera. En casi todos lofl paí

ses aparecen leyes sobre los accidentes de trabajo organizan

do la técnica jurídica de la responsabilidad, leyes sobre los -

otros riesgos sociales, estableciendo el seguro obligatorio y 

haciendo la prima proporcional al salario, así como leyes so

bre las prestaciones familiares. 

Los pafoes subdesarrollados conservan, leyes de se

guridad social basada en técnicas evtüucionadas de antiguas 

formas. Cuando sur.gieron las leyes de seguridad social en 

Europa, la clase asalariada era la más po1:ll'e, existiendo una 

relaci6n entre la inseguriuad de esta clase y la necesidad de 

remediarla. En los pa:lses subdesarrollados, los asalariados 

no son necesariamente la clase más pobre, de manera que -

estas legislaciones se aplican a los asalariados no por razones 

econ6micas o sociales, sino porque es mas fácil adaptar las -

técnic:as de la respons¡¡,bilidad y de los seguros al grupo de los 

asalariados. En otras palabras, en todos los país e!> aparecen -

legislaciones o;;obre los accidentes de trabajo, seguros sociales 

o asignaciones familiare5 1 debido a razones que no siempre han 

sido las mismas en el transcurso de las décadas. Primero por 

razones econ6micas y sociales y actualp,ente por razones técni

cas. 
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e) ORGANISMOS INTERNACIONALES RELACIONADOS 
CON LA SEGURIDAD SOCIAL. 

En el desarrollo y progreso de la Seguridad Social en Amé-

rica Latina, como en otras regiones, ha influído decisivamente 

la acci6n de los Organismos Internacionales que entienden o se 

relacionan con la Seguridad Social, ya sea por medio de los ins-

trwnentos legales que emanan de sus reuniones, como por con-

dueto de su asistencia técnica y la elaboraci6n de estudios, que 

en general, permiten que en determinadas naciones sea posible 

el crecimiento y avance de la Seguridad Social. 

Así lo han reconocido, y aún lo han propiciado las propias 

instituciones nacionales como se expresa en el Mensaje Conti-

nental de Panamá: "· .. que la acci6n de los Organismos Inter-

nacionales con ingerencia en problemas de seguridad ro cial, -

manifestada a través de los procedimientos establecidos para 

la coordinación de sus actividades del Continente Americano, 
,, 

ha contribufdo a la política social de sus pafses. 

Entre los varios Organismos Internacionales propios o -

concomitantes en la política de seguridad social, existe una -

colaboración que supone yarias formas; es frecuente que en las 

reuniones de diversas organizaciones participen delegados y -

técnicos de otras instituciones, y que representante,; de diferei.;_ 

tes organismcis sean miembros de alguna de ellas, corno ocurre 

con la Coxúerenci<t lnterameric«na de Seguridad Social. (CISS). 
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Otra forma de colaboración entre los 0::.-gauismos Interna

cionales de Seguridad Social, es la celebración conjunta de :>e-

minari.os, mesas redondas y ot.ros eventos; como ejemplo puede 

mencionarae la XVIII Reunión de la Asamblea General de la Aso

ciaci6n Internacional de Seguridad Social, celebrada en el mes -

de octubre de 1973 en Costa de Marfil. 

Con el fin de intensificar la acci6n de los organismos de re

ferencia, a los que más adelante estudiaremos, evitando duplici

dad de acci6n y aprovechando la especialización de cada uno de -

ellos, ee hac.e precisa la colaboraci6n institucional, como se de

termina en el Programa de Ottawa sobre Seguridad Social en las 

Américas, que entre otras cosas di3pone: 11 ••• que es necesario 

coordinar las actividades de cooperaci6n técnica en el campo de 

la seguridad social, pues de lo contrario, existe el riesgo de que 

tales actividades puedan inspirarse en enfoques düerentes y, por 

ende, en vez de complementarse, produzcan confusión, disper

si6n de esfuerzos y hasta conduzcan a la anulaci6n recíproca de 

sus efectos. Esta coordinaci6n deberá también eíectua.rse en -

relación con lai; actividades de ciertos organismos especializa

dos en el campo económico (los que posteriormente mencionare

mos), a fin de que los planes .de desarrollo acojan también los -

puntos de vista de los peritos en seguridad social, sobre un equ.!. 

librado desar1·ollo económico y social, " 
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Si hemos menCíonadoJa>accÍcSh>conj llht'a de l()S orgaqismos . 
. · .. · </~.: .. :"·:-· ·~·~<··, ', 

de Seguridad Social y cle,los que tien~n ihtervencl6n en el de'sa-

rrollo económico de las naciones, que existen en gran número, 

elaboraremos en primer lugar una relaci6n de lo·s organismos 

internacionales que se ocupan del desarrollo socioecon6mico y 

la seguridad social en Latinoamérica, para proceder posterior-

mente a describir la organizaci6n y funcionamiento de aquéllos 

que por su naturaleza, se revelan como imprescindibles para 

nuestro estudio: 

OIT 

OEA 

OPS 

A IS S 

CISS 

C PIS S 

OISS 

C RAS S 

Organización Internacional del Tra
bajo. 

Organización de los Estados Ameri 
canos. 

Organización Panamericana de la -
Salud. 

Asociación Internacional de la Se
guridad Social. 

Conferencia Interamericana de la 
Seguridad Social. 

Conüté Permanente Interamericano 
de Seguridad Social. 

Organización Iberoamericana de -
Seguridad Social. 

Comisiones Regionales Americanas 
de Seguridad Social. 

Asentadas las siglas de los organismos referidos, nos per-

mitiremos usar únicaxnente éstas al mencionar a determinada -

agrupación con el propósito de no incurrir en repeticiones innc-
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mos en este apartado. 

En orden a la ~mportáilci,~'.q~:'.~~:f.,~i~µ~;~'r§'{t~~njo·_.repre~ 

senta, procederemos al estudio de,~.i'~ ~r~~,~~z~~folles que así 

lo ameritan. 

l. - ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 

La Organizaci6n Internacional del Trabajo es una institu-

ci6n intergubernamental de la que forman parte 78 Estados 

Miembros. Representantes de los gobiernos y de las organiza-

ciones de empleadores y de trabajadorcR participan en su obra. 

Fundada en 1919, ha quedado asociada a las Naciones Unidas, -

desde 1946, en calidad de organismo especializado. 

Su misi611 consiste en promover la justicia social en el -

mundo. Con tal objeto reúne informaciones relativas a los 

problemas del trabajo, ancargándose de la difusi6n de las 

mismas: establece normas internacionales y controla su apl_~ 

caci6n en los distint~s países. Ejerce igualmente actividades 

de carácter r.oncreto y presta asistc~ncia técnica para la rea-

lizaci6n de programas de desar~·ollo social y ec:on6mico. 

La Organización comprende: 

La Conferencia lnternaáonal del Trabajo, 6rgano supr~ 

mo de la Organü:aci6n, que constituye un~· .iro mundial e:n el 
{. 

que se discuten las cuestiones soci.ales. Cada Estado Micm-
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bro se hace representar en las reuniones anuales de la Confe-

rencia por dos delegados gubernamentales, un·delega~o de los 

em;>leadores y un delegado de los.trapajacloies:. Cáda l\no.de d.!_ 

chos delegados participa enlbs·~e~ú:i ivofa c:bn· ~hsd1~ta iíl-' 

dependencia,· lo .que hac,e q\l~.it?cléi:s l~~}cirtes infores~cla~ ~Je~ 
--.~:·.:....: ':. '~·· _·_,-, 

-·: •-''-

" 
El Consejo.de /\cinifnist~ación; compuesto de veinte repre-

- -. - . . -- ~ '. ·. - .-. ~ .,. ·,_ i . - - - -

sentant~~delos gobÍ.ernis, clie¡representantes de los emplea-

dores y diez representantes de los trabajadores, que ejerce las 

funcion~s de org~nismo ejecutivo 

.La Óficinalnternacional del Trabajo, secretaría de la ins -

titución, que didge y coa rdina las actividades concretas, reúne 

y estudia la documentación que recibe de todo el mundo y edita 

numerosas publicaciones. El personal de la Oficina se compone 

de expertos de diversas nacionalidades cuyos conocimientos y 

experiencia pueden ser utilizados por todos los Estados Miem-

bros de la Organización. La Oficina cuenta con agencias y co-

rresponsali'as en numerosos países. 

Las normas internacionales adoptadas por la Conferencia 

en materia de trabajo revisten la forma de tratados internacio-

na les, llam.-1.dos Convenios, y de Recomendaciones. Los textos 

de tales instrumentos se basan en estudios previos sobre la si-

tuación que prevalece en los diversos pafaes, así como en am-
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plias discusiones en el se~o de la Conferencia. Para l.a adop

ci6n de tales instrumentos se requiere un;. mayorta de dos te:_ 

cios, de manera que representan un térinino medio de las me

didas que consideran aceptables los sectores interesados de -

todos los países. Las decisiones de la Conferencia no tienen, 

por sí mismas, fuerza de ley; sin embargo, los gobiernos tie

nen la obligaci6n de someter los textos adoptados por la Con

ferencia al poder legislativo de cada Estado. Cuando la auto

ridad competente de un país aprneha. un convenio, el gobierno 

de ese país •Jstá obligado a. aplicar las disposiciones del. mis -

mo, 

En cuanto a las actividades de carácter concreto, la O. 

I. T. pone a disposici6n de los gobiernoa asesoría de exper

tos y asistencia técnica. en cuestiones relacionadas con la 

política social y del trabajo. Con este objeto se han establ«:._ 

cido en diferentes partes del mundo centros de acci6n desti

nados a prestar ayuda a los gobiernos para la soluci611 de -

problemas tales como la organización U.e servicios del em

pleo, el fomento de la productividad, el desarrollo de me

dios de formación de trabajadores y la administraci6n de 

los regúnenes de seguridad social. La O, I. T. participa en 

la realizaci6n del Programa ampliado de asistencia técnica 

de !as Naciones Unidas. 
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La labor de la O, J, T. comprende asimismo la organiza-

ci6n de conferencias regionales; de reuniones de comisiones 

de industria, llamadas a discutir en el plano internacional los 

problemas específicos de determinadas industrias, y de num~ 

rosas reuniones técnicas de carácter especial. 

Todas estas actividades se hallan estrechamente coordi;. -

nadas para que la O, I. T. pueda cumplir la misión que le ha -

sido encomendada: servir la causa de la justicia soeiél,l c-yde < 

la paz. 

2. - ASOClACION INTERNACIONA.I, DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL. 

La As•>ciaci6n Internacional de la Seguridad Sor.ial (A. I. 

S. S.) que hasta 1947 llevaba el nombre de "Conferencia I.nter-

nacional de la Mutualidad y de los Seguros Sociales" (C. I. M. 

S. S.), fue fundada en Bruselas, el 4 de octubre de 1927. Sus 

miemoi:os sen deparf-.<im,rntos gubernamentales, insti::uciones 

centrales, de federaciones 11acionale1:1 de instituciones o de -

mutualidades que administran la seguridad social o una de sus 

ramas. La Asociación cuenta actualmente con 222 rnfombros 

y 67 miembros asociados (colaboradores técnicos) en 96 paí-

ses raprese!ltando más de 500 millones de asegurados. 

La misión de la Asociación es colaborar, en el ámbito 

internacional, en la protección, fomento y desarrollo de la s~ 

guridad social, por todo el mundo, merced a su mejora técnica 



190 

y adnrinistrativa. 

Las actividades de la Asociación puedehclasificarse princi'-

palffiente e.o los cinco aspectos sigujentes: 

I) 

', . - _·"'·.;,:- -. :·: ___ -·_;. ,:' -~-- ·,- ., ~' . 

Organización de reuniones téc'nicas i.llte¡'.;l1~dicinales, de 
- ... ,_ ·, ---·.-- - - - - _,- ·---'- ---- - '- 1 

discusiones en mesas redondas ,y s~Il).fua~fosde segur!_ 

dad social. 

II) Intercambio de informaci6n, comparaci6n de expe:den-

cias y mutua asistencia técnica entre miembros; 

ill) Estudios e investigaciones acerca de cuestiones de se-

guridad social; 

IV) Publicación y düusi6n de documentación sobre seguri-

dad social, y 

V) Colaboración con otras organizaciones internacionales 

en el campo de la seguridad social. 

La Secretarfa General de Ja Asociación pública en inglés, 

francés y alemán el Boletín mensual de la Asociación Interna-

cional de la .Seguridad.Social; el cual contiene art(culos, e stu-

dios y la más reciente información sobre la evolución de la 

seguridad social en todo el mundo; la revista en castellano -

"Seguridad Social" se publica cada dos meses en colaboración 

con el Comité Interamericano• de Seguridad Social; también se 

publica en japonés una versión del Boleyfo bajo el patrocinio -

de las instituciones japonesas miembros de la A. l. S. S. Ade-

más, se publican, trimestralmente, ediciones especiales del 

""'.,,,..Jtt&LlJ 
......... '~ 
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; 

Boletfnpara.J~s pat~'~s de-lehg~K'á~~be;/paraAsia: -La.· R.e~ 
. -''· ' .. ;· ,·, -·_ ·~::: . ·:.:,_~_.: >~ ·'.: 

vista!rite'rl1~cic;n~l de A~tu~rÚdo y E~taclísÜcacle la Seguri-.. ' - . ' . ' . . ,. -·· . ·--··" - ',,., ,. . ·,··-

dad Soc~~iien inglés, francé_s,. al~inány español) avarece anua!_ 

mente. Las publicaciones no periódicas de la Asociación consil!_. 

ten en info1·mes técnicos internacionales sobre diversos proble-

mas de Seguridad Social adoptados por las asambleas generales 

de la A. I. S. S. 

Los principales órganos de la Asociación son: 

LA ASAMBLEA GENERAL: compuesta hasta de cinco dele-

gados de cada organizaci6n miembro: se reúne cada tres años 

EL CONSEJO: compuesto de un delegado titular o delegado 

suplente de cada país representado en la A. I S. S., se reúne i12_ 

mediatamente antes y después de cada asamblea general 

LA MESA DIRECTIVA: elegida por el Consejo, compuesto 

por el Presidente, el Tesorero, el Secretario General. dos ri:_ 

presentantes de la A. I. S. S. ; cerca del Comité de Expertos de 

la O.I.T. en Seguridad Social, los pres~dentés de 9 reuniones 
.,·.;· 
- ~ .· .. - '. 

permanentes técnicas de la Asociaci6h.~}~fros !_'!miembros; se 
·.c .. o.,o-=--éc;c,=---º---.---·••'-·-

, .. /:.:'. 

reúne por lo menos una vez al año. , _·'.e=~'.~:, 

EL CONSEJO DE LA A. I. s. s. : 11~ in;titiir~~ Comisiones 
: ·.:·:·:·:-:.::~,,~ ···:_;' __ ··:--· ,:.;: ·:: . . . -

Permanentes para ocuparse de los problém~s'c!e _las principales 

ramas de la Seguridad Social, y Comisiones Regionales para ha-

cer frente a las necesidades particulares de los continentes de -

Africa, América y Asia. 
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3. - CONFERENCIA INTERAMERICANA DE SEGURIDAD 
SOCIAL. 

La Conferencia lnteramericana de Seguridad Social. (C, !. 

S. S.) tuvo su origen en el Comité Interamericano de irii~Íati:-

vas en materia de seguridad social establecido en LÍ.ma, .en 

1940, y fue creada en Santiago de Chile el 16 de septiembre 

de 1942, bajo los auspicios de la O. l. T, y de los países am~ 

ricanos para desarrollar y facilitar la cooperaci6n de las ad-

ministraciones e instituciones de seguridad social. 

Forman parte de la Conferencia, los representantes de 

las administraciones centrales y Departamentos Ministeria-

les Nacionales interesados en esta materia: las Instituciones 

y Cajas Nacionales de Seguridad, Seguros y Previsión Socia-

les y los Consejos Centrales Consultivos o Técnicos en ma-

te ria de Seguridad y Seguro Social: y como Crganismos Inte!:_ 

nacionales, la Oficina Internacional del Trabajo, la Organi-

zación de los Estados Americanos y la Oficina Panamericana 

de la Salud. 

Para cumplir su qbJ~H~~~ J~:~c~~f~l'ehéiaorgariiza reu-
º~~:~,~:·:i~'~t;_,::;~.i\ ~_¡:~.·:;~~:,,'..;¿:;~~: .o---~ 2J,_:~· -' _·; 

niones internacionale~.~a;fi.it<l~:~ermlÚr a. sus· miembros el 

intercambio de informaciones y experiencias, también cele-

bra seminarios regionales de se¡ruridad social, para estudiar 

los problemas caracterfsticos en determinada regi6n, y pu-
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. bli~~ estudio~~ iri.forfo~s'sobre<~egll~idadsocial, medicina so-
,-"·-,·;. 

ciar ;·.·¡/er~fJia·s ~ó~ia.i~~·; etd,: i'brri~f~~fíilciati~a¿~ e1 análisis 
~..;=.·,.~'7-.·'·.--~--· i'··· .'~;-,_~,~ ... ~--- •-;,·; ._;;;-,~,-,-.- ' ,,:_;-..._.· ,;;:--;~;::.; ::.!,''.;:·_::'.~- _.--;-_--.,,,;.,.-

de prob1eiri:J~·p~f ticufares de··s~guii~~a··cskci~i(y'organizá .reu

. niones.d~ Cohi'i~iones Técniéa~ p~~a 1t~l-~{sc_~$1óri.··· 
Por acuerdo de colaboraciÓ~ ~.dlr~if~:·.A_~~·6i~6ión lnterriacio 

nal de la Seguridad Social y la Conferen~iainteramericana de S~ 

guridad Social se publica la Revista "Seguridad Social" y se ere~ 

ron y funcionan las siguientes Comisiones Regionales America-

nas de: Organización y Métodos, Médico Social, Actuarios y -

Estadísticos, Prevención de los Riesgos Profesion-·'~s y Jurr-

dico Social, así como se edita en espafíol los informes prove-

nientes de las Asambleas Generales de la Asociación Interna-

cional de la Seguridad Social. 

La C. I. S. S. está constituída por los siguientes órganos: 

LA ASAMBLEA PLENARIA: compuesta por delegados de 

los miembros de la C. l. S. S. 

EL COMITE PERMANENTE INTERAMERICANO DE SE
GURIDAD SOCIAL; constituído por un delegado titular y, 

por lo menos, un delegado suplente, designado por cada país. 

y por los representantes de los tres grupos del Consejo de -

Administración y del Director General de la Oficina Interna-

cional del Trabajo, del Secretaril1 (~eneral de la Unión Pana-

mericana y del Director de la Oficina Partamericai1a de la 

Salud. 
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LA COMISION EJECU~IVA: integrada por un Presidente, 

un Vicepresidente y cuatro Miernbros elegidos por y de e.utre 

los Miembros del Comité Permanente y de la cual forma par-

te también <::l representante del pa.Íp en el cual se celebr.a.rá -

la próxima reunión de la Conferencia. 

EL SECRETARIO GENERAL Y TESORERO, al que corre'!, 

ponde la gesti6n y finanzas de la Conferencia. Dependiente de 

la Secretaría General funcionan los siguientes servicios: Téc-

nico, Administrativo, de Investigación y Documentación, que 

cuenta con una Biblioteca especializada en cuestiones sociales. 

CENTRO INTERAMERICANO DE ESTUDIOS DE SEGUR!-

DAD SOCIAL: Creado por Resolución CISS No. 58, en funci6n 

encomendada ;:,. la acción conjunta del Comité Permanente In-

teramericar.o de Seguridad Social y del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, con el fin de capacitar especialmente a los !un~ 

cionarios de las Instituciones Americanas de Seguridad Social. 

J..,a Asociaci6n Interna.cional de Seguridad Social y la Con-

ferencia Interamericana de Segul'idad Social signaron un Acue~ 

do de Colaboraci6n en el año de 1'163, en el qu.~ oe eatableci6. , 

entre otras promociones conjuntas, la c:read.6n de las Comifli~ 

. 
nes Regionales Americanas de Seguridad Social, l>is cuales han 

venido actuando con carácter permal\fnte en la diversificaci6n 

propia de su competenci<i: Orgad21aci6n y Métodos; Médico So-
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cial; Actuarios y Estadísticos; Prevención de los Riesgos Pro-

fesionales y Jurídico SociaL ··. . , ·· ... ... .•. . · . 

Entre. las actividades .propi~s de/e'.s~~s·cJr1Úsiones Regio -
~ ···.> .... -~>?·.':.:·:;:.:::,-\.~'..~'.·~'.),~)".:·'. ·: ".'.·:·>-r ., 

· nales Americanas deSeguridad.SodalAISS--CISS, destaca la -

conv.ocatoria y r~aÜz~ci6ri. ci~ eve'!ltos tan importantes como fueron 
. ' -,· _ .. ,. - "-· -- .·· < ·, ·.- ~-_. .. ·. - '. 

los dos Coil~l'~~~~~cicif>r~i~11~fón de Riesgos Profesionales, cele-
- ... ·.,:-.-~~,=---=::,.-~,;l?;,,~:~ '' :;;.::-__ ::~ .. o-

bradO él piifuerodééll.cis e'n México en 1963 y el segundo en Cara 
.,",' --:- -~~~-;;,-' . .,, .. ---~~- :····-~ 

cas 'e11r96rh·,;~-;·"~/;, >{ ...• ·. - ,;'. 
- -;- -- .,-- . --~--~,-:-.. '· -~-~--,- - -- '. ~- ';. ·- -

De ~sta.f~;rna'·hen:ios incluído en nu~stro trabajo la presenta

dón! eh;form: generalen cuanto·~·· sus funciones, de las agrupa-

ciones que conservan una interesante relación con la Seguridad S~ 

cial, haciendo posible que su desarrollo sea lo más equilibrado -

posible en los países que contemplan como asociados. 



CAPITULO V 

LOS SISTEMAS NACIONALES DE SEGURIDAD 

SOCIAL. 
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a) IMSS. - I SSST E. -DIRECCION GENERAL DE SEGCJ.Rln 

DAD SOCIAL MILITAR. 

Son tres los organismos que funda.Í:rientalrr¡erite en .M6xico se re

velan como instituciones ~ás o m~:nos•c~m~letas; de seguridad social, 

Existen varias más, pero .. sucobertur.;_ es más bien parcial, no tanto de 

la población que protegen, sino como de las prestaciones y servidos -

que ofrecen a sus afili.adptl. Efectivamente, no se encuentran bajo el am-

paro- de estas tres instituciones los trabajadores e petroleros, los ferro-

viarios y los pertenecientes a otras institucionos,deocentralizadas que 

gozan de beneficios particulares, 

Con la ~11tenci6n de presentar nucst:::o estudio de manera' talque 

sea fácil su comprensi6n,, en fo1."ma esquemática incluiremos las. carac-

terfsticas de los tres organismos antes mencionados. 

INSTITUTO MEXIGANO DE.L SEGURO SOCIAL. 

BASE CONSTITUCIONAL: En el artículo 123, fracci6u XXIX, 

encont.ramoa el fundame!lto constit1,;::ional del Instituto Mexicano del -

Seguro Social, cuando establece que: 

"Se considera de utili<l;i.d pública la expedici6n de la Ley dél -

Seguro Social,y ella comprenderá Seguros de Invalidez, de Vida¡· de--· 

Cesaci6n Involuntaria, y con otrc·;s fines nnálogos." 
' _-. . . 

LEGISLACION: La pdme ra Ley del Seguro SocfaUu'é e:.qjedi-

da el 31 de diciembre de 1942, publicada en el Diario OÍiCialdéfaFe-



~~'enero de1943. Est¡ le; ttÍé ~~fátfüacia'~hiéii.~er~a'~•·· 
',- :_~ -_:g . . >~:L.~:·¡-.~~,-~;,_;¡.: . , -··-:, 

19)5, 1948, 1949,,l956;;19s9,:196S 1 y 
: :~ ·- / 

la última en el afio de 1970. 
- - - - '. . - ~- :~' 

- ·- . 

El 26 de f.ebrero de 1973 íué promulgada la nueva Leyd~1$e~ 

guro Social, misma que rige actualmente en nuestro país. 

CONTINGENCIAS CUBIERTAS: En su artículo 7o. la Ley ac-

- --. tualnienciona que el IMSS cubre las contingencias y proporciona los 

.servicfos que se especifican a propósitos de cada régimen en particu-

- lar;· Posteriormente en RU artículo llo. sefiala los seguros que corn-

prende: Riesgos de Trabajo, Eruermedades y Maternidad, Invalidez, 

Vejez, Cesantía en edad avanzada y Muerte, y Guarderías para hijos 

de aseguradas. 

POBLACION PROTEGIDA: El artículo 120. de la Ley que tra-

- tamos, al igual que el 130. enw:neran, en primer tér1nino, a los su-

jetos de aseguramiento al régimen obligatorio: lao personas que se 

c.ncuentren vinculadas a otras por medio de una relaci611 de trabajo; 

los miembros de sociedades cooperativas de producción y de admi-

nistraciones obreras y nlixtas; los ejidatarios, colonos, comuneros 

y pequefíos propietarios, por lo que claramente se observa el esp!-

ritu del legislador en el sentido de incluir, poco a poco, al máximo 

de personas posible dentro del ~égimen, y as! lo coruirmaremos -

más adelante. 

.. 
La Ley actual establece la incorporación inmediata al régimen 
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obligatoriode los trabajadores a domicilio, y abre posibilidades para 

la incorporaci6n al régimen voluntario de los trabajadores de indus-

trías familiares, independientes, domésticos y demás individuos COI!!, 

prendidos por la Ley cuya inclusi6n al régimen está sujeta a la expe-

dici6n del decreto relativo._ 

Se p1;oteie tambié~ a los beneficiario~, del as'egll.rado .O -

sea, su c6nyuge, lcls hijos menores de 16 años y hasta 21 aÍios sí se 

encuen~5anestu~iando 1 y los padres del asegurado, si dependen de él. 

EXTENSION GEOGRAFICA: Las treinta y dos entidades 

federativas del país, pero existen todavía grupos aislados que direc-

tame_nt(;l _no reciben los beneficios de la seguridad social, al respecto 

podemos considerar que con paso un tanto lento pero bien plantado, 

c;ontinuamente :se ha venido extendiendo la Seguridad Social en México. 

PRESTACIONES SEGUN CONTINGENCIAS: En casos de 

Enfermedad el derechohabiente recibe prestaciones en especie como 

son la asistencia médico quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria; la 

actual ley extiende a 52 semanas, en lugar de las 26 de la ley ante-

rior, la pr6rroga al asegurado que continúe enfermo después de un 

año de tratamiento; y recibe también el asegurado enfermo presta• 
--- .. ___ . __ ,_. "- -- - _- --·º-~ -

cienes en dinero como el subsidio .,ue percibe cuando la enfermedad 
. . 

lo incapacite para trabajar y .1ue será el equivalente ál60°lo del sala-

ria.promedio del grupo en que cotiza el enfermo. 

En el seguro de maternidad se reciben también presta-

. iones en especie ,;e¡ aladas en el artfrulo 102 de la Lt>V vigente. asis 



>"-', .-:,:.· ::~·,':: ·.': -,,·.) 

· . , :{N'.·\ <:~ · · k'i; ;." · 
· · tencia · Obst~t}i.~#.;. <i~~M~;#~,;~~p~·~}~~é:g,ft: .. ~¡~~~;fü~ ~~s/?~.i·~H.~tánci<i y · 

-.• -_',2.'.~.cf:' .;< •'•'-".::...ó···, -,,. - '·«· .. , e , . ~ •· " . --

una. ca~~.~~l~f := .•. º ... • •. ·.n .• :.~i~ ... ~.H~¿·~~'.i~;:~lt~.~~}f~I~l·é,4~'.;~b'iirili~.~.i~.rit;e·;. · i~s·~~·6 to·.-
. -~¡~·'.:.: .. _ 

·~~·. l~s p;·.~~.~ª.·.~ ~~i.~ti,~~ •. s··;~~·;·~~¡i~~?;1i;í~: ~~~g~J~dél·p~ rci be · el~iin ~o·~ct<'. n~ 
- ' ' :··, ',•j' _•¡;o',~·-"¡, •';;,.'. ,,_;•,C 

' todes.:i.··~aiario.tfó'.trie<li8fa~r·~,~~pb etÍ qutk··cotiza, cuar~nta'y'dos se·~· 

- __ ,,,:__ __ <-'.o._: ' • . '! ' ·,<~ ·-<·~·; 

el trabajador esta iiriP-o~ÍbilÚado para· laborar··)'. obt~~~~.·~ia:~;~r;¡une--
.-, ,.- . 

'>' ,. 

racións upe .rio1· .ar SO"/~ cie.s us i~gr~ so s. ha,~!tu<l,J~;~:_:~~'.:e3_~;'.c\e>~~:iiva,~} 

lidez da derecho. ~lasegurado a prestaC:io~e;~ ~·co#6*i:~~:-~~~i~icias . 
,.;"'.::<' ::<:\·;; ~J ·;;_',;' ··<:.<-·,·,.· 

que son, el otorgamiento de una p~nsi.Ó!i:(t~~~oi:ii{6;';~~íiiiiti~a)/iasis~ 
··\·\-'. '(:.:·;···.-.: ,-·¡ >;<·, .>:..::· ·~ 

le otar ga el IMSS .. · 

En cuanto al seguro 

al asegundo las siguientes prestaciones: perisi6n, asistencia médi-

ca, asignaciones familiares y ayuda asistencial¡ este seguro se re-

cibe siempre y cuando el asegurado haya cubierto sus cotizaeiones 

por 500 semanas y haya cumplido la edad de 65 años. 

Por lo que toca al seguro por mue1·te, en térnünos generales 

el Instituto según lo dispuesto en elartículo 149. de la Ley otorga a 

los beneficiarios del "de cuius." las siguientes prestaciones: pensión 

de dudez, de orfandad, pensión a ascendientes, asisteticia médica 

y ayuda asistencial; es requisito que para que se otorguen las pres-

·taciones y servicios antes mencionad0;:;, el.aseguradoriohayafalle-

cido por causa de un riesgo de trabajo, pues si asr hubier<' Buce-
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dido, fas prestaciones a que se tiene derecho son sei'íaladas en el ar~ 

t!culo 71 de la Ley en vigor, y son ayuda para gastos de funeral cuyo 

mínimo será de $1 1 500. 00 y máximo de $12, 000. 00 (eritre $1, 000; 00 ~ 

y $6, 000. 00 cuando la muerte sea por enfermedad) y pensfones po1· • 

•áudez y orfandad a sus beneficiarios. 

En lo relativo al renglón de Riet1gos de Trabajo la Ley_del 
- --: __ - e ~--,_~---c_..,_:~·-c- ·o-~----·- --· - -

Seguro Social considera como tales a los sufridos por el trabajador 

con motivo del ejercicio de su trabajo; el IMSS cUe!lta con servicios 

dé carácter preventivo en coordinación con la Secretaría del Ti·abajo 

y Previsión Social, aparte el accidentado recibe servidos médicos, 

de rehabilitación y también derecho a prestaciones económicas de -

acuerdo a las circunstancias dd riccidente en general. 

Proporciona también la Ley del Seguro Social, el servici9 de 

guarderías para hijos de aseguradas, durante el tiempo que dure la 

jornada de trabajo de la madre. 

FINANCIAMIENTO: El financiamiento del régimen se reali-

za por medio de las cuotas obrero-patron<'.les y la contribuci6n dd 

Estado. Los trabajad.ores que devengan salario mínimo o menos, -

están exentos de apo1·tad6n, su cotizaci6n corre a cargo del patrón. 

INVERSIONES: Hasta el 10% en bonos o trtulos emitidos por 

el Gobierno Federal, estados, distritos o territorios federales, mu· 

nicipios, instituciones nacionales de crédito o entidades encargadas 

del maneje de servicios públicos. Hasta un 85% en la adquisici6n, 

construccí6n o financie.miento de hospitales, sanat.orics, maternida· 
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dés i dispénsarios' alm.acenes 1 farmacias. Clfoicas. guarderías in-

. fan.ti~~S, ~éntros de convalec:cncfa., centros de seguridad S?CiaÍ, y 

demás muebles e inmuebles propios para los fines del Instituto Me;. 

xicanó del Seguro Social; el remanente disponible para la inversión 

se invertirá en préstamos hipotecarios, valores, 

o títulos de instituciones nacionales de crédito. 

Será el Consejo Técnico del IMSS el encargado de ci'eddir' 

sobre las inversiones de .los fondos del Instituto,< 

ADMINISTRACION: La administración del Seguro Social se e 

- - -- . 

ejerce por medio del Institufo.lVlexicano del Seguro Social, organis-

mo descentralizado y con personalidad jurídica propia. 

Los órganos de administraci6n del Instituto son: 

""'·· ....... La Asamblea General; 

El Consejo Técnico; 

La Comisión de Vigilancia; y 

El Director General. 

La descentralización se lleva a cabo realizada por medio de 

Delegaciones y Subdelegaciones estatales y regionales del propio -

Instituto. 

JURISDICCJON: Las controversias que puedan suscitarse 

en la aplicación del régimen se ejercen a través de: 

El Consejo Técnico, por lo que respecta a 'asegurados,· pa-

trenes e Instituto; Tribunal Fiscal de la. Federación, en lo que con-

cierne a cuotas obrero-patronales; Junta de Conciliación y Arbitraje, 



dos o derechohabientes. 

LOS 

Fue •el 30· de dicieiubr~de 1959cuand6 s~ 

general que se opongan a la Ley del actual organismo. 

BASE CONSTITUCIONAL: La base constitucional del Instituto 

de Segúridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es~ado, la 

encontramos en la fracción XI del Apartado B del artículo 1Z3 de ia..· -
. _, ·~ 

Ley fundamental, siendo catorce las fracciones q~e ~stablecen·la~·#...'.~s'~~ } 

principios mínimos de seguridad social para los trabajadores del ~e:_'. 
vicio público. 

La fracción mencionada a la letra.dice:· 

"Artículo 123. - El Congreso de la Uniói', sCco~travenir·a -

las bases siguientes. deberá expedir ley sobre_:~ltrabajo,· las cua• e 

les regirán: 

B). M ••••• Fracción XI." La seguridad social se organiiai·á 

conforme a las siguientes bases mínimas: 



.·· .. a) .. - Cubrirá los accidente~ y eniermedades 

eníermédades no profesionales y maternidad; 

lidez; vejez y muerte, 

La mujer disfrutará de un mes de 

fecha que aproximadamente se fije para el parto y otros dos 

del mismo. Durante el perfodo de lactancia tendrán dos de a cansos. -

extraordinarios por. dfa, de media hora cada uno, para amamantar a 

sus hijos, además disfrutarán de asistencia médica y obstétrica, .de·· 

medicinas, de ayuda para la lactancia y el servicio de gnard~rías in~ 

fantiles, 

d). - Los ía~ili~7ce s ,~e~l~s: tl'ibij¡¡._<i~te_i¡"L·e· ~!l~~]~~~-li~~ª. ~\'l}c~~~:~,·+L ·--.-·~· 
. . .,_,,,., :: ' 

asistencia médica y medicinas, en lo~ ca:s·o~:Y._~~Jah~~~~i6~ql1e)/, 

detel'mine la ley. 

e), - Se establecerán centros pÍfra vac~d()~:~·y plr: rec~pe~ 
ración, así como tiendas !';Con6micas para~~~efid~ de. los tr~baja: .. 
dores y ilUS fanüliares. 

f), - Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones béL'~a'.'. 
-,---. . ,·,, ..... -··.'' 

tas en arrendamiento o renta, conforme a los programas.préxi~e~: --

te aprobados 

El Instituto de Seguridad y Servicio~ Sociales de los Trabaja~ 

dores del Estado, tendrá el carácter de organismo pdbÜC:o d~scentr~ 



· lizado, con personalidad jurídica y 

cilio se1·á le.. Ciudad de México. 

El I. S. S. S. T. E. conserva con 

servicio público que presta, un vínculo jurídico-especial, represen-

tado por los poderes de vigilancia,. nombramiento, revisión y man-

do que éste ejerce sobre aquél. 

. POBLACION PROTEGIDA. El.artícUlo Jo, del ordenamiento:.'. • 
·-

-- que rige esta !ns tiluci6n eii'liinera a: las-personás 'que protég~~ cua.~?!" --- - e~ '.~-~ -

do,dec:lara: 

"La presente· 1ey se aplicará: 

l. - A los trabajadores del servicio civil de la federación, -

del Departamento del Distrito Federal y de los Territorios Federa-

les; 

Il. - A los trabajadores de los o¡·ganismo!l públicos que por 

---1ey o por acuerdo del Ejecutivo Federal sean incorporados a su ré--

gimen; 

III. - A los pensionistas de las entidades u organismos pÚ· 

blicoe a q•Je se refieren l<1& fracciones anteriores; 

IV. - A los familiares derechohabientes tanto de los trabaja-

- - dores como de los penaionistas mencionar:lo1>; 

V.-- A las entidadeL - ·~·rgarüsmos públicos que-:semencio--· 

,, 
nan en este artículo. 

PRESTACIONES OTORGADAS: El artículo3o; d~1aleyde 

esta Instituci6n de seguridad socia.l establece· con carácter obliga.-



torfo, 

111. - Seguro de enfermedades 

náles; 

III. - Servicio de reeducaci6n y readapta.ci6n de invalidez; 

IV. - Servicios que eleven los niveles de vida del servidor pú- . 

. _ blico y de su familia; 

V. - Promociones que mejoren la preparac;i6n técnica y cultu

ral y que activen las formas de sociabilidad del trabajador y de su -

familia; 

VI. - Créditos para la adquisición de propiedad, de casa o te

rrenos, para la construcción de las mismas, destinadas a la habita

ci6n familiar del trabajador. 

VII. - Arrendamiento de habitaciones económicas perteneciei;_ 

tes al Ins ti tu to; 

Vlll. - Préstamos hipotecarios; 

IX. - Préstamos a ~corto plazo; 

X. - Jubilación; 

XI. - Seguro de vejez; 

Xi!. - Seguro de invalidez; 

XIII. - Seguro por causas de mue1·te; 

Xi V. - Indemnización global. 11 



tisfacer las prestaciones establecidas en esta ley; 

IV •. - Conceder, negar, suspender, modificar y 

jubilaciones y pensiones, en los téi·minos de esta ley; 

V. - Nonh ra·r y remover el personal de base y confianza -

del Instituto, a propuesta del Director¡ 

VI. - Aprobar y poner en vigor los reglamentos interiores, 

econ6micos y de servicios médicos del Instituto; 

VII. - Establecer o suprimir delegaciones o agencias del -

Instituto en los Estados y Territorios Federales; etc, 

11El Director del Instituto tendrá las obligaciones y facul~ 

tades siguientes: 

11 I. - Representar d Inutibto y a la Junta Directiva y ejecu-_ 

tar los acuerdos de la Junta¡ 
. ,'', 

II. - Presentar cada. año a la.Junta .un informe pormenoriza-

do del estado del Instituto; 



' . ; _:-

ª la deciai6n de la Junta todas aquella~ 

IV. - Firrnar las escri.t.uras públicas y Htnlos de crédito en 

que el Instituto intervenga. Esta facultad podrá delegarse medlallte 

poder expreso otorgado por la Junta Directiva; 

V. - Representar al Instituto en toda gestión judicial,. 

efecto: 

los asuntos urgentes de la. competencia de la Junta, 

dar cuenta a la mi.ama a la brevedad poRible: 

VII. - Fonnular y presentar para discuai6n y aprobaci6n de 

la Junta, el balance, los presupuestos de ingresos y egresos y el 

plan de labores. del Instituto, correspondientes a cada ejercicio -

anual; 

Vlll. - Llevar la firma. del Instituto, sin perjuicio de la de-

legación de facultades que para tal efecto fueren necesarias; etc. 

IX. - Vigilar las labores del personal, exigiendo su debido 

cumplimiento, e imponer a los trabajadortis del Instituto las corree 

ciones disciplinarias procedentes; 
- -. 

X. - Someter a la consid~raci6n de la Junta las reformas .o 

adiciones que. consit.lere pertinentes a los reglamentos interiores, 
. ., 

económicos y de servicios médicos del Instituto; 



otorgue la Junta Directiva, 

ley .que rfge la Institución. 

que 

ci6nde Pensiones Civiles: 

lI; - Las aportaciones de 

en los términos ele la ley; 

moa 

IV. - El importe de 

nismos públicos; 

e intereses que prescriban en favor del Institufo:· 

VII. - El producto de las sanciones. pecuniarias derivadas 

di.' la aplh~adón tle est;i ley; 



favor deUnstituto; 

públicos .destinen y 

presente ley; 

resultare beneficiario. " 

aerva, al contener lo siguiente: 

"La inversión de las 

las mejores condiciones de 

mayor utilidad social. 

Las l'eservas se invertirán: 

I. - Hasta un 10% en bonos o títulos emitidos por el Gobierno -

Federal, Distrito o Territorios FedP-rnles, Munidpios, institucion~s 

nacionales de crédito o ~ntidades encargauati del manejo de servicios 

públicos, siempre que se sujeten a lo dispuesto en el artículo siguiel!;: 

te; 

II. - Hasta un 40% en la adquisición, construcción o financia~ 

miento de hospitales, sanatoriu:J, maternidad, dispensarios, allnace-

nes, farmacias, laboratorios, casas de reposo, habitaciones para 
... 

trabajadores y demás muebles•.' inmuebles propios para lvs !i.nes del 
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'-:: ;~_,. . - ' - ' . -

VIII. - Lae donaciones., h~f~ii~i~~ylegados que ae hicierlln a 

favor del Instituto;. < )y 
!4;" l10S mucbl~S ri~l\~~le~ que las'entidades·);o~g~QÍ~mos 

p&bllco ,. ;¡,, tin•n Y<ent;egu~#'•~·~·.1. ,é • .• Vl·:.· .. '.'º ,<bi~7~;i~~~Í\f¡,10,; fa 
:~·· ,.; ; ,'' > ·, ~,,.,,·~-: . 

pi:f.¡se.11te Jey; , _ -. _ -~· 
' , ~-~ ·'._~_;,-;~:'~' ;-~~.;-{~~~,'.¿;~~: 

resultare beneficiario, 11 

oerva, al contener lo siguiente: 

las mejores condiciones de eeguridad;'re~cl.ifui.~iAtÓ'}'Úiquicl.ez;:~preíi

riéndose en igualdad de circunstanci¡s1a'~,·~:~.--·~d~m¿; t~;~~~cen -
• --, ··:·;:"'.•";.,', ·:.i.: . ;--'e: .. -.-.. 

: ·, .' -., _ .. ·.,- ' . 

mayor utilidad social. . - --- ;:_-º~;~.;~-~~~~-~~:~,~~ ,~:~~~~~--:~ ~- -'_7~~:--=- = 

Las reservas se invertirán: 

I. - Hasta un 10% en bonos o títulos emitidos por el Gobierno -

Federal, Distrito o Territorios Fed.,ri:.les, Munid.pios, institucionP.s 

nacionales de crédito o entidades encargadat:i del manejo de servicios - . 
públicos, oiempre que se sujeten a lo dispuesto en.el artículo siguie1.!_ 

te; 

II. - Hasta un 40% en la adquisici6n, construcci6n o financia-

miento de hospitales·, sanatorioit, maternidad, dispensarios, almace-

nes, far1nacias, laboratorios, casas de reposo, habitaciones para .. 
trabajadores y demás muebles e i11m11~bles propios para los fi.nes del 



gunda década del siglo actual, las que después de cubrir a los funci~ 

narios públicos se extienden a los trabajadores privados y ae organi

zan en forma de seguro social, que en l.a actualidad rigen, sopre to

do; en Argentina y Uruguay. 

Algo parP.C'.ic:io ocurre con otra fo~ma inicial del segu:ro 'so

cial coºmo son las leyes de accidentes dertrabajo, que empiezan a ap'l_ 

recer en América en los prhneros afios del siglo, como ejemplo se 

pueden citar las de Puerto Rico 1901 y las de Guatemala en 1906. Es -

tá.s leyes se siguen dictando hasta comprender a todos los países del 

Continente, siendo las últimas muestras de ellas, las ele Honduras 

1936yHaití'1938. La legislación de accidentes del trabajo está fun

da.mentada en la teoría del riesgo profesional, que apareci6 por pri

mera vez en la Ley Francesa de 1898 y que imputan al patrono la obl!._ 

ga.ci6n de reparar el daño sufrido a su trabajador JtOl' la riqueza que 

le está creando. Es ilnportante mencionar que estas leyes en algunos 

casos se han incorporado al régimen general del seguro social. 

Tan1bién hay que tener en cuenta corno antecedentes del se

guro social, la protecci6n que determinan los C6digos del Trabajo, 

garantizando la ¡¡:anancia de la trabajadora antes y después del parto 

y que posteriormeJll.te neri'a responsabilidad asumida por el segnro -

aocial. 

Los códigos del Trabajo en América Latina contienen numer~ 

sas disposiciones relacionadas con el seguro social, no s6lo en cuan

to a accidentes del trabajo y protección de la maternidad, sino tam-
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por el de compensaci6n, siendo esta una prestación que se cumple una . 
acla vez en favor de los militares que te11ieudo más de 5 afü1s de ser• 

vicio, y menos de 20 lleguen a la edad lúnite y se inutHicen fuera del 

acto del 1.1ervicio o sufran una enfel'medad que los imposibilil:e por 

más de 6 meses para el desempeño de sus obligaciones, 

Al principiar el sexenio 1940-1946 se elevó a la categoría de -

Secretaría de Estado al antiguo Departamento de Trabajo, creá.ndose 

en poco tiempo en dicha Dependencia, el Departamento de Seguros So-

ciales; con las atribuciones que le sef\ala el artículo 39 del Reglamen-

to de la Secretaría mencionada. 

BASE CONSTITUCIONAL: Con base en la fracción Xlll del art-

tículo 123 Constitucional que a la letra dice: "Los militares, marinos 

y miembros de los Cuerpos de Seguridad Pública, así como el perso~ 

nal de Servicio Exterio1·; se regirán por sus propias leyes." Y en !a 

!racci6n XI del mismo apai·tado de la ley fundamental, que establece 

las bases núnimas de Seguridad Social, el legielador e.nco11tr6 su apo-

yo para elaborar la ley de Seguridad Social para las fuerzas Armadas, 

la cual fue publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el día 30 de 

diciembre de 1961, entrando en vigor en esa misma fecha. La. Direc-

ci6n General de .Seguridad Social Militar es parte integrante de la Se-

cretaría de la Defensa Nacional y fue creada el 13 de febrero de 1962 

que vino a sustituir a! Departamento de Servicios Sociales del Ejército. 

El organismo que actualmente X'ige una serie de prestaciones 
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de índole médiéo-socioecon6mico~ es la Dirección General de Seguri

dad Socitil :Mi.litar, publicada su creaci6n en. el Diario Oficial de la Fe-

tleraci6i1 el 18 de septiembre de 1962, quedando subordinada en todas sus 

funciones al titular de la Comandancia General de la Armada. 

POBLACION PROTEGIDA: Son sujetos de esta Direcci6n General 

de Seguridad Social Militar los que menciona la Ley: 

!. - Los militares que di.síruten de haberes o haberes de .retiro -

con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación, y 

II. - Los derechohabientes de los militares señalados en la frac-

ci6n anterior. 

PRESTACIONES OTORGADAS: Con carácter obligi. torio, se es .. 

tablecen las prestaciones y servicios siguientes, siempre q•1e se juntan 

en cada caso los r'!lquisitos y condiciones pret11~ritas en esta Ley: 

I. - Haberes de retiro; 

ll ... Compensaciones de retiro; 

IlI. - Pensiones; 

IV. - Fondo de Trabajo; 

V. - Fondo de ahorro; 

VI. - Seguro de Vida; 

VII. - Pagos de defunción; 

VlII. - Venta. y ari:endaaliento de casa.s para habitaci6n .familiar 

del militar. 

IX. - Présf".amos hipotecarios; 

X. ~ Préstamos a corto plazo; 
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XI. - Organización, promoción financiamiento de.colonias mi

litares agrícolas, ganaderas o mbctas¡ 

XII. - Organización, promoción y íinanciamiento ele cooperati

vas pesqueraio; 

Xlll. - Servicio Médico Integral; 

XIV. - Promociones que eleven el nivel de vida de los militares 

y sus familiares; 

XV. - Hogar del Militar Retirado; 

XVI. - Promoción y 1:1ervicios que mejoren la condición o pre

paración física, cultural y técnica o que activen las formas de socia

bilidad de los militares y de sua familiares; y 

XVII. - Servicios diversoio. 

Se establece el Servicio Médico Integral como el sistema por 

el cual se conserva la salud del militar y de sus derechohabkntes, -

entendiéndose por este concepto, no sólo la ausencia de enfermedad 

sino el estado de bienestar físico, mental y social. 

El Servicio Médico Integral tendrá las siguientes misiones: -

de prevención, de educaci6n, de asistencia y de recuperación. 

El Servicio Médico Integral se impartirá en los dücrentes -

escalones de Sanidad del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea Na

cionales, de acuerdo con las disposicionei;: correspondientes. 

ADMINISTRACION Y FINANCIAMIENTO: Los haberes de re

tiro, las compensaciones y las pensiones si otorgarán y cubrirán por 

la Dirección de Pensiones Militares, en los términos de su Ley Orgá

nica, de la Ley de Retiros y Pensiones Militares en vigor y de la pre-



,J-·' 

sente Ley. 

El Seguro de Vida Militar, él Fonclo de Trabajo para ~i perso-
• • • > • ~ ' • • _.. ; ' • • ~ ' • ' 

nal de tropá, efFoiidóde Ahorfo para generales' je.fes y oficiales a~í 

como l~~·p;éstamo~a.cortó pla~o y los préstamos hipotecarios, son-. 

prestaci~n;es q~u~ actininistrará. el Banco Nacional del Ejército yla Ar~ . 
' _-- --·- :··· ' .. 

mada, erdos términos de esta Ley y de su propia Ley Orgánica. '·.····•···· . 

ELmismo. Banco distribuirá los recursos de e¡Ue-ciispoiie'.7I)"ar~ ···· 

préstamos a corto plazo e hipotecarios según el calendario qu~ aprue
7

"'. 

be su Consejo de Administraci6n. · 

La Tesorería de la .Federación cubrirá los pagos de defunción 

por los conductos que la propia Tesorería determine. 

El Gobierno Federal aportará las cantidades necesél.riB.s para 
,,. ," ~ : '. · ;; '. : . . 

cumplir 'las obligaciones que le impone esta Ley, respecto ~Ja.s siguie~ 

tes prestaciones: Seguro de Vida, Pagos de Defun~iéÍn, Fon.d(lde Tl"a

bajo, Fondo de Ahorro, y Ayuda para alimentaci6n familiar, a cuyo -

efecto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuidará de que en 

el Presupuesto de la Federaci6n correspondiente se i.Q.cluyan las parti-

das respectivas. El Servicio Médico Integral para los militares con ha-

ber se prestará con cargo a las partidas presupuestales correspondientes 

de Sanidad Militar y Na val. 

El Gobierno Federal destinará anualmente una cantidad equivalen-

te al 10% de los haberes y haberes .de rt?tiro para los siguientes servicios: 

a). - Para el Servicio Médico Integral de los militares con haber 

de retiro y de los derechohabie~ltes: 
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b), - Para las prestaciones y servicios establecidos por la pre-
• 

sente Ley, respecto de los cuales no hubiese cuota específica; y 

c). - Para incremenlaI los recursos destinados al otorga.miento 

de créditos hipotecarios y a corto plazo. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público de ·ácuerdo con. 

las disponibilidades presupuestales, aprobará y determinará las -

erogaciones correspondie11tes que permitan el establecimiento de -

las instituciones y de la operaci.6n de los servicios mencionados en 

el artÍC•llo lll de la ley respectiva. 



del Seguro Social se ha venido significa!!_ 

y sorprendente dinamismo con el que se realizan 

por encargo del Ejecutivo 

le han sido encomendadas. 

cier-tamente, si reflexionásemos un poco 

avanzado en el régimen presente, en materia de Seguridad Social, 

veríamos el gran impulso que la instituci6nha tomado, estableciél!_ 

dose en vía de trámite aún, lo expresado como promesa por el C. 

Presidente en los inicios de su gesti6n gubernamental, 

del incremento de las labores del Seguro SoC:ial. 

· La constante frecuencia de avances que se han alcanz'ado,' -~ 

nos impide destacar hechos y circunstancias que seguramente tie.:.: 

nen lugar dentro del tiempo de elaboraci6n y preparaci6n de este 

trabajo, pero el dejar asentado que las cosas así caminan, nos -

permite, ahora sí expresamente, justüicar el titulado de la tesis 

que presentamos. 

Por estas fechas (y permítasenós la inexactitud por las ra

zones antes expuestas), la po~laci6n amp_aradapo_r este Organis~ 

mo oscila alr~dedor de los doce millones.de personas,- compren-



· diei:ído, por supueatc, a los i~dividuos integrantes de sectores eco;. 

.n.Smi.ca.mente activos, de lae á:cr,as urbanas y rurales, a quienes se 

1-es proporcionan servici.os de manera continua en aproxima.cia.rnen

te mil unidades médicas, ciento diez centros de bienestar social y 

en treinta centros de adiestramiento para el trabajo, por lo que se 

refiere a prestaciones en especie y al disfrute de las prestaciones 

sociales; en lo tocante a las prestaciones económicas, a finales -

del año pr6:irimo pasado la cantidad que cubrió estados de desampa

ro fué de más de $1, 700, 000, 000. 00, pero con motivo de la apari

ción de la Nueva Ley del Seguro Social, que en apartado posterior 

comentaremos es 16gico suponer un aumento muy importante en -

esta cifra, por las t•a;,;ones que más adelante sefialaremos, 

Aún con el halagiieño panorama que observamos y a pesar -

de la amplitt1d de prestaciones en especie que otorga el Instituto, 

no siempre se protege a todo el núcleo familiar, que por razona

das limitaciones de ed.ad y parentezco no gozan por el momento -

de estos hene.ficios; los montos de la.s pre:.;taciones económicas -

establecidas por la Ley, aunque son superiores a las otorga.das -

por las anteriores, todavía a nuest':'o criterio, son en muchos ca

sos insuficiente,;; sabemos también que las instalaciones institu

cionales en varios lugares de la República no proporcionan sufi

ciencia en sus servicios por la faltad~ recursos m.ateriales y -

hunianos qne poco a poco se vienen .superando. 



servicios de solidaridad social se han inte-

ni:ícleo¡¡ humano¡¡ con caracte 

de ma.:i:ginaci6n rnuy marcadas, estos grupos pm: el mo

mento empiezan a recibir, lo que el Instituto sin desnivelar su -

régimen econ6mico, puede proporcionarles: asistencia médica, 

farmaceútica e inclusive hospitalaria; beneficios que represen

tan para ellos una ayuda para su subsistencia individual y comu

nitaria, efectivamente valiosa, y que son brindados sin perjuicio 

del otorgamiento de prestaciones de las que son acreedores tra

bajatiores y derechohabienl;es ya incorporado¡¡ al régimen. 

Punto importante a comentar como realidad del IMSS, es 

la preocupaci6n permanente de contar con trabajadores p1·opios 

con la debida capacidad para llevar a cabo las labores que desel'l!.º º _ _e 

-peñan; 

Dentro de los recursos con los que cuenta la Institución, -

son sus trabajadores, el más valioso, toda vez qu~ a través de 

ellos se vertid. :w. derrama de beneficios que han de llega:r a los 

de1·echohabientes. Actualmente se cuenta con más o menos 1)chel_!. 

ta mil trabajado1·es de ba.s e y de confianza. La labor conjunta re'.!-_ 

!izada entre el Instituto y el '·)lnclicato Nadonales de Trabajadores 

del Seguro Socüü respecto ele la C'lpacitaci6n de sus agremiados, 

y no agremiados también, ha repercutido en positivos resultados 

para todas las partes que intervienen directa o .indirectamente en 



La realidad actual del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

rrícfrnentánea; se finca en el dinamismo r1ue le caracteriza, im 

primiendo en t:odos sus actos d sentido de progreso inherente a -

-- -los hombres y iJ. las instituc1ones gu<:· 8e pronuncien a favor del -

caxnbio razonado. La instituci6n progresa, avanza en ocasiones -

incur1·iendo en errores y fallas que cunsd.tuyen la expet·ienda que 

en el futuro pel'miten salva:: esos obstáculo.s. 

A 30 años de l,1 iniciación del régfrnen obligatorio del Segu

ro Social se ha llegado a una situación tal, qi:i.e e<! objeto de res

peto y admiraci6n por muchos Estado¡¡ extranje 1 .n;, que así lo -

br.n reconocido ei1 repetidas ocas.i.ones. La profunda visi6n de la 

pJ:.eser,te <c.dministración insf.itucional se h<1 pueoto de manifies~o 

cuando hemos atendido a la in1posición dt, me!:a¡; en un plazo ma

yor de un sexenio, o seéi que, si no <•xfote a<lrni.uis~raci6n futura 

en contra, y confiarnos ql<e nr, sea a:;Í, (,nco1itr.arcmos al térml~ 

no de esta gesti6n pública dos :tspcctos fundamentales de la mio

ma, los logros materiales con existencia real que ya se sienten, 

y por otro lado Ja cimentaci6n de futuras prestaciones de varia

da índole que cuando la sit1.1aci6n del pa!s lo permita., ae empez~ 

rán a C.iofrut<!.1' por pr6ximan generaciones. 



µna vez promulgada la Ley Mexicana del Seguro Social el 19 de 

enero de 1943, dan principio los trabajos de organizaci6n del Instituto 

Mexicano del Seguro Social y el Presidente Gral. Manuel Avila Cama

cho expide con fecha lo. de abril de 1943 el "DECRETO que implanta -

en el Distrito Federal los seguros obligatorios de accidentes del trab~ 

jo y enfermedades profesionales, no profesionales y otros que en él se 

indican"; que ordenó la inscripción de empresas y trabajadores a par

tir del lo. de julio de ese afio de 1943 y la iniciaci6n de las prestaciones 

médicas y en especie a partir del lo. de enero de 1944. 

La primera adici6n a la Ley del Seguro Social fue la "'"'""'''"' ........ .,, .. 

del REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, publicado en el 

Diario Oficial el 14 de mayo de 1943, considerando: "Para que el Insti

tuto Mexicano del Seguro Social se encuentre en posibilidad de iniciar 

sus labores, es indispensable la reglamentaci6n inmediata de algunos 

preceptos de .la Ley respectiva". 

Sigtú6 un REGLAMENTO para la imposici6n de multas por in

fracciones a las disposiciones de la Ley del Seguro Social y de sus r! 

glamentos. Publicado en el Diario Oiicial el 15 de noviembre de 194 7. 

El 31 de diciembre de 194 7 el H. Congreso de la Unión decreta 

la Rrirnera reforma a la Ley, por iniciativa del Lic. Miguel Alemán, 

quien en sus fundamentos dice "La generosidad misma del sistema y 

d ~implio e'ó0 pÍritu de cooperación demostrado por los sectores obreros 



, le han permitido funcionar sin más 

transformaciones que su creación signi- -

fíc6 en las condiciones sociales existentes, pudiendo hoy afirmarse 

de modo categ6rico que la Institución está destinada a irúluir pode

roaamente en el bienestar y el progreso del pueblo de México. 11 

11Al proyectar.se el régimen de los seguroll obligatorios, ee 

advirtió ia conveniencia de retardar' durante un lapso de varios -

afies, la aplicación de las prestaciones del Seguro de Enfermeda

des no Profesionales y Maternidad a los familiares de los asegu

rados, a fin de aprovechar para su impartición las reservas que 

en el mismo período se hubieren acumulado. Consideraciones de 

ardan social determinaron, sin e1nbargo, la extenaión inmediata 

de este Seguro a di.chos fa.rnilia.re.s, con el resultado df~ que aq\1él. 

ha arr-astrado dur<inh~ cuatro a.fios una descompensaci6n conside

I'able, agravada por el crecinliento der.proporcionado de las pre~ 

tacioncs en servic:io y en especie que ha experimentado este ramo y 

por el a.um.ento general observado en el costo de los servicios. Ca!!_ 

siderando que este Seguro de Enfermedades no Profesionales y Ma

ternidad constituyP. uno de los grandes problemas de la. Repú.blica en 

el terreno de la protecc~6n de la familia obrera, se opt6 por una 

vad6n mesurada en las cotizaciones de este Seguro." 

Al mismo tiempo se hace menci6n en los fundamentos. de es

ta primera reforma la conveniencia de armonizar las contribuciones 

con los salarios domínantt!s que han experimentado alzas <le conside-



Y patronales, le han permitido funcionar sin más tropiezos que los 

derivados de las naturales transformaciones que su creaci6n signi

fic6 en las condiciones sociales existentes, pudiendo hoy afirmarse 

de modo catcg6rico que la Institución está destfaada a influir pode

roaamente en el bknestar y el progreso del pueblo de México. " 

"Al proyectarse el régimen de los seguros obligaturios, ee 

advirti6 la conveniencia de retardar, durante un lapso de varios -

afios, la aplic<ici6n de las prestaciones del Seguro de Enfermeda

des no Profesionales y Maternidad a los familiares de los asegu-

rados, a fin de aprovechar para su impartici6n las reservas que 

en el mismo período se hubieren acumulado, Consideraciones de 

ordan social determinarQn, sin mnbargo, la extenai6n inmediata 

de este Seguro a dichos familiares, con e1 resnltado de que aquél 

ha arr·astrado tlur;..rntc cuatro :1.ños una descompensaci6n conside

rable, agravada por el crecimiento desproporcionado de las pre! 

taciones en servicio y en cspcde que ha t.'xperimentado este ramo y 

por el aumento gener;ll observado en el canto de los servicios. Co_!! 

siderando que este Seguro de Enfermedades no Profesionales y Ma

ternidad constituyn uno de los grandes problemas de la República en 

el terreno de la protecc:ón de b familia obrera, ~e optó por una ele 

vaci6n mesurada en las cotizaciones de este Seguro. 11 

Al mismo tiempo se; ho.cc mención en los fundamentos de es

ta primera reforma la conveniencia de armonizar las contribuciones 

con los salarios dorninanLt.!S qt1c han <~xperimentado <llzas de conside~ 



congruentemente el montos de los 

subsidios y pensiones, por lo tanto, se propone el aumento de los -

grupos de cotizaci6n que en la Ley original tenían como máximo --

$12. 00 de salario con 4 grupos más hasta. llegar al 11K 11 con $22. 00 

diarios. 

El 28 de febrero de 1949 -entra en vigor la seg"Unda refo1•ma. · · 

. ·•a, la Ley del Segul'o Social, por iniciativa del C. Presidente Lic. -

Miguel Alemán, quien en los fundamentos dice "Y no es ciertarnen 
, -

te la tutela justa a una dase econ6micamente débil y tradicional-

mente desamparada la única raz6n ql\e inspira la .legi.slaci6n de S!:_ 

guridad Social, sino la compleja. que concierne a la deíen.~a del va-

lor social del trabajador, así como a la conservaci6n y mejoramie~ 

to de la raza, lo que oblig6 al Estad.o a elevar el rango de servicio 

público, las medí.das de pi:evisi6n y de seguridad laboral. La expe-

rienda recogida p1Jr eJ Seguro Social en los primeros cinco años de 

existencia, autorizu.n la revisión de las bases administrativas y tlic-

nicas en que descansa el régimen, a la luz de los datos revelados -

por la práctica, que ha permitido observar necesidades no adverti-

<lcJ.o, Sust:itan la modificad6n a la Ley tcJ.mbi6r. y muy singularmente 

las variaciones en l:is condiciones econ6micas del país, el aumento 

de salarios y el alza de los ¡;recios .... cor.viene prever las re-

percusiones de la1·go alcance que derivan de la devaluaci6n de la mo 

neda y del alza de los costos ..... , el daño de tipo ¡¡ocial derivado 



_Enmneran1os algunas de las 

Si el monto de una pensi6n mensual pof riesgo profesional es 

-.ecié'~c'""':''"º:·:-:··:••·:·:-ilúerior a $50. 00 se pagará al aseguraClo, en substituci6n de la mis~ 

ma, una indemnizaci6n global equivale a. cin.co anualidades de la pe!!_ _-

Se fija como mínimo para gastos funera1'ios la cantidad de -

$ ZSO. OO. 

Se amplia la pensi6n por oría.nd;id hasta loa ?.5 afias siempre 

que se encuentre estudiando el huérfano, en establecimientos auto

rizados por el Estado o se encuentre incapacitado permanentemente 

por enfermedad, defecto físico o mental. Se bizo hinca.pie en ese año 

<le 1949 que ésta prestaci6.n ya .figul·aba en regúntnes de Seguridad -

Social de otros países. 

Se modific6 la prei;taclón del subs~dio por enfermedad gen()• 

ral a partir del cuarto día en lugat de hacerse efectivo a partir del 

séptimo día, como lo indicaba la Ley original. 

Se eleva el tiempo máxil110 de disfrute de este subsidio por 

enfermedad general hast:i 39 semanas en lugar de lai: 26 semanas 

de fa. Ley original. 



Se aplica a ocho semanas 

guro de Enfermedades Generales para el a:;egurado que quede priva· 

do de t.- abajo remunerado, e>ctendiéndose, el bene.ficio, también a -

los beneficiarios. 

En la pensi6n pdr inva.lirlez, se reducen a 15 O cotizaciones -

semanales las 200 que fijaba la .Ley original; en la vejez a 500 co

tizaciones las 700 que se exigfan ante:dormente; 

a 150 semanas las 200 vigentes con anterioridad . 

Se crea una nueva prestaci6n, 110.a a.yuda para gastos para· 

asegurado que hubiere cubierto 150 semanas, al contraer matrimó.l\fo':- -· 

La tercera reforma a la L..:y del Seguro Social entra en vi

gor el 31 de diciembre de 1956 a iniciativa dci C. Presidente Dn 

Adolfo Ruíz Cortines, conteniendo importantes modificaciones en -

prestaciones en dinero y completá!1dose la integración de las pres

taciones sociales ... ue se habían iniciado con l;:,. e:i..pcdici:Sn el 27 de 

julio de ese 1nis010 aí o de 1956 del REGLAME~TG DE LOS SER Vi-

CIOS DE HABITACION, PREVISION SOCIAL Y PREVENCION DE -

INVALIDEZ DEL INST11TTO \ft~XICANO DEL SEGURO SOCJAL que 

dió marco legal preciso al programa de habiLa.ciones popalare~, ca-· 

sas y clubes de aseguradas y beneficiarias, clases de primerox au-



brigad<>.s médko-culturales'y: ~I\ H11 1 

todas las laborea que, en este sel'ltido, ha desarrollado el instituto. 

En la exposición de motivos de esta tercera reforma se indi-

caba "Que los salarios han tenido incrementos legales y contractuales 

de elevada cuantía . • • . . lo que ha llevado a apartar de la reali-

dad las normas de la Ley en perjuicio de quienes tienen ingresos s1i-

periores a $ 26. 00 diarios que era el salario límite..... . Se propone 

en esta reforma el establec:i:miento de tres nuevos grupos de salarios 

L. M. y N. que comprenden percepciones hasta $ 50, 00 diarios. 

Se amnentan los subsidios por riesgo 

salario del i:r<thajador en 

Se awnenta la 

medio y mínimo de $ 500. 00 

sivo a los pensionados. 

Se concede pensión a los ascendientes del asegurado faÚeci.2 

do, ::uando no existe viuda, huérfanos ni concubina. 

Se amplia hasta 52 seman«s en. lugar de las 39 como límite 

para una misma enforn1edad incapacilante, y •m subsidio en dinero 

por el mismo período pudiendo prorrogarse lra.tamicnto y subsidio 

• por 26 semanas más, en el Seguro de Enfermedades no Profesio-

nalcs. Esta prestación permanece igual h~ta la focha. 

Se concede una nueva prestad6n, el derecho a recibir s.er-

vicios médicos 1os padres del <t:;cgurado o d(' los pensionados cuan 

do 'liv~tn en 1.:il rnisrnc hogar y dependan ccoGÓrri.ica!rn~ntc de é8te. 



primera vez &e le otorga 

pe11 sionado. 

- - . ' -

hospitalizado, si tiene familiares d~rechohahiente~. •· 

Se aumentan las pensiones de invalidez, y 

equivalente al 34% del salario promedio. Aumentándose 

mínima de $ 50. 00 a $120. 00 mensuales. 

Se aumenta la pensi6n de la viuda del 40 al 50% del equi-

valente a la pensión de invalidez o vejez que el asegurado disíru-

taha o que le hubiere correspondido. 

Debe hacerse hlcapié en un adelanto de la legislación so-

cial al incluirse en esta reforma del 3i de diciembre de 1956, el 

considerar como accidentes de trabajo los que le ocurran al tra-

bajador en el trayecto de su domicilio al J.uga1· de labores o vic~ 

versa. Concepto ya contenido en leyes de Alemania, Suecia .y Fra.~ 

da. 

El d!a 31 th~ c\iciembN de 1959, el C .. Prescidente Lis. D.N. 

Adolfo .L6pez Matt~OS promnlL,~ la cuarta reforma a la Le.y del Se-

guro Social por Decreto clel H. Congreso de la Uni6n. 

En esta l"•J.forma se crean las <:ondiciones para extender el 



régimen d~fseguro Soci.~la los ejidatarios, 

aparceros y medieros en el medio, rural, 

Se aumenta el Rubsidio en dinero que se concede en el ramo·-' 

de Eníermedatles Generales y Materninad, 

60o/1 del salario promedio del grupo de cotización, 

núa hasta la fecha. 

Se aumentan los 

a $150. 00 

siones. 

La quinta reforma a la Ley del Seguro Social fue publl.cada -

en el Diario Oficial el 31 de Diciembre de 1965, aprobada. por el H 

Congreso de la Unión por iniciativa del Presidente Lic Gustavo -

Díaz Ordaz Esta reforma se refiere y está inspira.da en la preoc.!: 

paci6n del. Gobiernu Federal por extender la ampliación del Régimen 

de Se&uridad Social en beneíicio·dc los trabajadores del campo. En 

la eKposici6n de motivos dice el ex Presidente: "La población rural 

de la República en nÚ!nero de aprc,cirnadMTtente seis millones de tr~ 

baja.dores y sus familias, que en grado tan importante ha c:ontribuído 

con s11 esfuerzo para la transformación social, política y económica 

del país, se encuentra, aún, en condiciones desfavorables relativa

mente al nivel alcanzado por otros sectore,@ .... Con un criterio 

de solidaridad social y para proteger lo.i intereses de los importan-



tes .núcleos de poblaci6n agr!coli:1 carentes de patr6n es indispen 
¡ ·___ ."' - ~ ·.- _, ';. ·-. - -· -. - - - ---- - . -

sable que el Estado haga posible la inclusi6n de los mismos en la.s 

ventajas del Seguro Social, sin imponerles cargas econ6micas que 

están. en la. imposibilidad de satisfacer • . • . . . No resulta facti-

ble imponer a los ejidatarios y pequeños propietarios la carga de 

las cuotas que corresponderían al patr6n y no hay otra alternativa .. 

que la de implantar una cuota bipartita en la que partic.iprm el EsM 

tado y los asegurados. . . . ·, Examinadas estas alternativas se • 

ha estimado, como la más viable y íructi.ficada, la de llevar al C!!:, 

bo una baja en los egresos federales, mediante la reducción de las 

aportaciones que al gobierno corresponden tratándose de trabajado-

tes con patr6n. 

El sacrüicio que para las Empresas y Pahones en general 

significará el pago de mayores cuotas al Seguro Social por la me-

nor aportación del Estado, tratándose de los trabajadores con pa-

tr6n, en el futuro se habrá de compensar con el incremento de las 

actividades econ6micas, independientemente ele que la fundamentación 

del important~ program<i. que se propone, principalznente consista en 

el principio de solidaridad nacional. 11 ( 1 ) 

( l) COTA MORENO CARLOS DR., LA SEGURIDAD SOCIAL, PONENCIA -

SOBRE PRESTACIOl\IES DEL llv!SS, CICLOS DE CONFERENCIAS DE -

ORIENTACION PARA ORGANIZACIONES OBRERO-PATRONALES, ME-

XICO 1968 



reforma a: 

Presidente Li.c. 

Echeverría; en ella, se marc6 con precisión el contenido del RéM 

gimen del Seguro Social obligatorio, señalando como s11 

mordial el garantizar el derecho humano a la salud, la 

mtídica, la protección de los medios de subsistencia y los servi-; 

cios sociales necesarios. para el bienestar individual y colectivo;·· 

se incluyeron cuatro nuevos grupos de cotizaci6n para evitar la 

concentración de un número impo;tante de asegurados en el grupo 

máxilno ;;i.nterior, lográndose de esta manera un porcentaje releM 

vante de asegurados cuya cont.ribuci6n viene a ser superior al M 

promndio de gaDtos erogad.os por asegurado, a fin de que puedan 

financiarse ks preatacioncs en especie de todos aquéllos que, -

necesariamente cob:r.an abaj0 de <!Se promedio. Así es manifcs-

tado el principio de solidaridad y d mecar:.ismo redistributivo -

del rclgimen. Además se au.mentó la cuantía mínima de las penM 

siones de invalidez y vejez en un 300%, a8f como la ayuda para 

gastos de funer<Jl, para gastos de matrimonio, y va.das adiclo-

nes más a diversos ;.trtículos, el;,.boni.ci<>.s con el prop6sito de -

resolver los imperativo:; sociales que entonces a conddcraci6n 

del Ejecutivo se presentaban entre el níideo derechohabienw (1) • . 
AIUAS LAZO AGUSTIN, LlC. LA iWEVA LEY DEL SEGURO SO

CIAL, ESTUDIO PRESENTADO EN LA Xfil ASAMBLEA NACIONAL 

DE DERECHO DEL TRABAJO, ENSENAD/,, B. C. DEL 16 AL 18 DE 

ABRIL DE 1973. 



de 1973, el 26 de marzo fué promulgada la nue

va J_,ey del Seguro Social, fijánd1..,se como fechr. de iniciación de su 

vigencia el <lía prime1·0 de abril del mismo año, a iniciativa del C. 

Presidente Líe. Luís Echeverría Alvarez. .La mencionada Ley fué -

aprobada por las Cámaras de Diputado u y de Senadores, 

22 de febrero respectivamente. Unicamente en la Cámara de Dipu

tados se hicieron dos reformas al proyecto de Ley presentado: una 

con relaci6n al establecimiento der..tro del Reglamento respectivo, 

ele fa facultad de los Consejos Consultivos Delegacionales para co

nocer y i·esolver en su caso, Inconformidades presentadaa al Inst!_ 

tuto; y la otra reforma se refiri6 al agregado de un art!cu.lo tran

sitorio concerniente a la incorporaci6n de trabajadores de empresas 

descentralizadas con contratos col<.•divos de trabajo con prestaciones 

superiores a las que otorga Ja Ley, cuy-a afiliaci6n, obeerva ron los 

diputados, se eiectu<i.rá una vez aprobado el estudio correspondiente. 

El 1.M.SS tiene enCl'mendada una parte muy importante de la 

pul!tica del biencsta¡· general, a fin de que pueda promover, con la 

mayor amplitlld posibk el desarrollo integral del trabajador y su ·· 

familiar. Treinta años despuéH d•; Li creación del Instituto, una nue 

va ley hace posible la cxtc1Hión r.wl régirnen, crea prestaciones adi

cionales y rnejora las exislc:n\.es. 

En cuanto u. l<< ampll.aci<Sn del n1;trco de aseguranücnto, se 

establece la incorporaci6n rnmediata al régimen obligatorio dtl los -

tri>bajétdorc·s a don1icilio, se dentan las lnscs para la incorporación 



voiuntario de los trabajadores de industrias familiarei: 1 

trabajadores independientes, patrones, trabajadores domésticos, 

personas que presten sus servicios a otra, !i'si.ca o moral, ejid_a-

y pequeños propietarios, cuya inclusi6n al ré-

se supedita a la expedici6n del decreto correspondiente. 

Entre las nuevas prestaciones, figura la creaci6n del Se-

Guardcrfos para hijos de aseguradas¡ el establecimiento -

del servicio de velatorios, el otorgamiento de servicios médicos -

para los trabajadores que se encuentren en estado 

supresi6n de la cuota que cubrían los pensionados 

eiúermedades y maternidad. 

Con miras a la prevenci6n de los riesgos de trabajo, y 

a la rehabilitaci6n del trabajador accidentado, el IMSS 

su acción con la Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social. 

Corno ampliación de las prestacion;:,5 en especie, se pro-

porcionan servicios médicos a los hijos de asegurados que estudian, 

hasta los veinti<in años de edad, y hasta los veinticinco si son de -

penJionados por i.nvalidnz o por .cesantía en ()d<id avanzada. 

Por lo qu·~ toca a la ampliación de las prestaciones eco-

n6micas, éstas comprenden subsidios mayores en los riesgos de -

trabajo, enfermedades generales y maternidé•.tl, elevándose su mon . 
to del cincuenta al cien por cienlo .d asegur.1cb hospitalizado que 

r: no tiene beneficiarios¡ y el tiempo para tener derecho a su disfru-

te, a lll\ n1Ínilno de cuatro semana.s de cotización. 



En relaci6n al rubro de penuioneu. se establecen subsidios 

. para los sobrevivientes a la muerte del penaíonado poi· riesgo de -

traba.jo y se mejoran aq1.1~llos otorgados en forma permanente a los 

asegurados de bajos salarios. Queda establecida la elevaci6n del to 

pe mfoimo de las pensiones de invaHdez y cesantía en edad avanza

da y su i.ncremcnto periódico a través del siguiente mecanisrno: un 

aumento cada cinco aifos ele un cinco o diez por ciento, según su -

monto en la fecha ele la revis i6n, sea superior o inferior respecti

vamente al salario mínimo general que rija en el Distrifo Federal, 

comprenderá todos los pagos hechos po1• ccncepto d0 incapacidad -

permanente total o pardal con un mínimo de cincuenta por ciento, 

así corno invalidez, vejez y cesan~fa en ~dad avanzatla. 

Otros beneficios comprenden el derecho al disfrute fütegro 

del subsidio de maternidad en el período posterior al parto -cuando 

el preparto se haya pl'olongado más de cuarenta y dos dfas-, la -

antorizaci6n de disfrute simultáneo de pensiones del rmno de ries

gos de trabajo y de inv<tlidzz, vejez, cesantía en edad avanzada y -

muerte, hasta un l(mite del cien por ciento del salado rnayor base 

de cálculo: nna elevación de nchenl<t <:tl cten por cicnt<) del salario 

mayor base de cálculo, pan. el dlufrutc c;imultá.neo de dos o más 

pensiones del ramo de invdi1kE., vejez, cesantía 1m edad avanzada 

y n1ue1'te. Destaca, asirni.:imo, el aumento a la cuarta parte del -

tie1npo cotizado, en lug<tr de la quinta a!lterior, para la conserva-



A fin de mejorar laR condiciones para la cvntinuaci6n vol~ 

taria en el régimen, íué cihirninuído a cincuenta y dos sen'lanas .de 

cotizaci6n el requisito para tener derechos, estableciéndose la -

de continuar en 1;110 o dos ramos del Seguro y pudiendo ins

cribirse en el grupo inmediato inferior o en el irnperior más pr6xi-

Adicionalmente queda establecido que cuando los ti•abajado

de una empl'esa, por reaoluci6n de la. a1,1toridad competente, 

los bienes de ésta. en pago de pl'estaciones de carácter co~ 

fra.ctual y se encarguen directamente de su explotaci6n, no se les 

considerará comt' patrones, por lo que no asumirán las obligacion13s_ 

correspondientes. 

Gontimfo.n todavía, loa bencficiC's que eet<. nueva Ley propor-

ciona al derechohabien.te, y por el'lta raz6n, con el prop6fllto dP. sP.:

ñalar en forma somera Pºt"º ·~ornplelii estos aFipeclos positivos del 

·-·instrumento legal inendonado, ;.nclui i-cmo~ en nuestro trabajo una 

relaci6n de los puntos más sobresalientes por tn1 gran trascenden

cia, contenidos en la ley ele referencia, basados en un estudio que 

al respecto clabor6 la Jefa.tura de 'íos Servicios Tccnicos del IMSS. 



primero: 

- Incórpo:ración inmediata al régim.en obligatorio U.el Seguro Social, 
a part\r de la vigencia de la nueva Ley, de los trabajadores a do
micilio. (En los términos de la ley .1nterior se convenra decreto -
del Ejecutivo Federal). 

b), - Posibilidades para la inmediata incorporaci6n voluntaria al Régi
men Obligatorio de: 

l. - Ejidatarir,s, comuneros y pequeños propietario~, cuyo -
aseguramiento en el régimen obligatorio está supeditado 
a expedición de decretos. 

2. - Trabajadores c!e inrJustriasiamiliares. 

3. - Trabajadores independientes: 

Profesionales. 
Com.erciantes en pequeño. 
Arte sanos. 
Otros trabajadores no asalariados. 

dmné sticos. 

5. - Personas que •'nipleen las entidades u organismos pú
blicos no protegido;i por otros esquemas de seguridad 
social. 

6. - PatroneA pcrsonLJ. físicas con trabajadores asegurados 
a su servicio. 

Il~- NUEVAS PRESTACIONES EN ESPECIE. 

- · ->"'-)• - Se crea el Hamo ele Gnarde1·1as para hijos de aseguradas: 

l. - Servicio de guan!eri'a~i durante las horas de la jornada 
de trabajo. 

2. - Aeeo, alimemc'.Ut;n, cuidado de la salud, educación y 
recreación a los hijos de aseguradas ~uranrc la prini.~ 
ra infancia. 

b). - Enformedadcs y Maternidad: 



- Riesgoe de Trabajo: 

l. - Rehabilitaci6n. 

Z. - Prevenci6n de rii::sgos de trabajo en coo:rdinaci.Ón 
cratarra. del Trabajo y Previsión Social. 

Prestaciones Sociales: 

l. - Establee imicnt0 y a;!ininistración de velatorios y otros 
vicios similares. 

solidaridad social en beneficio de grupos margina-

l. - Asi1:1te11cia médica, farma.ceútica y hospitalaria. 

:ni;< AMPLlAGION DE PRESTACIONES EN ESPECIE. 

a). - Subsidios: 

l. - Riesgos de Trabajo. 

*) Pago de subsid~o hasta en tanto no sea. dado de alta el -
asegurado o se le declare incapacidad permanente par
cial o total, suprimiendo el plazo máximo de 72 sema
nas. 

*)Pago de subsid~os durante los pt:;ríodos de recaídas. 

a). - Enfermedades y Maten1idad. 

*)Se e!eva el sul::oidio del 50 <ll 100 o/o, al asegurado hofl
pitalizado que no tiene beneficiarios. 

;~) Se otorga subsidio de cnie rmedad cuando se prolongue 
el período de prepai·to de la aoegurada, en adici6n del 
subsidio normal dL" maternidad. 

b). - Ayuda para gastos de iuneral: 

l. - Riesgos de Trabajo. 



elevan los topes mrI'.imo y máximo de $1, 000. 00 a 
;~i, 500. 00 y de $9, 000. 00 a $12, 000, 00 respectivamente. 

Gu~.dro comparativo de pensiones, asig!1.:;.ciones familia.res y 
ayudas asistenciales. 

RIESGOS DE TRABAJO. 

incapacidad 

a huérfanos 
incapacitados 

4. Finiquitos a h;,¡érfanos 

5. Finiquito¡¡ a viLida por nuevas 
nupciafi. 

6. lodem"ni?.acione s globales én 
sustitución ele incapacidades 
parciales permanentes, 

INVALJDEZ, VEJEZ Y CESANTLA. 
EN EDAD AVANZADA 

l. Cuantía básica 

Ley anterior 

75% del salario 
. promedio del -

grupo respectivo, 
del H al K. 

66. 6% del L al 
u. 

Hasta los Z.5 años Sin lrmite 

No había 3 mensualidades 

3 ánualidade s 3 anualidad.es 

Inferiores a --
$50. 00 mensuales 
se pagan 5 anuali 
dad.es, 

:.:..ey anterior 

34% en todos los 
casos. 

In!eriores a $200. oo: 
mensuales .se pagan 
5 anc:alidades, a -
elcccic.\n del a .se~·,,_ 
racl.o. 

Nueva ley 

45% K al M 
40% N y O 
38% P al S 
35% 1' en adelante. 



manas de cotiza. 
':ción <:dicfonale.~ a 
'las prüneral:l 500. 

Hijo, 103 po, "da hiio, 
h) A"'"dioot., P•d'"• No h•hr,; 

a falta de oti·os beneficiarios 

e) Esposa del pensfonaci'o 
por invalidez, vejez o 
cesantía. 

a) A.l Pensionado sfo bene~ 
ficiario 

b) Al Pensionado con un 
ascendiente 

e) Por grave iinpe<Jimento 
físico del penofonado 

Aumentos Por difcr:iJnbnto Hasta ,20% 

1. 5% K al o 
l. 353 P al S 
l. 25% l', en arlt;,. 
lante, 

Igual. 

10% por cada 
ascenrliente. 

Mejora por edad avanzada 200% d_el aumento 

1/3 de la diieren. 
cfa f!lltre 30 años y 
la edad de inicio, 

Sé supr:Une, 

Igual 

Porciento de la Pensión Por Vejez 

753 
803 
853 
903 
953 

y Muer~e 

Igual 



Tope de lii.:i pensiones 
:más asignaciones o ayuda 
asistencial 

MUER TE (Ejemplo a los 
30 años de cotización) 

Pensiones 

Viudez 

pensiones a sobrevivientes 

85% del salario 
base de cálculo 

Siil Límite , 
según el nú" 
mero de sema-
nas de cotización. · 

37. So/o K al M 
35. O"/o N y O 
32. 5% Pal S 
30, o/o T en adelan

te. 

15. 0% K al M 
!4. 0% N y O 
13. 0% Pal S 
12. Oo/o T l':n adelan

te. 

15% K al M 
14% N y G 
13% Pal S 
12% T en adelante 

(Del se.lario base de cálculo, 
las pensiones). 

150 semanas 

85% del salado 
base del cálculo. 

Igual 

Sin límite según 
el número de se
manas de cotización 

4. - Pensiones a sobreviviente<; 2 'e ""iuerte del pensionado por riesgo de 
trabajo. 

a) Se c~stabJ,~ce el derecho a pensiones de viudez, orfandad o ascen
dientes del ramo d.: l. V. C. M., a la muerte por causa no profe
sional del pensionado por riesgo de trabajo, ni éste hubiesP. teni
do reconocir1r> mínimo de 150 semanas de cotización. 



otorga a los sobrevivient;is del pensio
nado pcír incapacid~d perir • .;mente total, sin el requisito dlil 150 
semanas de cotización, Yi el guc<o· rk la pm1si6n no fue: mayor 
de cinc o añüs. 

Mejorr:i de la~ pensi-:::neu de inc<?.pacidad pP-r:n1J.nt>nt1? total pa.ra -
asegur:>dos cle lJ,<jos s;:¡larios. 

a) La pem;i6n de incapacidad pcrmauen(e total que se otorgue a 
un asegurado, en ning\Ín caso será inferior a la que alcanza
rra por invalide,; C(lln!JfC1ldi<las las asignaciones familiares y 
la ayuda as is ten e ia l. 

- Elevación del top·.~ n1ini.xno de las pensiones. 

a) Se aumenta de $4'50. 00 a $600. Oü mensuales el monto mfoimo 
de las pe ns iones de invalidt!z, vejez y cesantía en edad avan
zada. 

b} Por lo anterior, se eleva, en la proporción correspo11diente, 
el monto mínimo de las pensiones d~, viudez, orfandad y as
cendencia del r:J1no d(· l. V.G. M. 

e) Se otorgan beneficios para todas la:; penslorncs del l. V. G.M. 
en curso de pap;CJ, haciéndose c:densivos para las <le incapa
cidad permJ.nenk total. 

. - Incremento periódico c1,. las pensiones. 

A) Todas las pen'' iom.• s por incapacidad permanente total o par
ci.al con un mfoimo de 50% de incapacidad, así como las de -
invalidez, vejez y cesantía en ed<t<l avanzada, se i.ncrernen
t<iriin cada:, año~ en tm 5% 6 10%, :H;g1ín cpie su 1nonto, en la 
f.echa de .la revisión, sea GUperior o infet'i 1)r, reepectivalncn 
te, '11 salario mi'nirno gc11cr«l qno.; rija en el DicJfrit,, Federal. 

.B) Las pensione~;; de viud<:~~~, orfandad y asceijdcncia, Jt:rivadas 
dü h\s antr,norvs, re•;ihir~tn d rnisrno be:ieficio, en la pro
porcion corrcspondi('lltc. 

C) Este beneficio se otorga, ,t:arnbi,~n. pa:;:a todas bs pensiones 
en cursi) de p::igo. 

V .• OTROS BENEFICIOS. 

A. Se reducL' d ticmp(• de c~per(i, para tener derecho a recibir 
el sub~:idio de enfonrn~d~td. de deis cotiz;i.dones semanalt>s 



' 

los i.íltimos nueve .me::1es, a cuatro cotizaciones se1nanales 
· imnediatas anteriores a la enfermedad. 

Se autoriza el tiiflfrute simn.ltáneo tk pensiones del :r.arno de -
ricsgoB de trabaj'> y de l. V. C. M .. ,,111 bs rcduccicnes sefia
ladas P.n la Ley ·1ige11;2, hasta un ilnütc del 100% del sal.a-do 
mayor base ele eákulc. 

C. Se eleva del 80% actnal al 100% del 1Jalari.o base de cálculo el 
disfrute sirnultáneo Je dos o más pensiones del ramo de I. V. 
C.M. 

D. Se suprime la cuota que cubren los pensionados en el ramo 
de Enfermedades y Matrernidad. 

E. Se aumenta a la c•.1arta parté! del tlernpo cotizado, en lugar .. 
de la quinta parte ac1ud, la conservación de derechos en el 
rarno de L V.C.M. Y concord<:1.nlen1ente ,;e mejoran las con
diciones par.-, lo J:l.'<tdc¡ui.sid6n de tlt~rechos, 

l!~. Mejoran las con<li.ciones para. l;i continu2.<~i6n volu:nt<tria en el 
régim,1n obligatorio: di!,rni111\ye <ie 100 a '3?. semanas cotizadas 
el requisito pa.r;-L t.cll(:r de1·ccho; s.:e establece la opción de con
tinuar en nno 1] dc•:J ¡·ar .. iú;i dl~l Sc,t;t:!'O Socic:l Obligatorio, pu
díe1;do inscri.bin;e, éetkmi'Ls de cm el mismo gn1po o el inrnedia 
to inferior, 1a1nbi6n en el inn1cdiato superior. 

G. Se amplía t:I. hcnt•flc\o de Ja rcducci1~n ~k- la cuota al 'i0%, en -
los seguros facultalivo3, para hijos de asegnrados, hasta los -
21 afíos ;cu;indo no esll1dicn. 

H. Se eotablc•ce q1w cuéu!do los trabitjadores de una ernprcsa re
ciban los bienes de é!;ia <m pa.go de prestaciones de c;irácter 
crm trac:\néc1, por r<"wlnc; 0n de J.<1. autcridad del trabajo y dircc 
tarnente se e·ncarguen ¡\,·~ su explotación, no Ae considerará c¡;: 
n10- eustitu.ció;i patru1H>~l. 

L S11 dcclar<i. in..:xtlngnible e 1 d,,·:·c:c.:ho al otorgamiento de 
sión, asignación .fou1'.L<! !" r· ccyuda asistencial. 

Una vez nb9ervado!; las ;i.:·;pectos sobresalientes de la 1'.'.ueva. Ley 

del Seguro Social, relacionándolo,; con la Ley nbroga.da, pretend0mos 

de nueva cuenta ju:;tlfic<n- nuestras afírmo:1cio11cs ''n d. sentido <le e:x:pr.'.: 

~~~a\\~~~f.ii~M~~~ü;~,~~~:-



Seguridatl Social en el mundo se ha ca.racterízado por su 

.~proce1:10 progresista, paro pa:::-üc•Jlarrncnte en nne,;tro pars h.a guar

da.do el debido eqt~ilibrio con la,, demás iustituciom.,s y completa al.'-

monía con la evolución econ6rnica n:iciona.l. 

Nos encontramos aún en el camino, no es posible por el mo

mento aspirar a situaciones e11gafíosan1f!nte confortables q1ie no nos 

permi.tir(an obtener •i.n desarrollo if,tegral de nuestr:i ;;ocíedad. Ile~ 

conocemos la proíunda visión del legislador df!l ¡q·t:'í, asr como la -

actitud progrcsist<i y ab¡ertarnente nacionali nta q\Je irn adoptó al prE. 

amlgar la ley <le nuestro estudio. 

Pensamos que en treinta aílo11, s6lidamentc se han sentado los 

cimientos de un R8gimen tl0 Seguridad Social; s"' ha pi·aced.ído en -

primera instancia a impulsar '~l proceso de desarrollo econ6mico -

de manera tal que Du~ J;c.rneficios estén al alcance de las capas más 

necesitadas de la pohlaci6n; C!J ésta, la etapa que en el presente nos 

atafíe. 

Como lo hernos venido apuntando la Seguridad Social constituye 

el sistema idóneG par;;. solucíor.at los ¡woblem<:.s del sc>r hu:na!lo en 

sociedad, individuales y colectivos. Por enrie la prn~perida<l <le: una 

naci6n se deberá un g 1-:1;'1 pai·te al im:Jul&o qHe la In~titución logre en 

su territori(), comprendiendo que éc;c impubo será ckdo racionalme~ 

te, con la plancacít'ín adecuada, ¡•in poslnlar metas u objetivos cuyo -



toma!' cuenta la realida.d eco-

La solidaritlad nacional procede únicamente, cuando todo el pue

blo ost.á dispuesto a unir suu fuerzas, unos e::onómicas y otros de tra

bajo, integrando eíectivarnente un sistema nacional, único y equitativo 

que justi.fique las inter,cione s de q uicn pugna po:>: la unidad. 

Los fuertes tendrán q11e apoyar a les débiles, y éstos responde

rán con su trabajo propiciando el equilibrio tan buRcado; será tma la

bor' general en la que el sector preparad.o del país, precisamente para 

la consecu!od6n d1J (!Sos fines, pondrá sus conocimiento~ a la dispooi-

ci6n del pa(s, ofrecerá su profesión al servicio social. 





primitivas, principalmente. 

2. - La idea rle Seguridad Social es 

conglomerado humano. Tal situación se con.firma al 

tendencias, en éste respecto, de los pueblos en las 

pas de la Historia. 

3. - Las primera:; fon:nas de Seguridad Social que encontra

mos en la humanidad son antecedentes preciados en cuanto a su , 

valor histórico, pero funcionalmente nos daff1:Js cuenta 

medidas que tendían al bienestar popular, operaban en 

remotos con deficiencias muy 1narcadas, que conforme 

el toncc'pto So¡:ie<lad, s.: 

ni~didas más positiYa~. 

-!:. - Con anterioridad al sistema de protección social obliga

todo emanado de los gobiernos de los Estados, aparecen la Asi~ 

tenda pública y la beneiícencia privad<t conD medidas pa1·a pro-



seguridad al individuo. 

La caridad cristiana se nos 

hiSt6rica. importante para nuestro tcrn<i, po.- el gran impulso 

desde el decaimiento del Imperio Rom~no ei;ta religi6n logró y ~ 

debido a que su <iyuda se dirigía en primar lugar haci~ las cla-

ses sociales más n~<:f;sHadas. f'e1·0 no aceptamos su nexo en la 

Hh:toria con la Seguridad Social en su carácter de Institución pfa, 

sino más bien con-iri alguna forina derivada de la beneficencia pri-

va.da 

6. - En la época del Feudalismo se redujeron considerahle.men 

te las condiciones de inseguridad que rodt:aban al núcleo humano, 

por d den.:rrollo cíent-ífico de la humanidad y porque el sei'iot: -

feudal proporcionaba a sus siervos algunos rnedios pat·a satisfa" 

cer s;.is neceoidadcs, c. través de llJt> dlrigcnt<::.s de las asociacio-

nes de trabajo que se forrnaron dentro del feudo. 

7. • Dentto de las Corporaciones de trabajadores en la Edad 

Media, se a·uxili<:tba económicamente al ob:rr:i"l gue enfermaba, n;:. 

da 1nás que e:;a ayuda se hacÍ:> en forma <l<' préstamo c¡ue el en-

formo debfa pagar al. volvet· a laborar, 

8. - Se cr'ola en el siglo XV al precarso:« de los seguros, el seg~ 

ro ma:rítirno. C 1rn .m.otivo del desc.'&brimfrntci d<i América la navega~ 

ción se tornó 1nás pcligros~1 y lQE cr..n,lerc:iantes uptvron por ~segurar ,, 
su.s b<lrccs y HUS ¡nercanc:fas, con el úni~o i1Kom·eniente que las pri~ 

n1as n pagar eran dcn'iJ.siadu all~\S y la;.:, Ín'.restlg.2.cioncs de las comp~ 



varios años. 

9. - Posteriormente sobrev7.ene en Europa la Revolución Indus

.~rial, movimiento económico que propica.5 la inconformidad del tra

bajador sin protección adecuatla, expLtesto fftcilrnente a las conse

cuencias de un de3pido y poi· demás, sujeto a riesgos de eníenne .. 

dades; ante el enriqueciniicn:Co del e:np1·e'ti<Hio al que no preocupaban 

las condiciones de trabajo y de vida de sus obre ros, roi~utras que su. 

negocio sig1.iie;ra produciendo. 

' 10. - Aparece en esa época el seguro privado que. no brindaba • 

seguridad a la sociedad, toda vez que no estaba al alcance de las -

mayorías. 

11. - La Seguridad Social aparr.ce en la Historia ante las personas 

en diferentes formas, como asistencia. pública, mutualismo, benefi

cencia pública y beneficencia privad;i, pero no es sino hasta la inter

vención de Bisma.rck, cuando, legalmente se crea al Seguro Social -

Alemán en 188 3. 

12. - El Seguro Social, noble instituci6n, no es creado original

.mente tan sólo por causa de una generosa convicción del Estado Ale

n-1án cr1 los tiempos ele Bisrrwrck, idrw que se utilizó también su im

plantación como l'na medid;; polfri.::a para det:..:::ier c~l progreso del So-

cialbmo. 

13. - Con-io institución nucn1, el Seguro Social Alemán no nació 

perfocto pues al principio (ínkament.e se refería al seguro de enfor

mcdad,;s' pvro posteriormente se promulgaro,1 diversaJ leyes c¡ue -



de prei;i;aciones .a otorganie. 

en Jnglaler1·a imp\tba a1ltc;; q1w nadie !a transfor-

elaborad;, de Seguridad Social, a través de los conc<::ptos plarsmados 

en el Plan Bcveridge prescntitdc en 19·!2 ante el gobierno ingliis: 

15. - En el Plan Bever.\dge, :rn au~or pugna por el establ.ecimienl;.o 

de un sístema que cubra to<laQ laa contingendas que el hL>mhre pueda 

sufrir por ésa condiciún. 

16. ··El definir a la Seguridad Social puccie pare':er sendllo si .. 

atendernos únicamente a •'-HfH:ctos superficiales de la misma, p"!.ro .si 

contemplar.no& particula.rm(!nte al .r~stado al cua..1 hac-.~rüos referencia., 

oheervarcmos que aunque internadonalmente prive el concepto de Se-

guri<lad Social vti.lid0 para tod<11: las nacione <;, dentro de ese pars se 

pre;;entan c.specíalcs L<>'1cl.icionc:s ;;odoecoo.Srnicas hacia la;o que i;e -

dirigirá t<l accionar de la in,>titución. 

mano a ).a sal\ld; la. asinL'"n,;\r; médica, b. prot,,cción de los medios de 

nubsistcncia y .los ~ervi~ios sociale~; :lece.sarict.1 para ~d bicucstar in ... 

-dívidnal y colectivo. (Art. lo. Ley !-.1cxica.n;i. del S~gurc Sociu.l. l 

18 - El Segurn Social forma pa.¡·tc <k la Seguridad Social, pero no 

son conceptos sinónin1os el prirner,o complementa <•. la ~·egunda i;urnpll_ 



qu'e- se cornplemenl;an; creernos poi· razones an1plias que se explican 

en este trabajo que, al existir .ia pdxnera se desarrolla la otz:a, cuya 

obtcnci6n es una m"~ta r¡ue ¡;e lia m¡u-caJo cla.ramcnte dentro cfo los •Jb 

jelivos de la. Seguridé!d .Sot'i<tL 

20 .• .El seguro privado se funda en un sentimiento in<líYidualii:ta 

de reparación del daño producido, mientt·as que el Seguro Social, 

aparte de su c::i.rá,cter pl·eventivo y reparativo del riesgo tiene un funM 

- darnento solidarista. 

'21. - Desd<: el punto de vista del Derecho, se nos p:re.;enta el -

problema de la ubic.ición de la Seguridad Socla.l dentro del orden teó

rico ju_ri'd1co. Al l'eHpccto se han desarrollado inte¡·esant'!!a pla.ntaa-

mientos por divü1'sos ::.utore:;, que opinan acerca del ti.·«~amiento, an-

t6nomo o dependien~e, qu.~ a la Si::guri<lac! Social <ldie darse dentro del 

Derecho. 

22.. - Considercmo¡¡ qnc aunque las ~eo:r.:ías que sobre lo anterior-

m_ente seiialado, son intoresan.:es, l?. falhc de CJ_Jgunos autorcti reside 

en no contemplar en toda :rn <>rnplitud a.l L)e ,,~cho de la Segu:·itlad So

cial, que no pretende, al de,;t.ic<n- po:r 'H\ irnpo1:tancia, el despla2.;;.- -

m.íer~to de ot1·u~> Det.~<.::ho::;,, ni ocupar r.~t1.adto8 supet'io1·e~.:. !:i.ino 1 al -

que aden:1áS <le ser cun1plen:~:r~~-:~l~iaB, bOt.1. vitales para su existencia. 

2.3. - .Junto co•1 el Derecho del Trabajo y con d Derecho Agrario, 

-el DGrccho de la Seguricbd Sod;ü complementa el marco de la~ garan-



cree1nos por 1·azo.1rns an1pli<is qua se explican 

.eh eilte trabajo que, al existir la µrim.e.:::-a se desarrollii la. otra, cuya 

ohtencí6n es una meta qnc oc h: ... matcauv cl<i.ramente dentro de 

jeiivos tle l.a. Segul'id::id Social. 

20 .• El seguro pri,rado se funda en un sentimiento individL1.alieta 

reparación del ,bno producido, mi.entras que el Seguro Social, 

apa.:··t1:i de Bll c<1rácter preventivo y reparativo delriesgo tiene un fun~ 

dámento solidarista. 

'll. - Desde el punto de v:ista del Derecho, se nos presenta el -

p1·oblern;~ de hi ubicaci6n de la Seguddad Social dentro del orden teó~ 

rico juri'd1co. Al l'f"t1peclo se han d.esarrollado interesantea plantaa~ 

mientos por diveI"~os autoreti, que opinan acerca del trata.n:üeato, au~ 

tónomo o dependie11~e, qtw a la Soguridacl Social ckbe darse dentro del 

Derecho. 

- 2.2." Considerarnos que aunque ías i:eo,:íar. que sobre lo anterior-

.rnente sefiu.hldo, son in te nn;ante s, 1'•. fallé\ ·:le algunos a1¡to res reside 

e:'.I no c<mteníp.lar en toda su ampliLud al Derecho de la Segu:::idad So~ 

cial, que no pretende, al de1Jta.ca1· por au importancia., el despla;¡;a~ 

d1ft;.;,i.rrollarsc busca coordinar sn« •.;Iectr,s con otras ramas jurídicas, 

<1u<0 adcrri.ás de ser cornplenu:EL:<·ias, &Or1 vit<iles para su existencia. 

23. - ,)\Jnl.o con el Derecho cicl TL"idJ,1.jo r r.:on el Derecho Agrario, 

el D0r•"cho .<fo la Seguri.rhd Social c.ornplementa el rnarct• de las garan-



servicios s<idales que ;,n:<u1 rieces::idos pari\ el bi1~nestar individual 

ycolédivo, ;~efecto de que oe nos gacanti.c" t:l der0cho a. la salud, 

a .1;:; ;i;<istencia médica y b protección a toi:: rnedio:; de wb::liat<mcia. 

América Latin;J., se ·'.'.ncuenii·an '?n los diverso~ Estados Arncricanos 

stei·Lormente a la Primera Gn;:.n:a Mundial aurgen 

. . -

en -p;\1·Gb1fo'i, 



( segu!:d;;.d} · t1midos intentos d(; r~formas laborales, 

aún así constituyen antecedentes jürrr:icos de Seguridad Social 

28. - .En diversos Estado¡; de la República Mexicana varios legisM 

ladores se :preocuparon por vroporcionar al pueblo de México un ÍllSM 

trun1entc legal que gan.ntiz;~cc derechos a los trabajadores; pero no 

· cfué eino hasta la Consl:;.tndón de: FJ17 cnantJo ¡,;¡.; phsrnarnn on nuestra 

CRrt<i Magna, los llanEtóo:;, dl~rcclF;s socirde;;. En 1921 Alvaro Obre-

gón flá a conocer su proyc.,cto de Ley del. Segm.·o Social que corno el ele 

Abelardo Rodrígue'..', no lleg<1 ron .:i p t'(iJ"útllg~tr<H~. Ei Geaer;I] Lá ~.a;:o -

Cá1·dena;i EHJ preocup6 durante :,u rnanda!o por l;i, Ley del Seguro Social 

correspondiente pero fué h<i»ta l!l go:iierno de tviauuel Avi.la Can1acho 1 

cuando el 19 de Enero dn 19'!3 fué pr·omtdf>,;t<la la Ley del 0cguro Social, 

fp.lC- iJ.llnqu(: reÍo.rrr!ada \'arias Ví::oces, ttJvO vig~~n(~ia. ha:jta el ciiio de 1973. 

tro 

que en'lr;>ezó a prop'.irnor.1cH 2.11s se1·vicion en e.i :tilo de :t944. L;i iniciación 

de labor1¡¡; de 1~c:Le ol'gar,ismo no fué del t.o<lo f;Ídl., hubo cr.ie vencer y cc;r, 

·~.pero· con fii-xn<; dctcrminaci6•1 e·;·or.: 1.: ionó hasta nuesLi:os días el Instituto 

Mexicano del Seguro Social.. 

30. - Lv. Seguridad Social tiende a contribuir a L:n efic«z desarrollo 

de la sociedad,t.od;:i. vez qne por medio de s•.11:1 z.ctív-ldades tendientes R l;;. 



c·Y i;arantfas indispene;ables, ya no tan solo pa.ni. su s ubsi.ste11cia, 

., 
jnteg1~aL 

31. - Es en UH<1. frJrma t:an con1pleja co.mo se presenta lit acción -

to.tal. o pardal de la. SegHridad Sndal que, rm cierto tiernpo l;Ls disti~ 

'tas naciones utiliz.al·on tócnícas ~lerrurntales de Seguridad Social.para 

proporcionar (o tr·atar de hacerlo) bi0nest:2.r a su población; posterior-

niente, al de,;ar1·01lat·se sisternas rr1<:is con1plelos ,,,., v<>.n adoptando ine-

elidas m<ÍS positivas CftlC perrniten Inayor eficacia en el <.'.Ometido de la 

InsHtnci6n. 

32. - Para un deG2.rrollo m.ás com¡:ilet:o y precüio de lit Segurid:i.d 

fo)daT;-hansido creados diversos Orga:iis:no5 InLt·ni.idonales, que en 

términos generales se ocupan de avJi:br ekmentos rforivados de las 

experfonciar. pi·opias de cada país o bi.e11 de conocimientos adquiridos 

das en la:; junta:.< de• trab,i.jo que esto;; O!·g<Lnismos, con cinxta pcrio-

dicidad t•"i\]¡;r,an, y i~sí ''ª fonn<i. coordinada y '' l:rav~s <le .la cnopera-

ción técnica entre los paú es, apa rle de fom.cntd r, .l;.c,: buenas relaciones· 

33 . . : Tomando en cuenta los principios de Seguridad Social refo-

ridos a la integrali<la<l <le loa servicios y'' su genera1icL·cd, pensamos . 
que son t.re;,; lus sifJb:rn:.L!J nacionali.:s qui;, pri.ncjpalmentc destacan por 

,<,j 

su lt.:~gi.slación r1articnlar y p(J"!:. la.s siJniljtt.1d0s que en C\J.anto G presta-



'Mexicano del Segu:ro Social, Instituto de Seguddad y Servicfo¡¡ 

de los Ti:abzijadol'es del Estado y J.a Dir ecci6n General de 

34. ···La realidad ;;ctual del lnstitato Mexicano del So guro Social, 

es !nomcntát1ea; se finca en el dir,arnismo que le caracteriza, irnpr;.

miendo en todos fllls cictos el sentido de pl'ogreso inherente a los ho~ 

b:i:cs y a las instituciones que :rn prmrnncien a favo.r del can1bio razo~ 

nado. La instituci6apt:og::es;:,, ci·..:an;:a en ocasiones incurriendo en -

err6rea y fallas ql1e const:Huy;;n la exporienci<·t que en ci futuro per

rnite salvar eiJOS obstáculos. 

35. - Desde que fué promnlgada la prime1·;i, Ley de! Seguro Social 

Me){icano, se tuvo por pétrte del llvISS la intención de ir imperando y 

ampliando sus prestJciGHeL> y :H•rvicios. L¡¡, antorio.>: Ley foé objeto 

tivo y ctrnntitat<vo en los Bt•JYi<:.i<w propo1·ciona.dos. Postenormentc 

el.trabajado!' mex:ic::a.no ;inhclaba, y s;: han ser1tado las bc1ses, taml:ii~r. 

mitan,. legislacionc ~::. ínti.ira s _p1~,'-~-d~Lí!. a su vez of.r:ece.-1·- a sus represen ... 

tados un nuevo ordenamiónto i.t.;,;al en el que se ofrezcan cübert1aas de 

p1·otec~:i6n t:o.n ampliilco y tar.. cercétniéS cnri1o sea pntiibk a la Segurida·~ 

Social Integra1. 
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